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SECCION TERCERA___________
Diputación General de Aragón
COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO Núm. 78.077

Esta Comisión Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en su sesión de 
fecha 19 de octubre de 1989, sin entrar en el fondo del asunto, acordó 
someter a información pública el expediente CPU-313-89, referente a 
autorización para instalación de planta de hormigón y mortero en suelo no 
urbanizable, a instancia de don Angel López Murillo, en el municipio de 

María de Huerva. _
Durante el plazo de los quince dias siguientes a la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia estará de manifiesto 
el expediente, en dias y horas hábiles de oficina, en las dependencias de esta 
Comisión Provincial de Urbanismo (edificio Pignatelii, paseo de María 
Agustín, sin número, de Zaragoza), pudiéndose lormular por los interesados, 
durante dicho plazo, las alegaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo previsto por el articulo 
44.2 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza, 26 de octubre de 1989. El secretario de la Comisión. Javier 
San Gil Casadevall. - Conforme: El presidente de la Comisión Provincial 
de Urbanismo, por delegación. Rafael Fernández de Alarcón.

SECCION CUARTA____________
Delegación de Hacienda de Zaragoza
SECCION DE NOTIFICACIONES Núm. 74.705

Para conocimiento de la deudora en ignorado paradero que más adelante 
se cita, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de Zaragoza, se 
notifica por el presente edicto que por la Inspección de Hacienda han sido 
formulados los siguientes expedientes sancionadores:

Contribuyente: Nueva Base Construcciones. S. A.
Ultimo domicilio conocido: Quinto de Ebro. 9. Zaragoza.
Hecho imponible: Infracción simple.
Cuota liquida: 40.000 y 22.000 pesetas.
Asimismo se le hace saber que. publicado este edicto en el Boletín Oficial 

de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determinar el 
vencimiento del período de pago sin recargo, que podrá hacerse en metálico 
en la Caja de esta Delegación, o por abonaré, cheque o talón en cuenta 
corriente al Tesoro Público, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los día I al 15 del mes. hasta el 5 del 
mes siguiente; si queda hecha en los días 16 ai último del mes, hasta el 20 
del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 
apremio, con el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente, queda notificada desde la misma fecha a que anteriormente 
se alude de que puede formular los siguientes recursos:

Contra la multa, recurso previo de reposición en el plazo de quince días 
hábiles y a partir del siguiente al de la notificación, que debe presentarse en 
el Registro General de esta Delegación de Hacienda y resolverá la 
dependencia competente por haber dictado el acto administrativo; o 
reclamación económico-administrativa ante el I ribunal Económico- 
Administrativo Provincial en el plazo de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la notificación, o, en su caso, de aquel en que se haya 
notificado, expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de 
reposición.

Zaragoza, 20 de octubre de 1989. El inspector-jefe, .1. Antonio Calvo 
Bailo.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 79.723

Ha solicitado María-Angeles Zorraquin Sanjuán licencia urbanística 
para acondicionamiento c instalación de bar en calle Asín y Palacios, I I, 
local 3.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días naturales, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la (¡crcncia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza a 6 de noviembre de 1989. El alcalde.

Núm. 75.921

Ha solicitado don Antonio Lombarte Montesa licencia de instalación y 
funcionamiento de taller de muebles en calle Pamplona Escudero, núm. 30.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 27 de octubre de 1989. El alcalde.

Núm. 75.922

Ha solicitado don Juan Luengo Orol licencia de instalación y funciona
miento de tren de lavado aéreo en calle Raquel Meller, angular a calle 
Maestro Luis Aula.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 27 de octubre de 1989. El alcalde.

Núm. 75.923

Ha solicitado don Mariano Larrodé Gracia licencia de instalación y 
funcionamiento de calefacción en calle León XIII, número 6.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 11 de octubre de 1989. El alcalde.

Núm. 79.724

Ha solicitado Julio Alvarcz Sancho licencia urbanística para acondicio
namiento c instalación de bar en calle San Vicente de Paúl. 25.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982. 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días naturales, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el

Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones M111 

estimen convenientes.
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley 

Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación pers0 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza a 6 de noviembre de 1989. El alcalde.

Núm. 79.725

Ha solicitado Pedro Marco Martínez licencia urbanística para acón 

cionamiento e instalación de bar en calle Argualas, núm. 12.
De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto • 

de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de 1 
días naturales, durante los cuales todos los que se consideren afectados 1 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán e 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones 
estimen convenientes. , jc

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación pe • 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza a 6 de noviembre de 1989. El alcalde.
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Núm- 79.726

Ha solicitado Kin Kwan II licencia urbanística para acondicionamic 

e instalación de gimnasio en calle San Roque, núm. 26. )de3®
De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del DeCrctn 

de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
días naturales, durante los cuales todos los que se consideren afecta 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentaran 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones 

estimen convenientes. । eV je
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la cnSu 

Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se cncucnirCnrsOnal 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación pc 

se considerarán notificados por el presente anuncio.
Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
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Zaragoza a 6 de nosiembre de 1989. El alcalde.
, 79.727

Num-7y

Ha solicitado Valero Alcolea Prats licencia urbanística para acor 

namiento e instalación de bar en calle Prudencio, núm. 7. ^ 30
De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Detroit 

de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto
se abre simultáneamente información vecinal y pública por t¿rmm0 pOr 
días naturales, durante los cuales todos los que se consideren afee - j 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presenta - ^ue 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegad1 
estimen convenientes. iey^c

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de a 'n sU 
Procedimiento Administratho. todos aquellos que no se encuen otial 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificado 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás electos.
Zaragoza a 6 de noviembre de 1989. El alcalde. ^8

Núm- 791

- acon^'
Ha solicitado Carlos Mozota Latienda licencia urbanística Pa^ 

cionamiento e instalación de pub en calle Doctor Horno. nlim" (Ode.^
De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del 1 eC

de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de ag0510^ j¡e/ 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por term po' 
días naturales, durante los cuales todos los que se consideren a L'|
dicha intervención pueden formular por escrito, que Prcscn . ncs 9uC 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alega

estimen convenientes. . |,cy
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de cn so 

Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuen ^yn*1 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificac 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza a 6 de noviembre de 1989. El alcalde.
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Núm. 79.729

Ha solicitado José-Antonio Córdoba Domínguez licencia urbanística 
Para acondicionamiento e instalación de bar en calle García Galdeano. 12.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
sc a^re simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
‘as naturales, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
icha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
egistro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 

eslimen convenientes.
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 

r°cedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
°mici|¡o en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

se considerarán notificados por el presente anuncio.
.o que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
aragoza a 6 de noviembre de 1989. — El alcalde.

Núm. 79.730

n so*‘citado Duthey Sociedad Civil licencia urbanística para acondicio- 
< r^010 c *nsta*ac*ón de cafetería en calle Fueros de Aragón. 3 y 5.

de C conlormidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
Sc J'^'cmbre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982. 
días C Slmu*láneamcnte información vecinal y pública por término de diez 
dichna,Ura*eS’ ^urante *os cuales todos los que se consideren afectados por 
Regí lnlervenc‘ón pueden formular por escrito, que presentarán en el 
estin. r° de la herencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 

' l^cn convenientes.
ProCe(|ten°r de *° establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
dom1 ...lmiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
se Co 10 Cn c* momento de proceder a la entrega de la notificación personal

[ Q 1 Craran notificados por el presente anuncio.
que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.

ragoza a 6 de noviembre de 1989. El alcalde.

Núm. 79.731

“comf ■SOl‘C‘lad° J°sé-Antonio Ramos Muñoz licencia urbanística para 
^^‘cionamiento e instalación de bar en calle León XIII, núms. 2 y 4.

de n e .^H^rmidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
seabrc^mhre dC 1961 y y ^el Real Decreto de 27 de agosto de 1982. 
d¡as n Slmul,áneamente información vecinal y pública por término de diez 
dicha 4 Ura*es* durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
^cgistrolCrVenC*dn pucden formular por escrito, que presentarán en el 
estibo'0 de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 

n convenientes.
^roced*^1101^ dC *° esta*)*ec‘do en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
‘^omicii'i’1110'110 Adrn‘n‘strativo- todos aquellos que no se encuentren cn su 
Se con 'h Cn C* momento de proceder a la entrega de la notificación personal। Q Crarán notificados por el presente anuncio.

Zar^"6 SC anuncia Para su conocimiento y demás efectos.
go/a a 6 de noviembre de 1989. El alcalde.

Núm. 79.732

c‘OnamSOlÍCÍtado Manucl Salazar Calleja licencia urbanística para acondi- 
De ICni° 6 *nstalación de café-bar en calle Pablo Picasso, 2 duplicado.

de noviCOnL°rm'dad con *° establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
scabres01^6 dC 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
d*as naiSlmu'lancamente información vecinal y pública por término de diez 
d‘cha j Ura*Cs' durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
^cgistro,CpLnC’dn Pueden formular por escrito, que presentarán cn el 
estimPn dc la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 

convenientes.
'>rOced¡Cn0r dC *° establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
d0ni‘cilioILntO '^dm‘n‘slrat‘vo> todos aquellos que no se encuentren en su 
$C Consid Cn C/ momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

Lo n Craran notificados por el presente anuncio.
2ar , se anuncia para su conocimiento y demás efectos.

g°7a a 6 de noviembre de 1989. El alcalde.

Núm. 79.733

aCondic¡o*‘C‘lad° *emente Hernando Priante licencia urbanística para 

confam*entO e 'nstnlación de café-bar en calle Doctor Horno, 3.
dc noviemh°rm‘dad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
SC ^re Sim r.C de *96* y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto dc 1982, 
d’98 natur? taneamCnte *nf°rmac‘ón vecinal y pública por término de diez

ínter C.S d^nte los cuales todos los que se consideren afectados por 
ención pueden formular por escrito, que presentarán en el 

Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley dc 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no sc encuentren cn su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega dc la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza a 6 de noviembre de 1989. El alcalde.

Núm. 79.739

Ha solicitado Eduardo Estrada Benedicto licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Rebolcria. núm. I.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto dc 30 
dc noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto dc 1982. 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término dc diez 
días naturales, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán cn el 
Registro de la Gerencia Municipal dc Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 dc la Ley dc 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no sc encuentren en su 
domicilio en el momento dc proceder a la entrega dc la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza a 6 de noviembre de 1989. El alcalde.

Núm. 79.738

Ha solicitado Alfonso Martínez Larrosa licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Jusepe Martínez, núm. 13.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto dc 30 
dc noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto dc 1982. 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días naturales, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán cn el 
Registro de la Gerencia Municipal dc Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 dc la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren cn su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega dc la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza a 6 de noviembre de 1989. El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 77.185

La Alcaldía-Presidencia, por resolución adoptada el día 20 de octubre 
de 1989. aprobó el proyecto de aplicación de contribuciones especiales 
derivadas de la ejecución de las obras de adecuación de alumbrado público 
en el barrio de Delicias, sector 11.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 30 y 38 del Reglamento de Haciendas Locales 
y 42 de la Ordenanza municipal reguladora de la exacción, a fin de que los 
interesados puedan examinar el expediente en la Sección de Hacienda y 
Economía de la Secretaría General durante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo, en el plazo de los ocho días hábiles 
siguientes, contados a partir de! de finalización del periodo de exposición 
pública, interponer las reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 23 de octubre de 1989. El alcalde. Por acuerdo de S. E.: 
El secretario general.

Núm. 77.186

La Alcaldía-Presidencia, por resolución adoptada el día 20 de octubre 
de 1989, aprobó el proyecto de aplicación de contribuciones especiales 
derivadas de la ejecución de las obras de adecuación de alumbrado público 
en el sector de la avenida de Valencia.

Lo que se hace público para general conocimiento, dc conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 30 y 38 del Reglamento de Haciendas Locales 
y 42 de la Ordenanza municipal reguladora de la exacción, a fin de que los 
interesados puedan examinar el expediente en la Sección de Hacienda y 
Economía de la Secretaria General durante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo, en el plazo de los ocho días hábiles 
siguientes, contados a partir del de finalización del período de exposición 
pública, interponer las reclamaciones que.estimen oportunas.

Zaragoza, 23 de octubre de 1989. El alcalde. Por acuerdo de S. E.: 
El secretario general.
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Núm. 77.182

La Alcaldía-Presidencia, por resolución adoptada el día 20 de octubre 
de 1989, aprobó el proyecto de aplicación de contribuciones especiales 
derivadas de la ejecución de las obras de urbanización del camino Filias, en 
el tramo de la calle Doctor Iranzo, en confluencia con las calles Tomás 
Higuera y Francisco de Quevedo.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 30 y 38 del Reglamento de Haciendas Locales 
y 42 de la Ordenanza municipal reguladora de la exacción, a fin de que los 
interesados puedan examinar el expediente en la Sección de Hacienda y 
Economía de la Secretaría General durante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo, en el plazo de los ocho días hábiles 
siguientes, contados a partir del de finalización del periodo de exposición 
pública, interponer las reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 23 de octubre de 1989. El alcalde. - Por acuerdo de S. E.: 
El secretario general.

Núm. 77.187

La Alcaldía-Presidencia, por resolución adoptada el día 20 de octubre 
de 1989, aprobó el proyecto de aplicación de contribuciones especiales 
derivadas de la ejecución de las obras de instalación de alumbrado público 
en calles General Capaz y otras.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 30 y 38 del Reglamento de Haciendas Locales 
y 42 de la Ordenanza municipal reguladora de la exacción, a fin de que los 
interesados puedan examinar el expediente en la Sección de Hacienda y 
Economía de la Secretaria General durante un plazo de quince días jiábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Ofic ial de la Provincia, pudiendo. en el plazo de los ocho días hábiles 
siguientes, contados a partir del de finalización del periodo de exposición 
pública, interponer las reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza. 23 de octubre de 1989. El alcalde. Por acuerdo de S. E.: 
El secretario general.

Núm. 77.188

La Alcaldía-Presidencia, por resolución adoptada el día 20 de octubre 
de 1989. aprobó el proyecto de aplicación de contribuciones especiales 
derivadas de la ejecución de las obras de adecuación de alumbrado público 
en el barrio de Delicias, sector 1.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 30 y 38 del Reglamento de Haciendas Locales 
y 42 de la Ordenanza municipal reguladora de la exacción, a fin de que los 
interesados puedan examinar el expediente en la Sección de Hacienda y 
Economía de la Secretaría General durante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo, en el plazo de los ocho días hábiles 
siguientes, contados a partir del de finalización del periodo de exposición 
pública, interponer las reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza. 23 de octubre de 1989. El alcalde. Por acuerdo de S. E.: 
El secretario general.

Núm. 77.452

Habiéndose aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 21 de septiembre de 1989, los proyectos de 
urbanización y alumbrado público en área 51. zona E, del Plan general de 
ordenación urbana (calle Marqués de la Cadena), a solicitud de don José 
Luis Ferraz Pe, en nombre y representación de Inmobiliaria Anjo. S. A., 
según proyectos visados por el Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos. 
Canales y Puertos con fecha 4 de mayo de 1989 y por el Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos Industriales con fecha 8 de junio de 1987, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
y disposiciones concordantes, quedan expuestos a información pública 
durante el plazo de quince días, haciendo constar que durante dicho plazo, 
a partir de la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, podrán ser examinados en la Gerencia de Urbanismo. Servicio 
de Ejecución de Planeamiento, para que cuantas personas se consideren 
afectadas puedan presentar observaciones o alegaciones, con los documentos 
que las justifiquen, sobre cualquiera de los elementos comprendidos en los 
mismos.

Lo que se hace público a los efectos consiguientes.
Zaragoza, 27 de octubre de 1989. El alcalde-presidente. Por 

acuerdo de S. E.: El secretario general.

Núm. 77.189

La Alcaldía-Presidencia, por resolución adoptada el día 20 de octubr£ 
de 1989, aprobó el proyecto de aplicación de contribuciones especiaes 
derivadas de la ejecución de las obras de adecuación de alumbrado puf 
en el sector entre el paseo de Sagasta, Gran Via y avenida de Coya.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad co 
lo dispuesto en los artículos 30 y 38 del Reglamento de Haciendas 
y 42 de la Ordenanza municipal reguladora de la exacción, a fin de que ■ 
interesados puedan examinar el expediente en la Sección de Hacien 
Economía de la Secretaria General durante un plazo de quince dias habí 
contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en 
Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo, en el plazo de los ocho días ha 
siguientes, contados a partir del de finalización del periodo de exposu- 
pública, interponer las reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 23 de octubre de 1989. - El alcalde. Por acuerdo de • • 

El secretario general.

Núm. 77.190

La Alcaldía-Presidencia, por resolución adoptada el día 20 de oc 
de 1989, aprobó el proyecto de aplicación de contribuciones csPe£S(j6 
derivadas de la ejecución de las obras de urbanización en calles Marq 

Ahumada, Génova y otras. cOn
Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi a[eS 

lo dispuesto en los artículos 30 y 38 del Reglamento de Haciendas 
y 42 de la Ordenanza municipal reguladora de la exacción, a fin L 
interesados puedan examinar el expediente en la Sección de l ^^¡les. 
Economía de la Secretaria General durante un plazo de quince días 
contados a partir del siguiente a la publicación del presente anunC 
Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo. en el plazo de los ocho días 
siguientes, contados a partir del de finalización del período de exp 
pública, interponer las reclamaciones que estimen oportunas. g. 

Zaragoza, 23 de octubre de 1989. — El alcalde. — Por acuerdo

El secretario general.

Núm- H-453

« sesi^^
Habiéndose aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, e 

ordinaria celebrada el día 21 de septiembre de 1989, el Pr*’. >s[erOs 
urbanización y alumbrado público en calles Numancia, Florentino y 
y Utrillas, a solicitud de don Jesús Huarte Muniesa. en no 
representación de Agrupación de Viviendas Florentino Ballestvr1 ^ana|es 
proyectos visados por el Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos. .er0$ 
y Puertos con fecha 21 de abril de 1989 y por el Colegio Oficia! de nfe cOn 
Técnicos Industriales con fecha 30 de mayo de 1989, de con^orm.ltrativo y 
lo dispuesto en el articulo 91 de la Ley de Procedimiento îmin‘S 
disposiciones concordantes, queda expuesto a información pu ° & parl¡r 
el plazo de quince días, haciendo constar que durante dicho p a proV¡nC¡a. 
de la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de a c¡ón 
podrá ser examinado en la Gerencia de Urbanismo. Servicio c $ e(|an 
de Planeamiento, para que cuantas personas se consideren afecta .^qUen. 
presentar observaciones o alegaciones, con los documentos que a j 
sobre cualquiera de los elementos comprendidos en el misino.

Lo que se hace público a los efectos consiguientes. .... P°r 
Zaragoza. 30 de octubre de 1989. — El alcalde-presi en •

acuerdo de S. E.: El secretario general.

Núm. 7S-«3'

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
de 1989. acordó aprobar con carácter inicial el estudio c 
manzana 3 del polígono 43. del Actur. instado por

dí“ 20 deJe ¡a 
le detalle de 
Construcd»”'’

Montsiresa. S. A. , , s¡n que 5®
Habiendo transcurrido el periodo de información púh qucda 

hayan presentado reclamaciones, el mencionado estudio de e 

aprobado con carácter definitivo.
Lo que se hace público para general conocimiento y e ec _ por 
Zaragoza. 27 de octubre de 1989. El alcalde-presi e 

acuerdo de S. E.: El secretario general.
Núm. 7S-o 3Z

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada e ta ^eIa||e de 
de 1989, acordó aprobar con carácter inicial el estudio aert,e|aC¡ón cn 
delimitación de unidad de actuación e innecesariedad de rep' 
calle Escultor Salas, número 17. a instancia de NUPRDA '
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E.:

Habiendo transcurrido el periodo de información pública sin que se 
hayan presentado reclamaciones, el mencionado estudio de detalle queda 
aprobado con carácter definitivo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Zaragoza, 27 de octubre de 1989. El alcalde-presidente. Por 

acuerdo de S. E.: El secretario general.
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on 
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iy 
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E.:

Núm. 79.745

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de octubre 
e 1989. ha acordado lo siguiente:

Ampliar la superficie de terrenos cedida en concepto de derecho de 
superf¡cie a la Comunidad Religiosa Lectorium Rosicrucianum, por acuerdo 
P enario de 20 de julio de 1989. y en los mismos términos obligacionales 
eslablecidos por dicho acuerdo y en relación con la siguiente superficie:

orción de terreno repoblado, de aproximadamente I hectárea y 40 
rcas; ubicado en el monte Vedado de Villamayor, paraje de “Valdeatalaya". 

^Ue linda: al norte, este y oeste, con monte repoblado, y al sur. con camino 
a n°mbre perimetra! que lo limita a todas ellas. Es un terreno correspondiente 

a antigua parte de parcela 433 del polígono 42 del parcelario municipal. 
' u valoración se fija en 450.000 pesetas.

aragoza a 3 de noviembre de 1989. El secretario general. Vicente 
“ev|lla González.

53

ón 
de 
•os 

y 
ún 
les 
■os 
on 
)y 
ite 
•tir 
ia. 
ón 
an 
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Núm. 81.048

de l989XCm° Ayuntamient° p*eno-en sesión celebrada el día 30 de octubre 
pres ’ acord° aProbar con carácter definitivo el proyecto de reparcelación 
didos ad° P°r Construcciones Navarro, S. A., para los terrenos compren- 
Eorti .'V'1 área de iutervcoción U-20-1. calles Capitán Pina, Montevideo, 
de a 83 y ^ata'*a de Clavijo, y según proyecto visado por el Colegio Oficial 
¡nt ^uitectos de fecha 24 de febrero de 1989, con las rectificaciones 

LoUCldas y visadas el 28 de junio de 1989.
Za SC haCe Público para general conocimiento y efectos.

acucr^80711,' de octubre de 1989. — El alcalde-presidente. - Por 
0 de S. E.: El secretario general.

•or
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(°ncurso
Núm. 81.167

Sulfatod^Ct° dC* Presente concurso es la contratación del suministro de 
Tin C alum'n‘° en forma líquida, con destino a la Planta Potabilizadora.
DPo de licitación, en baja: 201.600.000 pesetas.
VCrr¡rCU>n dcl contrato: Dos años, a partir de la adjudicación.
Gar 1Cac'°n dd pago: Mediante certificaciones.
G anlla provisional: 4.032.000 pesetas.
I osanl‘a definitiva: 8.064.000 pesetas.

en el santeccdentes relacionados con este concurso se hallarán de manifiesto 
^etvicú r?CI0 dC ^alrimonio y Contratación (Gestión de Suministros y 
durante] 3 d*sPosicidn de los interesados, en horas hábiles de oficina. 
e* “Bolet^ ()C(‘n.C d‘as hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en 

0ficinaC|,OS m*smos dias y horas se admitirán proposiciones en la citada 
c°ntinua 3X13 *aS horas del último día, con arreglo al modelo que a

I a a Cl°n Se inserta, debiendo incluir en el precio el importe del IVA. 
siguientesCrtUl a dC P**e80s tendrá lugar transcurridos cuatro días naturales 
horas sTd terminación dcl plazo de presentación de ofertas, a las 13.00 
siguiente IC^° d*a coincidiese en sábado, la apertura se realizará el lunes 

aPr°badc).*C^0S dC condiciones que regirán en el presente concurso fueron 
22 de n S P°r c* Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 

sCen°viembrede 1989. "

^^-de"*0 P^cvisl° en el articulo 122 del Real Decreto legislativo 781 de 
C* Pásente abr**’ e* P'iog0 de condiciones se expone al público mediante 
1,116 se est' '"“"'i0 o^cial’ Para Muc puedan formularse las reclamaciones 
^°cUmc i men Pcrtinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus 
'Ostión d°e q" CnCUCntra en el Servicio de Patrimonio y Contratación 
C°ntarde d ^Uministros y Servicios) por un plazo de ocho días hábiles, a 
d6l Estado”6 ^ecfla dc Publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial 

^^'lla^^ ■ dc nov‘cmbre de 1989. El secretario general, Vicente

Modelo de proposición

hombre.......,vccinode ......, con domicilio en....... calle.........núm...........en 
^^ifiesta*^01110 (° 60 rePresentacidn de...... , con domicilio social en.......), 

Su,T>ini ,en*endo capacidad legal para ser contratista, se compromete 
' ro de sulfato de aluminio en forma líquida, con sujeción al pliego 

de condiciones particulares, que conoce y acepta expresamente, con los 
siguientes precios unitarios....... incluido IVA.

(Fecha, y firma del proponente.)

Vicente Revilla González, secretario general del Excmo. Ayuntamiento de
la Inmortal Ciudad de Zaragoza:
Certifico: Que el presente pliego de condiciones está aprobado por 

acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 22 dc noviembre de 1989.

Vicente Revilla González.

Concurso Núm. 81.371

El objeto del presente concurso es la contratación de los trabajos dc 
deslinde de propiedades municipales en el monte de Litigio y formación del 
parcelario en la zona municipal.

Tipo dc licitación, en baja: 13.436.842 pesetas.
Plazo de ejecución: Ocho meses.
Garanda provisional: 268.737 pesetas.
Garantía definitiva: 4 % del importe de los trabajos.
Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán dc manifiesto 

en el Servicio de Patrimonio y Contratación de la Secretaria General, a 
disposición dc los interesados, en horas hábiles dc oficina, durante los veinte 
días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada 
oficina, hasta las 13.00 horas del último día. constando dc tres sobres 
cerrados:

-Sobre A: Documentación acreditativa de la personalidad del empresario.
—Sobre B: Propuesta económica, con arreglo al modelo que se inserta 

al final, debiendo incluir en el precio el importe dcl IVA.
Sobre C: Referencias económico-financieras.

La apertura de pliegos tendrá lugar transcurridos cuatro días naturales 
siguientes a la terminación del plazo de presentación de ofertas, a las 13.00 
horas.

El pliego de condiciones del presente concurso fue aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 22 de noviembre dc 1989.

Según lo previsto en el articulo 122 del Real Decreto legislativo 781 dc 
1986, dc 18 de abril, el pliego de condiciones se expone al público mediante 
el presente anuncio oficial, para que puedan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, durante el plazo de ocho dias hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación dc este anuncio en el “Boletin Oficial dcl 
Estado”, a cuyo efecto la documentación se encuentra dc manifiesto en el 
Servicio de Patrimonio y Contratación.

Zaragoza, 23 de noviembre dc 1989. El secretario general. Vicente 
Revilla González.

Modelo de proposición

Don .vecino dc......... con domicilio en......... calle......... núm..........  
con documento nacional dc identidad número....... en nombre propio (o en 
representación de...... con domicilio social en........y número dc identificación 
fiscal..... ), enterado dcl pliego dc condiciones económico-administrativas 
y técnico-facultativas que ha de regir en el concurso convocado por el 
Ayuntamiento de Zaragoza, mediante anuncio publicado en el “Boletin 
Oficial dcl Estado" (o dc la provincia) número....... de fecha.......  para 
contratar los trabajos de deslinde de propiedades municipales en el monte 
dc Litigio y formación del parcelario en la zona municipal, que en los 
referidos pliegos se especifica, se compromete a ejecutar dichos trabajos, con 
sujeción a las condiciones fijadas en los pliegos, en las condiciones siguientes:

a) Precios que se proponen (se efectuará detalle dc los precios 
descompuestos por cada fase, consignando, a continuación, el precio total 
al proyecto, especificando la parte que dcl mismo corresponde al IVA).

b) Programa de ejecución y entrega que se compromete a cumplir 
(podrá ser el dcl pliego de condiciones u otro que lo mejore).

c) Medios técnicos y humanos dc que se dispone.
d) Compromiso dc cumplir fielmente la legislación vigente, en el orden 

mercantil, laboral y fiscal.
Y para que surta los efectos previstos en la convocatoria antes indicada, 

firmo la presente.
(Fecha, y firma dcl proponcntc.)

Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social Núm. 75.306

Relación dc empresas sancionadas en expedientes seguidos por esta 
Dirección Provincial dc Trabajo, cuyo actual domicilio se desconoce, 
notificación dc acuerdo con el articulo 80.3 dc la vigente Ley dc Procedimiento 
Administrativo:
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Número de expediente, último empresario, último domicilio, 
importe en pesetas y fecha de resolución

SE-284-88. Juan A. Simón Valero. Avenida Goya, 3. escalera segunda, 
noveno. Zaragoza. 200.000. 17-7-89.

SH-336-88. Albelda. S. A. Augusto Bebel, 13-B, Zaragoza. 90.000. 
16-6-89.

SE-564-88. Manuel Cubero Remón (trabajador). Marques de Ahumada, 
número I. 4-W. Zaragoza. Pérdida de prestación. 24-7-89.

SE-665-88. Fernando Pérez Chueca. Pasco de Cuéllar, 4, Zaragoza. 
510.000. 28-4-89.

ST-739-88. Sociedad Cooperativa de Viviendas Pico de Aneto, Limitada. 
Valle de Broto, 18, Zaragoza. 170.000. 15-6-89.

SE-784-88. Ricardo Sanmartín Macaya (trabajador). San Ildefonso, 3, 
lllucca (Zaragoza). Pérdida de prestación. 20-4-89.

SE-355-89. Talleres Bumcsa, S. C. Boyero, 18, Zaragoza. 50.001. 
6-10-89.

SO-370-89. Catalina Martín Martelés. Avenida San José, 99. Zaragoza. 
25.000. 5-5-89.

SE-384-89. Javier Hcrná'ndcz. S. I.. Camino de Enmcdio. I. Zaragoza. 
500.001. 25-9-89.

SH-432-89. Rufama. S. A. Pilar l.orengar, 10-12, Zaragoza. 51.000. 
16-5-89.

SH-5II-89. Rufama. S. A. Pilar Lorengar, 10-12, Zaragoza. 250.000. 
19-6-89.

ST-631-89. RcnfcCars. S. A. Avenida Paralelo. 86. Barcelona. 1.000.000. 
21-7-89.

SH-633-89. Explotaciones Inmobiliarias Zaragozanas. S. A. Conde de 
Aranda. 10-12. Zaragoza. 100.200. 24-7-89.

SH-634-89. Explotaciones Inmobiliarias Zaragozanas, S. A. Conde de 
Aranda. 10-12, Zaragoza. 50.100. 24-7-89.

SO-661-89. Rapitán de Servicios. S. A. Carretera de Montañana. 158. 
Zaragoza. 10.000. 21-7-89.

SE-732-89. Carlos Bustamantc Pascual (trabajador). Paulino Savirón. 
sin número, escalera C. puerta 17. Zaragoza. Pérdida de prestación. 7-8-89.

SO-747-89. Mesón Los Pinchos. S. C. María Moliner. 75. Zaragoza. 
60.000. 3-8-89.

SE-779-89. Calzados Alonso. S. L. Benedicto XIII. 50. Illueca(Zaragoza). 
50.500. 24-8-89.

SE-867-89. Isabel García del Pozo Saso (trabajador). San Juan de la 
Peña. 179. bajo I. número 2. cuarta. Zaragoza. Pérdida de prestación. 
12-9-89.

SE-869-89. María-Antonia Sariñena Gimeno. Avenida Clavé. 47 (Bar 
Supermercado Euro-Spar). Zaragoza. 50.001. 12-9-89.

SO-8 70-89. Talleres Ben. S. L. Escultor Moreto. Zaragoza. 60.000. 
12-9-89.

SO-874-89. Asetcx. S. A. (El Relicario). Marina Española, edificio 
Cuarzo, oficina E. Zaragoza. 60.000. 12-9-89.

SE-875-89. Antonio Enfcdaquc Martes (trabajador). La Estación, sin 
número. Zucra (Zaragoza). Pérdida de prestación. 12-9-89.

SO-877-89. Juan-Ramón Pastor Sebastián. Lugo. 80. Zaragoza. 50.100. 
12-9-89.

SO-878-89. Curtidos Arapiel. S. L. Polígono Malpica. calle C. parcela 
número 15. Zaragoza. 25.000. 12-9-89.

Zaragoza. 23 de octubre de 1989. El director provincial de Trabajo 
y Seguridad Social. .losé-Luis Martínez Laseca.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 77.227

Don José-Mariano Benedi Andrés y hermano, de Nigüella (Zaragoza) 
han solicitado autorización para realizar un cruce en el río Aranda. con 
tubería de plástico, bajo el cauce, en el paraje "Río Brea", de los términos 
municipales de Arándiga y Nigüella (Zaragoza).

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro. o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (pasco de Sagasta. números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza. 25 de octubre de 1989. El comisario de Aguas. Miguel 
Zueco Ruiz.

Núm. 77.228

La Compañía de Aguas Minerales de Jaraba, S. A., ha soben 
autorización para la instalación de un centro de transformación junto 
muro de contención en la margen derecha del río Mesa, en el ter 

municipal de Jaraba (Zaragoza).

Lo que se hace público para general conocimiento y para que 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o anle 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, con 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográ ica 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábi es 

oficina, durante el plazo abierto.
Zaragoza, 30 de octubre de 1989. El comisario de Aguas. Migu 

Zueco Ruiz.

Núm. 77-229

Don José Martínez Berlín, de Tauste (Zaragoza), ha solicitado auto^^^ 
para la construcción de una escollera de piedra y escombros en la m a| 
izquierda del río Ebro, en el paraje “Puente Nuevo", en el término m 

de Novillas (Zaragoza).
Lo que se hace público para general conocimiento y para que qu'e^' 

consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por es 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, c 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín 7 ^(eCt0 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cu} o 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográ j c  
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas 
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oficina, durante el plazo abierto. . e|
Zaragoza. 25 de octubre de 1989. El comisario de Aguas.

Zueco Ruiz.

Núm
, 77.230

• q a (COMASA •
La empresa Construcciones. Movimientos y Aridos. S. A. ( en c| 

ha solicitado autorización para extraer 495 metros cúbicos de ari 
rio Aranda. paraje denominado “Los Terreros", del término
Arádiga (Zaragoza). se

Lo que se hace público para general conocimiento y para 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentai p inte [a 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del I ^r0' contad°s 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días^deunOn^1^ 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boh ^^^^efed0 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a , 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación ^'“‘^/^jics de 
Ebro (paseo de Sagasta. números 26-28. de Zaragoza), en horas 

oficina, durante el plazo abierto. Iie|
Zaragoza. 30 de octubre de 1989. — El comisario de Aguas- 

Zueco Ruiz.

División Provincial de Industria „4o8

y Energía
Por resolución de esta División Provincial de fecha 6 de ' rcBOE"*5,0 

y previo tramite de la correspondiente información pubhc 19^^ 
de agosto de 1989. Boletín Oficial de la Provincia de 16 de agos ^ragón 
"Boletín Oficial de Aragón" de 14 de agosto de 1989. y Hora / nalurale,a 
de II de agosto de 1989). en la que se relacionaban los ,'Ju'a^CS|3 jostal3*-'^11 
de los bienes y derechos afectados, se autorizó la ampliación t e ^arag073' 
de la denominada “red de distribución de gas natura e 
acometida a la industria de S. E. del Acumulador Pudor arl¡culos *

Dicha autorización, de conformidad con lo dispuesto en > b¿s¡cas cn 
y 13 de la Ley 10 de 1987. de 15 de julio, sobre disposición^ ocupaC¡ón 
materia de combustibles gaseosos, lleva implícita la necesi a urgenC‘a" 
de los bienes afectados, siendo de aplicación el procedimiento 
con las consecuencias y efectos que establecen los artículos. - .
de 16 de diciembre de 1954. sobre expropiación forzosa. oportun°.:’| 

Lo que se hace saber para general conocimiento y a los c ce proVinCia 
Zaragoza. 7 de noviembre de 1989. El jefe de la Div is i

de Industria y Energía. Mario García-Rosales González.
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Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social Núm. 74.064

Relación de actas de liquidación correspondientes a empresas sancionadas 
cxPedientes seguidos por esta Inspección Provincial de Trabajo y 

‘ puridad Social, cuyo actual domicilio se desconoce, de acuerdo con el 
tliculo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo:
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Número de expediente, empresa, domicilio e importe

.. * "1651-89. José-Maria Carlos Boloix. Reina Fabiola, 7, Zaragoza. 
2(>4.245 pesetas.

L-2301-89. Carlos Sánchez García. Avenida Navarra. 77. segundo, 
taragoza. 127.578 pesetas.

*-"2302-89. Justo Ojeda Ruiz. Francisco Vitoria, 17, Zaragoza. 78.354 
Pesetas.

1-2318-89. Juan J, Pérez Ferruca. Sagrada Familia. I. casa 3. Zaragoza. 
1T784 pesetas.

L-2486-89. Zugar. S. L. Doctor Cerrada. 36. Zaragoza. 25.145 pesetas.

l4n\^ll5 ^9‘ Francisco Marquesán Pérez. Concepción. 16, Zaragoza. 
•U49 pesetas.

24-iIt?55l)"89- Adolfo Bello Estella. Avenida de Madrid. 253. Zaragoza. 
J 14 Pesetas.

17 Sin?586'8^- Rosario Martin Rubio. Hernán Cortés. 10. bajos. Zaragoza. 
•®u2 pesetas.

6i m?587'89' Rosario Martin Rubio. Hernán Cortés, 10, bajos. Zaragoza. 
•y4 Pesetas.

1031??8^89- Rosario Martín Rubio. Hernán Cortés. 10, bajos. Zaragoza. 
■ £j4 pesetas.

21 ^46"89- Tomás Aznar Sorribas. Avenida de Madrid. 203. Zaragoza.
'1 Pesetas.

L 2660-89. Paymar Cocinas. S. A. Toledo. 4, Zaragoza. 29.765 pesetas. 

L-26M 89‘ *odcsa- Sanclemente, 6 y 8. local 7. Zaragoza. 10.547 pesetas. 
L-266s'89 ^'P*- S. A. San Miguel. 38 y 40. Zaragoza. 160.268 pesetas.
L-266/89 ^'PL S. A. San Miguel, 38 y 40, Zaragoza. 276.134 pesetas.
L-266x '89' Mipi' S‘ A" San Mi8uel- 38 y 40- Zarag°7a- 164.565 pesetas.

16 idv 89- Lumpen, S. C. L. Paseo de la Mina, sin número. Zaragoza.
' 48 Pesetas.

Zara^669Maria-lsabcl Durbán Martínez. Avenida de Valencia. 8. 

L-2670 *35"423 Pesetas.
7.008 n ** ¡percusión, S. L. Doctor Alvira Lasierra. 8, Zaragoza. । Pesetas.
Pesetas^94'89' ^*ay*e' Sociedad Benéfica. San Miguel. 5. Zaragoza. 173.675 

^etas 96'89" ^ayfe, Sociedad Benéfica. San Miguel, 5. Zaragoza. 34.780

L-2733"89' Pr0V*sa- Genova. 18 y 20. Zaragoza. 46.010 pesetas.
^arago?- 89’ ^ovm8/ar, S. L. Camino de la Noguera, sin número, 

L-2758-«ü H r79 PeSetaS-
Peseta ^jea Mantenimiento. Plaza de! Portillo, 10. Zaragoza. 14.341

L-2930-89. Sillería Dalia. S. L. Dalia, 7, Zaragoza. 97.538 pesetas.
L-2949-89. Calzados Bielmi. S. A. Biel. 35 y 37. Zaragoza. 4.520 pesetas.
L-2961-89. Transpalacio. S. L. Vía Hispanidad, bloque II, cuarto, 

Zaragoza. 244.775 pesetas.

L-2981-89. Calzados Bielmi. S. A. Biel. 35 y 37. Zaragoza. 106.414 
pesetas.

L-2984-89. Calzados Bielmi. S. A. Biel. 35 y 37, Zaragoza. 125.194 
pesetas.

L-2985-89. Sillería Dalia, S. L. Dalia, 7. Zaragoza. 97.538 pesetas.
L-3010-89. Luis García Tinadores. Aldebarán. 16. Zaragoza. 93.238 

pesetas.
L-3020-89. Maderas Ibáñez. S. A. Puente del Pilar. 2, Zaragoza. 13.412 

pesetas.
L-3022-89. Chatarras Mere. S. L. Monasterio de Poblet. 7. Zaragoza. 

23.122 pesetas.
L-3026-89. Consumo Industrial. S. A. Illueca. 6. Zaragoza. 181.772 

pesetas.
L-3056-89. Teman, S. A. Isla de Mallorca, 22 y 24. Zaragoza. 55.824 

pesetas.
L-3059-89. Teman. S. A. Isla de Mallorca. 22 y 24. Zaragoza. 170.402 

pesetas.
L-3060-89. Teman. S. A. Isla de Mallorca. 22 y 24. Zaragoza. 165.103 

pesetas.
L-3073-89. Javier L. Gracia Pérez. Estación. 10 y 12, Zaragoza. 7.910 

pesetas.

Zaragoza. 18 de octubre de 1989. El jefe de la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social. Manuel Valiente Edo.
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347.4li 88'89- Frutas Cierzo, S. A. Mercazaragoza. puesto 16. Zaragoza.

*-280 CSetaS"
*^-283 _ 89, aria-Rosa-Pilar Ibáñez Aguerrí. María Lostal, 25. Zaragoza, 

pesetas.
^^o8,!0-89 ^aria-L^

2 L*287l-89 m^T;
¿aragO7a i,; Maria-*-uisa

*-2873 J5-690 Pesetas.
^arago?a ", Maria-Luisa 

! .?a- "5.690 pesetas.
^^Boz?"89.

zaL-292o-89 'pcsc,as:
<lrag073 i ‘ Anunciación

L 2924 ó6'198

Oliván

Oliván

Oliván

Oliván

Gómez

Laliena.

Laliena.

Laliena.

Laliena.

Plaza

Plaza

Plaza

Plaza

San

San

San

San

Francisco,

Francisco,

Francisco,

Francisco,

13,

13,

13,

13,

Legaristi. Arzobispo Apaolaza, 5,

24-332 nn ‘89‘C reac*°nes Modart, S. A. San José de Calasanz, 23, Zaragoza.
I Sctas-

p^927-8-.

Madinsa. Escoriaza y Fabro, 22, bajo, Zaragoza. 29.862 

Madinsa. Escoriaza y Fabro, 22. bajo, Zaragoza. 127.981 

Madinsa. Escoriaza y Fabro, 22, bajo, Zaragoza. 22.124

^lleria Da*ia, s. L. Dalia. 7, Zaragoza. 46.575 pesetas.
' Sillería Dalia, S. L. Dalia. 7, Zaragoza. 25.198 pesetas.

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3 Núm. 80.447

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Tesorería rerritorial
de la Seguridad Social de la Unidad de Recaudación número 3;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que me hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación contra el deudor 
que al final se relaciona, por débitos cuyos conceptos, periodos e importes 
se indican, se ha dictado en su día la siguiente

«Providencia. Resultando de lo actuado en este expediente adminis
trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, así como también 
se ignora quién lo representa en el ámbito de esta U nidad, por cuyos motivos 
no ha sido posible notificarle en la forma que establece el artículo 105 del 
Reglamento General de Recaudación de recursos del sistema de la Seguridad 
Social, requiérase al deudor para que comparezca en esta oficina recaudatoria 
(sita en calle San Juan de la Peña. 2. de esta ciudad), a cancelar los débitos 
que se persiguen en este expediente, o que señale su domicilio o el de la 
persona que debe representarle, para notificarle todas cuantas resoluciones 
se dicten en el procedimiento, dentro del plazo de ocho dias, contados desde 
el siguiente a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 
o, en su caso, de la Comunidad Autónoma, con la advertencia de que 
transcurrido dicho plazo se continuará la tramitación del expediente en 
rebeldía, practicando cuantas notificaciones deban hacerse, en las propias 
dependencias del órgano ejecutor, conforme al apartado 2 del artículo 106 
del precitado Reglamento.

Notifíquese esta providencia en forma y por medio de edictos que se 
publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijen en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía de esta ciudad.»

Asimismo, el tesorero territorial de la Seguridad Social, en cada uno de 
los expedientes, dictó en su día la siguiente

«Providencia. En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la 
ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor, con arreglo a los 
preceptos del precitado Reglamento.»

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos 
débitos, años y conceptos figuran en la siguiente relación, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 106 del Reglamento General de Recaudación 
de los recursos de los sistemas de la Seguridad Social, para que comparezcan 
en esta oficina recaudatoria a solventar los descubiertos, por si o por medio 
de personas que les represente en esta Unidad, en el plazo de ocho días a 
partir de la fecha siguiente de publicación de este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, con la advertencia de que, de no hacerlo, se continuará el 
procedimiento en rebeldía, con embargo de sus bienes hasta cubrir la 
totalidad de los débitos, recargos y costas del procedimiento.

M.C.D. 2022
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Recursos. Contra los actos de gestión recaudatoria cabe recurso ante 
el tesorero territorial de la seguridad Social en el plazo de ocho dias, y contra 
la providencia de apremio el de reposición ante la misma en igual plazo, o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal de dicha jurisdicción 
en el de quince, advirtiéndole que los plazos se cuentan a partir del día 
siguiente al de la publicación de este edicto; que la interposición de recurso 
no supone la suspensión del procedimiento, salvo en los términos y 
condiciones previstos en el articulo 190 del mencionado Reglamento, y que 
son únicos motivos de recurso u oposición a la providencia de apremio los 
señalados en el artículo 103 del mismo Reglamento.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1989. El recaudador ejecutivo, Pedro 
Lozano.

Relación que se cita

Deudor: José Serrano Pellicer.
Concepto: Dése, parcial, régimen especial autónomos. Oficio rogatorio 

6-89 de Barcelona.
Período: 1-84 a 12-84.
Principal: 138.074 pesetas.
Apremio: 27.614 pesetas.
Total: 165.688 pesetas.

SECCION SEXTA
-ALBORGE Núm. 78.394

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el plazo regla
mentario de exposición al público contra la aprobación inicial de los tributos 
y sus correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras, han quedado 
definitivamente aprobadas en la sesión extraordinaria celebrada por el 
Pleno de este Ayuntamiento el día 8 de noviembre de 1989, y que a 
continuación se insertan.

Igualmente, el Ayuntamiento Pleno, junto con las ordenanzas que aquí 
se publican en texto integro, hizo suyas y aprobó las de ordenación fiscal 
general de gestión, recaudación e inspección y la de ordenación general de 
contribuciones especiales, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 235. de II de octubre de 1989, comenzando el plazo para la 
interposición de recursos contra todas o cualquiera de ellas a partir del día 
siguiente a esta última inserción.

Alborge. 9 de noviembre de 1989. — El alcalde, Ricardo Artigas 
Galindo.

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

CEMENTERIOS MUNICIPALES

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1.-Ejercitando la facultad reconocida en el art 1o6 de la ley 7/85 de 2 de abril y art 58 de la 

ley 39/1988 de 30 de diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 todos ellos 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, una 
Tasa sobre el servicio de cementerios municipales

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 2. 1. Hecho imponible - Lo constituye la prestación de los que se detallan en la tarifa de esta 

exacción
2. Esta Tasa es compatible con la de Licencias Urbanísticas y con el Impuesto sobre construccio

nes instalaciones y obras
3. Obligación de contribuir - Naceré la obligación de contribuir ai autorizar el derecho funerario o 

servicios en el cementerio, y periódicamente cuando se trate de derechos para la conservación del 
mismo. _

4 Sujeto pasivo - Están obligados al pago, la herencia yacente de quien se entierre. sus herede
ros o sucesores o personas que les representen

BASES Y TARIFAS
PARA VECINOS Y RESIDENTES. EMPADRONADOS EN ESTE MUNICIPIO 
CON UNA ANTELACION MINIMA DE SEIS MESES RESPECTO AL OBITO

CONCEPTO Pesetas

1 - Nichos temporales por cinco artos para un solo cuerpo

2 - Sepulturas temporales por cinco anos para .
cuerpos............................................... .

3 Nichos permanentes por cincuenta artos para un solo cuerpo

4 Sepulturas permanentes por cincuenta anos para un 
cuerpos

5 Terrenos por artos para construir panteones,
mausoleos etc a ptas
elmetrocuadrado ........ . . .

45.000

12.000

PARA CUALESQUIERA OTRAS PERSONAS DISTINTAS DE LAS SEÑALADAS ANTERIORMENTE^

CONCEPTO

1. - Nichos temporales por cinco años para un solo cuerpo.

2 - Sepulturas temporales por cinco artos para ' 
cuerpos......................... ..................................................

3. Nichos permanentes por cincuenta artos para un sqlo cuerpo....

4. Sepulturas permanentes por cincuenta artos para un 
cuerpos .......

5. Terrenos por 
mausoleos... etc. a 
elmetrocuadrado...

Pesetas

45.000

12.000

artos para construir panteones.
.- pías.

Art. 4. Otros servicios Se establece un canon por conservación y limpieza; dos vece a |atxxes 
de ellas inmediatamente antes del primero de noviembre se realizarán por el Ayuntam , 
de limpieza y reparación, cobrándose, anualmente, por este concepto una tasa de 

— pesetas por cada sepu ,

ADMINISTRACION Y COBRANZA
rmanen'e5

Art. 5. Las sepulturas temporales se concederán por un plazo de cinco artos y lega16® 
por cincuenta, en uno y otro caso podrán ser renovadas, de acuerdo con las dispos esentará e 
vigentes y Ordenanzas municipales en el momento de la caducidad. En ningún caso m 
derecho de propiedad que sertala el art. 348 del C. Civil. •

Art. 6. Transcurridos los plazos sin que hayan solicitado renovación se en,encl®r^án al Ay1"118 
Los restos cadavéricos que hubiere en ellas serán trasladados a la fosa común y reve 
miento ios-derechos sobre tales sepulturas. ,

que la 06''
La adquisición de una sepultura permanente o temporal no significa venta ni otra doS 

gación por pane del Ayuntamiento de respetar la permanencia de los cadáveres mhum

Art. 7. Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes tendrán ^'^^/(npre a 185 
en la misma todos los cadáveres o restos cadavéricos que deseen, ptero sujetándos 
reglas establecidas para cada caso y previo pago de los derechos correspondientes

Art. 8. Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos. mhumac'°^ao de K>s Parth 
nes, colocación de lapidas, construcción de fosas y mausoleos, etcetera. serán a ca y 
colares interesados. gue

Art. 9. Los derechos sertalados en la tarifa del articulo 3 se devengarán desde el ^oe^argad° de 
se soliciten y entreguen los respectivos títulos o permisos por el funcionario mumcip 
su expedición y cobranza. . ^qr Alcaia

Los derechos de sepulturas temporales y permanentes serán concedidos p>o, ® 
los panteones o mausoleos por el Pleno del Ayuntamiento, siendo facultades delega ■

Art. 10. Las fosas adqumdas con carácter permanente serán construidas de ac“®^gr mtere581^. 
posiciones que al efecto fijen los técnicos municipales y su coste será a cargo padereChosdec°n 
En caso de adquirir alguna fosa ya construida por el Ayuntamiento, además de los o 
pra deberá abonarse la suma que en aquel momento importe la construcción de otra y

Art. 11. En caso de pasar a permanentes sepulturas temporales, previa au,°''ga|g^poral V el 
día. los derechos a satisfacer serán la diferencia entre los pagados por la sepulto a 
porte de la permanente, según la tarifa vigente en aquel momento

Art. 12. Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos pagarán los de 

adultos.
ueda^aAn. 13. Toda clase de sepultura, panteón o mausoleo que por cualquier causa Qu 

reviene a favor del Ayuntamiento. . ^4
Art. 14. Todo concesionario de terreno para la construcción de panteones o mause| /\yun 

que efectuar su pago dentro de los treinta dias siguientes a la lecha en que se a defecno sof 
tamiento la concesión, y si no lo hubiera efectuado se entenderá renuncia a too 
que en su día se solicitó y le fué concedido y gg-

Art. 15. El concesionario de terrenos para panteones o mausoleos viene °ti"^p°^onces,°'' * 
respondiente licencia de obras dentro de los seis meses a partir de la lecha ° । tiempo de u g| 
comienzo a las obras dentro de los tres meses de expedida aquella Finaliza00 concedido 
sin que el interesado hubiera dado comienzo a las obras o transcurrido el P ^ q^pdooo^ gg re
Ayuntamiento para su terminación, se entenderá que renuncia a todo derecho, r en |as opr 
te el terreno al Ayuntamiento, con pérdida de las cantidades abonadas y lo inve 
atizadas aproWc'iy'

Art. 16. No serán permitidos los traspasos de nichos, fosas o panteones sin la Alc^'goS 
por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el traspaso mediante solicitud dmg'O |odoS |0S t'a’^n,5- 
mada por el cedente y el concesionario en prueba de conformidad No obstani e(eCjos 8° 
que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de tercero, es decir, s 
trativos. ■ gg^cia- P0'

Art. 17. Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante el pfazo de pon®'^ne- 
titulo de herencia entre herederos necesarios o linea directa, si fueren vanos te njevo titu' 

, acuerdo para designar, de entre ellos, la persona a cuyo favor haya de exP®“' de (raspas0-13 
rario Será condición precisa que los solicitantes ajxirten, al formular la petic। nieg 
mentación en la que funden sus derechos y pago de los impuestos correspon ged103^5

Art. 18. Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y. en general. ’o^°®^ona'ios o V 
a enterramientos sean descuidados y abandonados por sus respectivos co (guíenles P6'^ de 
o deudores, dando lugar a que se encuentren en estado de ruina, con los y a la 'el''aue en 
mal aspecto, el Ayuntamiento jxxfrá proceder a la demolición en el' Prim® । segundo. sin 
cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y abandonados, e 
ninguno de los dos supuestos pueda exigírsele indemnización alguna. peg|amenl0

Art. 19. Las cuotas y recibos que resultasen incobrables se estará a lo que se 
de Recaudación

EXENCIONES
Art. 20. 1 Estarán exentos de pago de los derechos de enterrarnient ^qgnte. >°s adg delan' 

has jxibres de solemnidad que fallezcan en el municipio, y. con caracte pe en aclos 
ren obtenido el titulo de hijos adoptivos o predilectos del municipio y tos pe
sa del orden público, personas o bienes del municipio amitirá en materia de

2 Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se ao - 
neficio tributario alguno
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INFRACCIONES y  DEFRAUDACION
21. En iodo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 

as mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde- 
I „ n Gene,a| de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 

y General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
Puedan incurrir los infractores

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el. 1» Enero de 1.990 

m°dilicación o derog ó * permanecera Vl9enle' sin interrupción en tanto no se acuerde su

APROBACION
La presente Ordenanza fuá aprobada, con carácter definitivo el 8 de Noviembre de 1980

y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
■. i con fecha

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art 11 En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanc-ones que 

a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 10 de Enero de 1.990 

y permanecera vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

APROBACION
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 8 de Noviembre 1.989

y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
con fecha

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO
f u n d amen t o  l eg al

'ey ag/ig^rto1^0 la laCul'ad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril y art 58 de la 
a® la prooia i Oe dicieml3re; y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19 todos ellos 
Tasa sobra re9uiadora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, una 

6 Pres’ación de los servicios de alcantarillado.

°8l ig ac io n  DE CONTRIBUIR

A) La aci^^ imponiDle " Constituye el hecho imponíale de esta tasa
'a acometida o , 0 mun,c'Pal tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar 

8) La htaJed 06 alcantarillado
2 ObiioamAn0^ del ser''lc'° ae alcantarillado

dónde! servicio 06 conlnBuir " La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la presta-

len9a esteblecidV° Es,an obll9ados al pago los propietarios o usufructuarios de fincas en las cuales 
uo este Ayuntamiento el alcantarillado público y sus servicios inherentes 

bas es  d e  g r av amen  y  f ar if as

• Como base del gravamen se tomará id

Ar1- 4- TARIFAS

por cada acometida

Pesetas

a)Viviendas

tercíales03 y locales donae se ejerzan actividades industriales y co-

6.000

700c) Cuota anual por conservación de la red del alcantarillado público

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

RECOCIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril y art 58 de la 

ley 39/1988 de 30 de diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 todos ellos 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término mumcipal. una 
Tasa por el servicio de recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos

Art. 2. Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general el servicio es de obligatoria apli
cación y pago pa'a toda persona física o jurídica sin excepción alguna

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 3. 1 El hecho imponible viene determinado por la prestación del servicio de recogida directa, 

por los de conducción, trasiego, vertido, manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias, de 
desperdicios industriales o comerciales; y otros similares

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza ios derechos y residuos sólidos pro
ducidos como consecuencia de las siguientes actividades y situaciones

a) Domiciliarias

2 La obligación de coniribu.r, nace con la prestación del servicio por tener la condición de obliga
toria y general, entendiéndose utilizado por los tiiulares de viviendas y locales existentes en la zona 
que cubra la organización del servicio municipal no siendo admisible la alegación de que pisos o lo
cales permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la presente tasa

3 Sujetos pasivos La tasa recae sobre las personas que poseen u ocupen por cualquier titulo vi
viendas o locales en donde se preste el servicio En concepto de sujetos pasivos sustitutos, vienen 
obligados al pago los propietarios de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin perjuicio del de
recho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios

BASES Y TARIFAS
Art. 4. Las bases de percepción y tipo de gravamen, quedarán determinados en la siguiente tarifa

TARIFA

‘06'e*C|lvlíüdP^e|:™V?10' se9un 01 lmPucsio sobre bienes inmuebles volumen de cdilcaciOn agua consumida. Impuesto 
oes Económicas para indusinas

Ex en c io n es

fenece asi Sm exen|os El Estado, la Comunidad Autónoma, y Provincia a que este Municipio 
5 le- por todos । ° Cual9uier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forma 
*pl°ten directamRniaDrOvecharnien,os inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 

,e V P°f lodos los que inmediatamente interesen a la segundad y defensa nació-

nel|cio tributarin aí^65108 es,ab|ecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia de tasas, be- 
a alguno

^INISTRACION y  c o br an za

Sea Su 'mpo^e000135 cor,espondientes a esta exacción serán objeto de recibo único, cualquiera que

ai'n'^/^Pecbvas''16 Se lo'mara un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las 
Oub|ico pe, Q 9ue se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto 

e dias a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial 
ne/ ''anscurndn «i y P°r Pegones y edictos en la forma acostumbrada en la localidad 
brA,D'6senIaaas va PaZ0 Oe e,P0SIClón al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamado- 

a 0ri0sCorrespond?entDa,a ae,'n"ivarnen,e el Padrón que servirá de base para los documentos co-

0?? Surtir efectosSaaeberan cursarse- 8 10 más tardar, el último día laborable del respectivo periodo. 
a exacci6n 3 par|i, del Sl9uiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago

í^hn3 la ob^gación n Ue Se p,oduzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que 
quidacipr cor de cohtribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 

! spondiente al causar alta en el padrón, con expresión de

en o*l0s medK)sesenc,ales de la liquidación
b?6 habrán nD o imPu9nación que pueden ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 
)lugar,p|“®s®''^'Puestos, y

y torma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria

^ART|DAS FALLIDAS

H. 1o f
Opg-^cerse eleci'l?eraran Parl|das fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan po- 
Ci6n Un° exPedienipan D°r 6l Procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 

e oe acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda-

CONCEPTO
Pesetas 

AÑO

a) Viviendas de carácter familiar
b) Bares, cafeterías o establecimientos de carácter similar
c) Hoteles, fondas, residencias, etc ..............

1.700

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 5. Se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas resptec- 

tivas que se liquiden, por aplicación de la presente .Ordenanza A las altas o incorporaciones que no 
sean a petición propia, se notificarán personalmente a los interesados, una vez incluido en el Padrón 
no será necesaria notificación personal alguna, bastando la publicidad anual en el Boletín Oficial y 
Tablón de Anuncios Municipal para que se abra el periodo de pago de cuotas

Art. 6. Las bajas deberán cursarse, antes del último día laborable del respectivo ejercicio para 
surtir electos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la 
exacción.

Art. 7. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán electos desde la lecha en que 
nazca la obligación de contribuir, por la Administración se liquidará en tal momento del alta, la I asa 
procedente y quedará automáticamente incorporado al Padrón para siguientes ejercicios

Art. 8. La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se devengará por anos comple
tos el día primero de cada ejercicio, sin perjuicio que dentro de tal unidad puedan ser divididas por 

(,,afio

Art. 9. f Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el periodo voluntario y su prórroga se harán 
efectivas por la via de apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que no hayan 

podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción

(1) Señalar los espacios de iicmpo en que se desee cobrar
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EXENCIONES
Art. 11. 1 Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma, y Provincia a que este Municipio 

pertenece, asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forma 
parte, por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la segundad y defensa nació-

2 Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia de tasas, be
neficio tributario alguno

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 

a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria,' todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde l6 de Enero de 1.990 

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

APROBACION
La presente Ordenanza fuá aprobada, con carácter definitivo el 8 de Noviembre 1.989

y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
con fecha

RESPONSABILIDAD
Art. 10. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de ^^^^(¡ciar'io o 

rioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el be 
los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 11. Se considerarán panidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que¿°n1ha^zaráPei 

dido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se to Recau(ja- 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General a 
ción.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 12. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización mu™<i'p^gl3 orde- 

guíente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que sena.ación e m? 
nanza, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recau 1C¡0 de 
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo ello si P” 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1C de Enero de 1.990 acuerdesu 

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no s 
modificación o derogación

APROBACION
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 8 de Noviembre !•

y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
con fecha

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

SACA DE ARENAS Y OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION EN 
TERRENOS PUBLICOS DEL TERRITORIO MUNICIPAL

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril. 117 de la ley 

39/1988 de 30 de diciembre, y según lo señalado en el an 41 A) de la propia ley Reguladora de las 
Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un precio público por la saca de arenas 
y otros materiales de construcción en la vía pública

Art. 2. Los aprovechamientos especiales de saca de arenas y de otros materiales de construcción 
en terrenos públicos del territorio municipal, aunque precisen de otras autorizaciones administrativas

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 3. 1 Hecho imponible - Está constituido por la realización de los aprovechamientos señalados 

en el precedente artículo 2.

2 Nacimiento de la obligación • La obligación de contribuir nacerá por la realización del aprove
chamiento

3 . Sujeto pasivo - Estarán solidariamente obligados al pago
a) Las personas naturales o jurídicas titulares de la correspondiente autorización municipal
b) Las personas o entidades en cuyo beneficio o por cuya cuenta se verifique la extracción.
c) Quienes materialmente realicen la extracción o transporten los materiales extraídos.

BASES Y TARIFAS
Ari. 4. Constituirá la base de la presente exacción el volumen en metros cúbicos de los materiales 

extraídos o que deban extraerse

Art. 5. Estarán sujetos al pago de derechos los aprovechamientos especiales que se enumeran en 
la siguiente 

MATERIALES

Extracción de zahorras............................ 40

" " Grava y arena.................... 50

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAME^ 

ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL 

OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON MERc aN 
CIAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIOÑ, ESCOMBROS 

VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMlOS Y 
OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO lev
117 de 

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de jlaCjora d® 
39/1988 de 30 de diciemore. y según lo señalado en el an. 41 A) de la propia ley ^pación de' 
Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un jorecio público P° as puntales- » 
rrenos de uso público con mercancías materiales, de construcción, escombros, v • 
nillas. andamies y otras instalaciones análogas • . |.' j

Art. 2. El objeto de esta autorización estará constituido por la ocupación del suelo y vu 
nos de uso público con materiales analo^Ío5 

a) mercancías, escombros, materiales de construcción o cualesquiera otros m * de ios o 
b) vallas, andamios u otras instalaciones análogas para la protección de la vía p 

colindantes doS 
c) puntales y asnillas . |0S estaDie0* 
ó) contenedores, los que además de las obligaciones fiscales deberán cump |os mlSmosy 

en la correspondiente Oroenanza con normas sobre policía y buen gobierno soo 
más normas y Bandos que le sean aplicables

OBLIGACION DE CONTRIBUIR 5ehaiedo5 
cuaiesqu.era de los aprovechamiento

Art. 3. 1 Hecho imponible - La realización oe 
por los precedentes artículos

2 La obligación de contribuir nacerá por la concesión de la licencia correspond e 
fecha de iniciación de aprovechamiento, cuando esta no se haya solicitado

3 Sujeto pasivo ■ Están solidariamente obligadas al pago las personas siguientes 
a) titulares de las respectivas licencias namientos 
b) propietarios de los inmuebles en cuyo beneficio redunden ios aprovec a
C) que realicen los aprovechamientos
d) los propietarios de ios conienedoies

desd®13

deca-
Art. 4. El presente precio publico es compatible con las de licencias urbanísticas P 

ticatas o zanjas, asi como cualesquiera otras

EXENCIONES *
Art. 6. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per

tenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, 
por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten di
rectamente y por todos ios que inmediatamente interesen a la segundad y defensa nacional.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 7. Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza 

deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o 
fianza afecta al resultado de la autorización

Art. 8. Las extracciones sujetas a gravamen no podrán efectuarse sin la previa autorización y abo 
no de los derechos correspondientes

Según lo preceptuado en el art 27.6 de la ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no impi 
tables al obligado al pago no tenga lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial proct 
deria la devolución del importe que corresponda

Art. 9. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento de apremio administrati
vo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir su 
cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el an 27.6 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos

Art. 5. Constituye la base de esta exacción la superficie en metros cuadra c On de| ap'dv 
nos de uso público, y el numero de puntales en relación con el tiempo de o 
miento

Art. 6. SAtoTnárá’como base para fijar el presente Precio Público el valor 
ficipea ocupada por mercancías, materiales de construcción, escombros. de (jrDana. 
ahdamios y otras instalaciones análogas, que se establecerá según el ca 
defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación

De acuerdo con el mismo se establecen:(i) única

1 • Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de

2 • Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de

3 • Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de

categoría de canes

pts a pjs

pts a pt5

pts a

Art. 7. La cuantía del precio público se regulará de acuerdo con la siguiente
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EXENCIONES

lenece as^com 0 exen,os- El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per
' o cualquier Mancomunidad Area Metropolitana u otra Entidao de la que forme parte.

Art. 3. Los titulares de estas autorizaciones deberán además cumplir ineludiblemente lo estableci
do en la Ordenanza correspondiente de policía y buen gobierno sobre venta ambulante y demás dis
posiciones o bandos de la Alcaldía sobre el particular

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Arl. 4. Hecho imponible - La realización en la vía pública o bienes de uso público municipal de los 

aprovechamientos o actividades referidos en el articulo primero
2 La obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento de la licencia o desde la iniciación del 

aprovechamiento, o actividad aunque lo fuere sin licencia.
3 . Sujeto pasivo - La persona titular de la licencia municipal, o la que realice el aprovechamiento, 

o actividad.

EXENCIONES
Art. 5. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per- 

fenece, asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme pane:

BASES Y TARIFAS
Art. 6. La base de la presente exacción estará constituida por la superficie ocupada o por la acti

vidad desarrollada y el tiempo de duración de la licencia

Art. 7. Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor del mercado de la super
ficie ocupada por la colocación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones 
situados en terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes, que se establecerá según el 
Catastro de Urbana, o en su defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación

De acuerdo con el mismo se establecen:(t) tínica' categoría de calles

1 .« Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de pts a pts

(1) Número de categorías que se establecen

> Numero de categorfas que se establecen.

'ectamente y porC|odnh1mienlOS inherenles a los servicios públicos de comunicación que exploten di
os ios que inmediatamente interesen a la segundad y defensa nacional 

^'n is t r ac io n  y  c o br an za

Oeberan soli^ari^nnl08 deseen u,ll'zar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza 
anza afecta al rne. a?C<e^í:r'!0 del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exigirseles un depósito o 

resuhado de la autorización

[aCaja Mumcipa^ai ^o^espondiente5 seran satisfechas por cada aprovechamiento solicitado, en 
°s en el momentn no rar a 0P°nuna licencia La Corporación podrá solicitar una provisión de fon

” ae Presentar la solicitud

c^|lmpulables9a|nohhn=ertA P!uad0 en el an 27 6 de la ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas 
Procedería la devni,-Ía3' Ba9° no len9a lu9ar la utilización privativa o el aprovechamiento espe- 

devolución del .mporte que corresponda

Su°rAkand0 hayan transr^1 ^,echas' se harán efectivas por el procedimiento de apremio administra- 
Piba Dr Pesar de hah», se's meses desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir 

108 Públicos Sld0 re9uendos para ello, según prescribe el an 27.6 de la ley de Tasas y

RESpONSABlLIDAD

¿s'® del dominio puDlicn'iAA1? Se 567,813 en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete- 
UDsidiariamente iRcrJ/? ■ 5eAa|izac|ón. alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 

p D saD|es estarán obligados al reintegro del coste total 
^RTIDAS FALLIDAS

0MnunA6rse elecSi|vasanarv p^r|ldas lal|idas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan po
ción °6xPediente de acuorHr0Ced'rnienl° de aPremio. para cuya declaración se formalizará el 

uerao con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda-

An. ^^IONES Y DEFRau DACION

hanza’6?390 06 derechos'?iAuo'0res los que sin la correspondiente autorización municipal y consi- 
Peccón a  erán sancionadA<; h a 3 cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde- 
en cuam. esle AyuntamiPniA ac“erdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins- 

las otras responsah.i h  y 8ub8|d|8riamente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de 
'dades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

LaDresen|eOr(

^"'cacan
denenza comenzara a regir desde l6. de Enero de 1.990

0 aerogación y Dermanecera vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su

ApROBAClON
la Presente Orden

anza fUé aprobada, con carácter definitivo el 8 de Noviembre 1.989

y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
con lecha

UBLIC?s p2-Ri!^ UTILIZACION pr iv at iv a  o  el  apr o v ec h amien t o  
arK-IAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

PUESTOS, bar r ac as , c as et as  d e v en t a , 
DF uc7?S ° at r ac c io n es  s it u ad o s  en  t er r en o s  

USO PUBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y 

ambu l an t es
39/^ ’■ 9*^* LEGAL Y 0BJET0

h 3016^  ̂de dicfembrr'v ^2?0Clda en el arl 106 de la l0y 7/1985 da 2 de abril 117 de la Ley 

;a8e|as a» ¿2Cales se establerelnseAalado en el an 41. A) de la propia ley Reguladora de las 
88 V ambuh®?1®1 esPectácuio<i Á e término municipal, un precio público por puestos, barracas. 

Este áhim es'0 análoqos v en nn01?068 s,,uados en terrenos de uso público, industrias calleje- 
nimo de lucro 7 a"9eheral cualquier ocupación con ánimo de lucro.

rrer^n‘ El ob ° Siempre mien,ras 00 haya prueba del interesado en contrario.

06188 activé público con Xuno do in IZ^CIÓn es,á c°hstituido por la ocupación, de la vía u otros te- 
ades en el mismo h elemenI°s otados en el articulo 1 o desarrollo en una u otros 

virv oufiai3G3S.

2.1 Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de

3 ■ Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de

pts a pts

pts a pts

Art 8. Las tarifas a aplicar por los derechos de licencia serán las siguientes

TARIFAS

LICENCIAS
CATEGO
RIA DE LA 

CALLE

IMPORTE DE LA LICENCIA

Diario 
Pesetas

Mensual 
Pesetas

Anual 
Pesetas

Puestos, Casetas y Barracas

Venta Ambulante

1*
2*
3*

1*
2*
3'

100

100 10.000

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 9. Las licencias expresadas en la precedente tarifa deberán solicitarse y obtenerse de la Ad

ministración municipal previamente al ejercicio de la industria o actividad, ingresando en el acto el 
importe de la liquidación que se practique

Excepcionalmente, en el caso de Ferias o Mercados, convocados o patrocinados por esta Corpo
ración podrán ser satifechos. directamente, a los Agentes Municipales encargados de su recauda
ción.

Art. 10. Según lo preceptuado en los arts 47 2 de la ley 39/88 y el art 27 5 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos, si por causas no imputables al obligado al pago del precio, no tiene lugar la utliza- 
ción privativa o el aprovechamiento especial procederá la devolución del importe que corresponda

Art. 11. Quedará caducada toda licencia por el mero transcurso del tiempo para que fuese expe
dida sin que prevalezca la manifestación de que no fué utilizada o cualesquiera otras excusas o pre
textos.

Art. 12. Todas las personas obligadas a proveerse de licencia con arreglo a esta Ordenanza de
berán tenerla consigo para exhibirlas a petición de cualquier Autoridad, Agente o empleado munici
pal, bajo apercibimiento de que toda negativa a exhibirla será considerada como caso de defrauda
ción sujeto a las responsabilidades a que hubiera lugar pudiendo llegarse incluso al cese de la activi
dad y comiso de los géneros y enseres

Art. 13. Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el procedimiento de apremio administra
tivo cuando hayan transcurrido seis meses desde' su vencimiento sm que se haya podido conseguir 
su cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el art 27 6 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos

RESPONSABILIDAD
Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete

rioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 
los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro de coste total

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquéllas cuotas que no hayan po

dido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 16. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi

guiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde
nanza, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.
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VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde de Enero de 1.990 

y permanecerá vigente, sin Interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 8 de Noviembre de 1989 

y publicada en el Boletín Oficial deRcon fecha

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICÍPAL

TRANSITO DE GANADOS POR LAS VIAS PUBLICAS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril 117 de la ley 

39/1988 de 30 de diciembre, y según lo señalado en el articulo 41.A) de la propia ley Reguladora de 
las Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un precio público por el tránsito de 
ganados por las vías públicas de este término municipal.

Art 2 Será objeto de esta exacción el aprovechamiento especial de las vías municipales al con
ducir por ellas los ganados, con restricción del uso público, manifestado mayormente en las mana
das o rebaños, que originan molestias al vecindario.

El Ayuntamiento podrá delimitar o incluso prohibir el paso por determinadas calles y/u horas.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 3. 1. Hecho imponible - Está constituido por el aprovechamiento especial especificado en los 

artículos precedentes •

2 Obligación de contribuir - La obligación de contribuir nace con el aprovechamiento especial de 
la vía pública por el tránsito de ganados.

3 Sujeto pasivo.- Están obligados al pago de este precio público las personas naturales o jurídi
cas propietarias de los ganados.

EXENCIONES
Art 4 Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per

tenece, así como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.

BASES Y TARIFAS
Art. 5. Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor del mercado de la super

ficie ocupada por el transito de ganados que se establecerá según el Catastro de Urbana, o en su 
defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establecen (1) única categoría de calles

1 1 Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de pts a pts

2 • Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de pts. a P<S

3 • Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de pts a pts

Art. 6. La presente exacción municipal se regulará de acuerdo con la siguiente

(1) Numero de categorías que se eslaolecen

TARIFA

CONCEPTOS CATEGORIA 
CALLE Pesetas

Porcada . unWad............................... alado.....................

Por cada chapa de inscripción......................... ............

única 10

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 7. 1. Anualmente se formará un padrón en que figurarán los contribuyentes afectados y las 

cuotas respectivas, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días a efectos de reclamaciones previo en el Boletín Oficial de la

y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.
2 . Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamacio

nes presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos co- 
bratorios correspondientes

Art. 8. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo periodo, 
para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago 
de la exacción

Art. 9. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de

a) los elementos esenciales de la liquidación
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 

en que habrán de ser interpuestos; y
c) lugar, plazo y forma que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 10. Según lo preceptuado en el art. 27.6 de la ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas 
no imputables al obligado al pago no tenga lugar la utilización privativa o el aprovechamiento espe
cial procedería la devolución del importe que corresponda

Art. 11. Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el procedimiento de apremio admi2^u¡r 
tivo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido y 
su cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de la ley de Tas 
Precios Públicos. * '

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas que no hayan 

hacerse efectivas por el procedimiento de apremio para cuya declaración se formalizará el opo 
expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación

RESPONSABILIDAD
Art. 13. Además de cuanto se seríala en la presente Ordenanza, en caso de des,ruCC'ó'].o^lrtoo 

noro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficia 
los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 14. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal Y 

guíente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala es |ng 
nanza, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudacid j0 
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo ello sm pe'J 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 16. de Enero de 1.990 ^r(jesu 

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se ac 
modificación o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 8 de Novierntire 1989

y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
con fecha

PRECIOS PUBLICOS POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAME10 

ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

DESAGÜE DE CANALONES Y OTRAS INSTALACIONES 
ANALOGAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO |a
Art. 1. Eiercitando la facultad reconocida en el an 106 de la ley 7/1985 de 2 d® ®Daeauiado,a d® 

Ley 39/1988 de 30 de diciembre, y según lo señalado en el art 41 A) de la propia iey oesagUe oe 
las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal un Precio Público so 
canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso público

Art. 2. 1 Constituirá el objeto de esta exacción ei vertido de aguas en terrenos d® “^u otras 

procedentes de los inmuebles tanto si estuvieran dotados de canalones, bajadas g v 
instalaciones análogas, como si carecieran en absoluto de dichos elementos vierta^ d''

2 No se hallarán sujetos los inmuebles que disponiendo de instalaciones a066® ague en ,e"e 
rectamente sus aguas a ia red de alcantarillado de forma que no se produzca el oe 
nos de uso público

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 3. 1 Hecho imponible • Está cons: luido por el vertido de aguas en terrenos de u 

procedentes de los inmuebles .ornamienio
2 La obligación oe contribuir nace desee el momento en que se inicie ei ap'oveu |oS ,nmu 
3 Sujeto pasivo - Las personas naturales o jurídicas propietarias o usufructúa । 

bles gravados son las obligadas ai pago de esta exacción

BASES Y TARIFAS
Art. 4. Constituye la base ce esta exacción la longitud en metros lineales de ia tachad 

y la categoría de la calle ^pe,.
Art. 5. Se tomara como oase para i..a' ei piesente Precio PubnCO el vaior de" ^^¿leceta segun 

ficie ocupada por el desagüe oe canalones y ot'as instalaciones ana'oyas que se oga situad'0 • 
el Catastro de Urbana, o en su oefecto el vaior oe terrenos oe la misma entidao y o

De acuerdo con el mismo se estableen tu única

1 * Aquellas cuyos soiares colindantes tengan un vale de

2 • Aquellas cuyos solares colindantes tengan un vaior oe

3' Aquellas cuyos sotares connoantes tengan un vaio' de

categoría ce canes

oís a

pts a

pts a

pts

pts

pts

Art. 6. La tarifa a aplicar será la siguiente

(1) Numero 0e categorías que se establecen

TARIFA
------

Pts^oLíü!/CONCEPTOS GRAVADOS CATEGORIA 
DE LA CALLE

a) Canales o canalones única categoría I' §0

í*

b) Canaiillos de tribunas o miradores descubiertos P

’■

___—

EXENCIONES Municip'0 P6''
Art. 7. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y p,ov‘cn.fOao de faS Que ^'^len di 

tenece. así como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra eni aclOn que exp 
por todos ios aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de con 0 nsa nacional 
rectamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y
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ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 8. Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza 

uDerán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exigirseles un depósito o 
nza afecta al resultado de la autorización ■

le *rt- 9' 1 A los electos de liquidación de estos derechos y precios públicos se formará anualmen- 
por el Ayuntamiento, el correspondiente Padrón, que quedará expuesto al público por quince días, 
ectos de reclamaciones, anunciándose por edictos en el Boletín Oficial de

y en los lugares de costumbre

2 E1 referido Padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa la resolución de las reclama- 
nes interpuestas, constituirá la base de los documentos cobratorios

la nhiLas al|as que se Produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que nazca 
Quid '9AeiOn de cor',riDu,r pof 'a Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la li

ción correspondiente al alta en el padrón, con expresión de
a os elementos esenciales de la liquidación

«n 05 medl°s de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 
Hn que habrán de ser interpuestos; y

) ugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria

rustran a 63,35 aeDeran s®' formuladas por los sujetos pasivos, y una vez comprobadas oor la Admi- 
al en nn Producirán la eliminación respectiva dei padrón, con efectos a partir del ejercicio siguiente 

que hubieren sido presentadas

qu^óJ0, Las Cu0,as correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo único, cualquiera 
3 Su imPorte. es decir, de pago anual

Precias p '^Oún lo Preceptuado en los arts 47 2 de la ley 39/88 y el an 27 5 de la ley de Jasas y 
Ciún D, ^P'^os. si jDor causas no imputables al obligado al pago del precio, no tiene lugar la utiliza- 

watnva o el aprovechamiento especial procederá la devolución del importe que corresponda

llvo cua'Cu0,as no satisfechas, se harán efectivas por el procedimiento de apremio administra- 
su cobrn ° nayan irenscurndo seis meses desde su vencimiento sm que se haya podido conseguir 
Precios p3^53' de habe' Slú0 requeridos para ello, según prescribe el an 27 6 de la ley de Tasas y

r es po n s abil id ad

rioro doi3' Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza en caso de destrucción o dete- 
tossuh dom'ni° Público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 

S|diariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total

par t id as  f a l l id as
Podado ha" Se cons'derarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan 
°PoriunnaCe,Se ^Bctivas por el procedimiento de apremio para cuya declaración se formalizará el 
ción exPediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda-

INFr ACCIONES Y DEFRAUDACION

Quienie m Se consideran infractores los que sin la corresponoiente autorización mun.cipai y consi- 
nanza v «°Ade ae'ecóos. lleven a cabo las utilizaciones o aprovecnamientos que señala esta Orde- 
Pección op n Accionadas de acuerdo con la Ordenanza Genera' de Gestión Recaudación e Ins
en cuantas 6516 Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley Genera: Tributaria todo ello sm perjuicio de 

0,ras responsabilidades civiles o penales oueoan incurrir ios infractores

Vig en c ia

Presente Ordenanza comenzará a reg' aesoe de Enero de 1.900 
h'Pdihcar.A y permanecerá vigente sin inte"jpc on en tanto no se acuerde su 

on 0 Oerogacón

APr o bac io n

Presente Ordenanza tué aprobada con carácte-oe'.n-.ivo e; 8 de Noviembre 1.989

y pubhcaoa en el Boie: O" c a oe la provincia 
con fecha

REC|° PL|BLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 

ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS ACERAS Y LAS
CARr DE VIA PUBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, 

k UA O DESCARGA DE MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE 
^^DaMENTO l eg al  y  o bj et o

la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, al amparo 
J c° sobre ent a A y 117 de la LeV se establece, en este término municipal, un Precio Pú- 

en|° éxciusiv 035 de vehlculos a través de las aceras y las reservas en la vía pública para aparca
°. carga o descarga de mercancías de cualquier clase

- ■21 El oh
?!Ia Phtradá^0 de esla exacción está constituido por:
ilas reserva06 vehiculos en los edificios y solares,

C las reserva? 6n la via Pública para aparcamiento exclusivo 
as en la via pública para carga y descarga de mercancías de cualquier clase 

^Bl-IGACION DE CONTRIBUIR

06108 aProv¿h?h° 'ropoñ'bie - Está constituido por la realización sobre la vía pública de cualquiera 
2 La • arnienlos referidos en el articulo 2 de la presente Ordenanza.

° aesae que9^Cl0n de contribuir nace desde el momento en que el aprovechamiento sea concedido.
3. s m'smo se inicie, aunque lo fuera sin la oportuna autorización.

tes h* 138 Dersnn??"Eslán solidariamente obligadas al pago:
ber-i8 ^rsonm « nalura|es. jurídicas o aquellas comunidades de bienes y demás entidades caren- 

KiVa 'icencin b?0 |urlaica a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria titulares de la res- 
k>sb)loSproD unic'Pal

reíanos de los inmuebles donde se hallen establecidas las entradas o pasos de vehlcu- 
C,l-0SbpnB< ■

reíanos de tales licencias

de9hadOs ^r6e¿dades 0 ParHculares interesados en obtener la concesión de los aprovechamientos 
Su c b Ona de rnco ordenanza presentarán solicitud detallando la extensión del rebaje de bordillo o 

Sla 'as obrac n'3 del roismo. de no ser necesario, y de la entrada o puerta, debiendo efectuar a 
M S ' r>ecesarias para el rebaje de aceras y bordillo

Diim'8® h'ngcin dl0S Se aulonzaran siempre discrecionalmente y sin perjuicio de terceros El permiso 
a a su costa ®rech° subjetivo, y su titular podrá ser requerido en todo momento para que lo su- 

y reponga la acera a su anterior estado

Art. 6. Las obras de construcción, reforma o supresión del vado serán realizadas por el titular del 
vado, bajo la inspección técnica del Ayuntamiento El mantenimiento y conservación serán igualmen
te a costa del titular

Art. 7. Las reservas de aparcamiento en la via pública, se solicitarán de este Ayuntamiento indi
cando causa en que la fundan, su extensión y tiempo, especialmente si se desea permanente

Art. 8. Los titulares de las licencias, incluso las que estuviesen exentas de pago, deberán señali
zar con placas reglamentarias la extensión del aprovechamiento. Asimismo debe proveerse de la 
placa oficial de este Ayuntamiento, en la que consta el número de autorización La placa oficial se 
instalará de forma visible y permanente.

Art. 9. El presente Precio Público es compatible con la TASA de Licencias Urbanísticas, si fuese 
necesario.

Art. 10. Asimismo, deberán señalizar el bordillo con pintura en toda la longitud del rebaje o zona 
de reserva del mismo, con franjas rojas y blancas de 30 centímetros de longitud cada una.

La pintura será reflectante semejante a la utilizada en las señalizaciones viarias.

Art. 11. Las licencias se anularán:

a) Por no conservar en perfecto estado su rebaje, acera o pintura.

b) Por no uso o uso indebido.

c) Por no destinarse plenamente el local o estacionamiento a los fines indicados en la solicitud

d) Por cambiar las circunstancias en base a las que se concedió la licencia.

e) Y. en general, por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas en esta Orde
nanza o concesión.

Art. 12. Todo titular que realice un rebaje de bordillo, señalice de cualquier forma la entrada o 
puerta o el bordillo o exista uso de la entrada de carruajes sin haber obtenido la correspondiente li
cencia, será requerido por la Administración municipal para que en el plazo de quince días reponga, 
a su costa, a su estado primitivo

Sin embargo, si el vado reúne los requisitos establecidos en esta ordenanza, el infractor podrá, 
dentro del plazo indicado, solicitar la oportuna licencia, previo pago de los derechos dobles, con in
dependencia de los que puedan existir por los levantamientos de actas de la inspección fiscal

BASES Y TARIFAS
Art. 13. Constituye la base de esta exacción la longitud en metros lineales del paso o entrada de 

vehiculos y de la reserva de espacio de la via pública

Art. 14. La tarifa a aplicar será la siguiente

TARIFA

Pesetas por 
metro lineal

Por cada badén en la acera para facilitar la entrada de carruajes en un edifi
cio .
Por cada lugar de entrada de carruajes en un edificio en cuya acera no ha
ya badén.............................................................................................................
Por reserva para aparcamiento exclusivo
Por reserva para carga y descarga

2.00

«.oto

EXENCIONES
Art. 15. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per

tenece, asi como cualquier Mancomunidad, Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte

Art. 16. La Corporación podrá exigir una fianza como garantía del cumplimiento de las obligacio
nes que se establecen con las respectivas concesiones

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art 17 1 Se formará un padrón de las personas sujetas al pago del derecho o precio público 

que aprobado en principio por el Ayuntamiento, se anunciará al público por quince días en el Boletín 
Oficial de •con notificación personal a los interesados sólo en 
el caso de inclusión de las cuotas a efectos de reclamación

2. El referido Padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa la resolución de las reclama
ciones interpuestas, constituirá la base de los documentos cobratorios

3. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que nazca 
la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la li
quidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de

a) los elementos esenciales de la liquidación.
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 

en que habrán de ser interpuestos; y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 18. Los traslados, aunque fuera en el mismo edificio, ampliaciones, reducciones, bajas, cam
bios de uso o clasificación de las entradas de carruajes deberán solicitarse, inexcusablemente por 
su titular.

Los traslados serán considerados como otorgamiento de una nueva licencia de vado, consideran
do como baja la supresión del existente

Los cambios de titular deberán notificarse por los interesados.

Las bajas se solicitarán adjuntando fotocopia de la solicitud de la elevación del bordillo Para que 
se proceda a la tramitación de la misma y baja en el padrón, debe realizarse previamente

a) Retirar toda señalización que determine la existencia de vado permanente.

b) Retirar la pintura existente en el bordillo.

c) Entregar la placa oficial en los servicios municipales competentes.

Art. 19. En tanto no se solicite, expresamente, la baja, continuará devengándose el presente Pre
cio Público

Art. 20. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo único cualquiera que 
sea su importe, es decir de pago anual

Art. 21. Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del periodo voluntario y su prórroga, serán 
exigidas por la vía de apremio con arreglo al Reglamento General de Recaudación.
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PARTIDAS FALLIDAS
Art. 22. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan 

podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente REGLAMENTO GENERAL DE RE
CAUDACION.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION .
Art. 23. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi

guiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde
nanza, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores

Art. 24. Queda prohibida toda forma de acceso que no sea la autorizada por este municipio y. en 
general, rampas, instalaciones provisionales, colocación de cuerpos móviles, de madera o metálicos, 
ladrillos, arena etc

° VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde lfi« Enero 1.990 

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

APROBACION
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo en 8 de Noviembre 1989 

y publicada en el Boletín Oficial de ia Provincia 
con fecha

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APRO
VECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS CERRADOS, TERRAZAS, MIRADO
RES, BALCONES, MARQUESINAS, TOLDOS, PARAVIENTOS Y 

OTRAS INSTALACIONES SEMEJANTES, VOLADIZAS SOBRE LA VIA 
PUBLICA O QUE SOBRESALGAN DE LA LINEA DE FACHADA

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, al amparo 

de los artículos 41 Ay 117 de la Ley 39/1988, se establece, en este término municipal, un Precio Pú
blico sobre elementos constructivos cerrados, terrazas, miradores, balcones, marquesinas, toldos, 
paravientos, puertas que se abran al exterior, y otras instalaciones semejantes, voladizos sobre la vía 
pública o que sobresalgan de la línea de fachada

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 2. 1. Hecho imponible - Está constituido por la realización del aprovechamiento del vuelo de 

fa vía pública con los elementos señalados por el articulo precedente
2 La obligación de contribuir nace con el hecho del aprovechamiento con las instalaciones indi

cadas u otras análogas ■
3 Sujeto pasivo - Están obligadas al pago de este precio público las personas naturales o jurídi

cas propietarias o usufructuarias de los inmuebles que tengan instalados alguno de los elementos 
señalados por el art 1

EXENCIONES
Art. 3. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per

tenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, 
por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten di
rectamente y por todos los que inmediatamente interesen a la segundad y defensa nacional.

BASES Y TARIFAS
Art. 4. Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor del mercado de la super

ficie ocupada por los elementos constructivos cerrados, terrazas, miradores, balcones, marquesinas, 
toldos, paravientos y otras instalaciones semejantes, voladizas sobre la via pública o que sobresal
gan de la linea de fachada, que se establecerá según el Catastro de Urbana, o en su defecto el valor 
de terrenos de la misma entidad y análoga situación

(i) N«xn*ro de c efeoo m Que te etietxecen

De acuerdo con el mismo se establecen (tj única categoría de calles

1 • Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de pts a pts

2 • Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de pts a pts

3 • Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de . pts a pts.

Art. 5. La expresada exacción municipal, se regulará de acuerdo con la siguiente

TARIFA

CONCEPTO Categoría 
de la calle

Salientes 
hasta 50 cm

Salientes 
hasta cm

Salientes 
hasta cm

Por cada tyiidad de balcón 
de dimensiones normales

___

única 

.

100

______________________ 1

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 6. 1. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las 

cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto 
al público por quince dias a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la Pro
vincia y por edictos en la forma acostumbrada en la localidad

Transcurrido el plazo de exposición al publico, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamaciones 
presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos cobrato- 
rios correspondientes .

Art. 7. Las bajas deberán cursarse a lo más tardar, el último dia laborable del respectivo periodo 
para surtir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago 
de la exacción

Art. 8. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán electos desde la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de

a) los elementos esenciales de la liquidación,
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 

en que habrán de ser interpuestos, y

c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria

Art. 9. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo único, cualquiera qu® 
sea su impone, es decir de pago anual.

Art. 10. Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el procedimiento de apremio admmist» 
tivo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido con®e^s 
su cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el art 27.6 de la Ley de Tasa 
y Precios Públicos.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no haya^ 

podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio para cuya declaración se formalizara 
oportuno exjjediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recau 
ción.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 12. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y 

guíente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta t” s 
nanza, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e 
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuic 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores •

RESPONSABILIDAD
Art. 13. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete, 

rioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el benetic 
los subsidiariamente responsables estarán boligados al reintegro del coste total.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde l®* Enero 1.990 erdesu 

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acu
modificación o derogación

APROBACION
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 8 de Noviembre

y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
con fecha

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 

ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

RIELES, POSTES, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE/ 
DISTRIBUCION O DE REGISTRO, BASCULAS, APARATOS PAJ 

VENTA AUTOMATICA Y OTROS ANALOGOS QUE SE ESTABLE 
CAN SOBRE LA VIA PUBLICA O VUELEN SOBRE LA MISMA

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO |8
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de atípnyiado'a 

Ley 39/1988 de 30 de diciembre, y según lo señalado en el art 41 A) de la propia ley pJh|lC0 sob*6 
las Haciendas Locales se establece establece, en este término municipal, un Precio ag aparaio® 
rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, base sot)re ja 
para venta automática y otros análogos, que se establezcan sobre la via pública o v 
misma en la vía pública

OBLIGACION DE CONTRIBUIR con
Art. 2. 1. Hecho imponible - Estávconstituido por la realización de cualquier aprovecha^ 

los elementos señalados por el articulo precedente .
ncia munic'P3

2 Obligación de contribuir - La misma nace por el otorgamiento de la oportuna hce c |g Opor- 
autorizando tal aprovechamiento, o desde que efectivamente se realice, si se hiciera 
tuna autorización

3 Sujeto pasivo - Están obligados al pago .
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias. subsuelo de
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el suelo, vueio 

vía pública

EXENCIONES cp|0pef.
Art. 3. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a Q^e es,a (orme pa''®' 

tenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad ae y exploten 
por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de cornunicaclOnaClOnai 
rectamente y por todos los que inmediatamente interesen a la segundad y defensa

BASES Y TARIFAS
Art. 4. Se tomará como base de la presente exacción

1. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del terreno

a) Por ocupación directa del suelo el valor oe la superficie del terreno ocupado po' 
miento y sus instalaciones accesorias Dre ja que s® p

b) Por ocupación directa del vuelo el valor de la superficie de la via publica 
yecten los elementos constitutivos del aprovechamiento Dre el aprove 

c) Por ocupación dei subsuelo el valor de la superficie del terreno alzado 
miento y sus instalaciones accesorias

2 En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocación de ®'edg6^n metro cu® 
cuando la superficie ocupada, alzada o proyectada por cada elemento no excea 
tirado el número de elementos instalados o colocados

3 . En los aprovechamientos constituidos por la ocupación del vuelo o subsuelo, po 

metros lineales de cada uno
do de Ia 501)6

Art. 5. Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor del 0 de o 
fíele ocupada por rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de dist e |g v|g púbiic de 
basculas, aparatos para venta automática y otros análogos que se establezcar de(eCl0 elva 
vuelen sobre la misma, que se establecerá según el Catastro de Urbana, o e 
terrenos de la misma entidad y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establecen: (1) única categoría de calles:

1* Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de

2* Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de

3* Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de

pts 

pts 

pts

pts a

pts a
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1 Nta*,D * cucgodu „ csublcwn

mientoshnS ^^P'esas la cantidad a satisfacer, tomando por base el valor medio de los aprovecha
se establece en el 1,50 por 100 de los ingresos brutos Que obtengan dichas empresas 

ael término municipal .

la 
de 
te 
os
P

on

gal 
x-

la

ad min is t r ac io n  Y COBRANZA

Poberán Cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza 
^hzaatwM»"^10 P0' esc,l'o del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exigirseles un depósito o 

a,ecla al resultado de la autorización.

Puotas reVriZ!nualmen|e 56 formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las 
Público t¿ÍVhvas que 56 liquiden por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al 

quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de
2 Transr -h  Y P°r difusión de edictos en la forma acostumbrada en esta localidad

nes Preseniart'"'0 01 plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamacio- 
b'^oriosrvvfn y eprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos co- 

COf respondientes

ao- Para'$u^S bla‘as deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo perio- 
90 be *a exacción l0S 8 P8^ del s'9uien<e Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pa-

pazca la nhurS a!ías qua 56 produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que 
a 'iquidación en n 00 con|ribuir. por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 

a> Los eiRrr>Z™esponb'en|e al alta en el padrón, con expresión de
b) Los mediAA?? esenc|ales de la liquidación

en que habrAn Pe imPugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 
C> Lugar ■ m cuo y torma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria

Precios Púh^9ún 10 P'eceptuado en los ans. 47.2 de la ley 39/88 y el an 27 5 de la ley de Tasas y 
Cl6n Privativa n 81 f30' causas no imputables al obligado al pago del precio, no tiene lugar la utihza- 

ei aprovechamiento especial procederá la devolución del impone que corresponda.

^v° cuanctoha000188 n° satisfechas, se harán efectivas por el procedimiento de apremio administra- 
p cobro a Apea30 lranscurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir 

recios Públicos'Úe haber s‘b° requeridos para ello, según prescribe el an. 27.6 de la ley de Tasas y

^SPQNSABILIDAD

uOr° d6l d‘ominmas.Oe Cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete- 
08 ^bsidianam publlC0 focal, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 

ante responsables estarán obligados al reintegro del coste total

Par t id as  f a l l id as
ért. 15

n^'a° haceí<:B°?Siae'a,¿n Panidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan 
bahúno exnod,= chvas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
On. cíente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda-

An Y DEFRAUDACION
han1116 baqo deOdSiaeLan inlractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi- 
Per*3' y serán e=Arecho8, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde- 
«be este Ancionabas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins- 

Uantas otras/as  ntamienl° Y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de 
esponsabihdades civiles o penales puedan incurrir los infractores

V|g en c ia

ente Ordenanza comenzará a regir desde Io» de Enero de 1.990
1 'Cación o derogación y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su

APr o bac io n

^a Presenta q .h 
enanza fué aprobada, con carácter definitivo el 8 de Noviembre de 1989

y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
con fecha

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

RODAJE Y ARRASTRE DE VEHICULOS QUE NO SE ENCUENTREN 
GRAVADOS POR EL IMPUESTO SOBRE 
VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril. 117 de la ley 

39/1988 de 30 de diciembre; y según lo señalado en el art 41 A) de la propia ley Reguladora de las 
Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un Precio Público sobre el rodaje y 
arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica por la vía pública.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 2. 1. Hecho imponible.- La utilización de las vías municipales por los vehículos señalados en 

el precedente articulo.

2 Obligación de contribuir - La obligación de contribuir nacerá por la utilización de las vías muni
cipales con los referidos vehículos.

3 . Sujeto pasivo - Se hallan solidariamente obligados al pago de la presente exacción
a) Los propietarios poseedores de los vehículos
b) Los conductores de los vehículos.

EXENCIONES
Art. 3. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per

tenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte

BASES Y TARIFAS
Art. 4. La presente exacción se exigirá por unidad de vehículos en función de sus características, 

y número de ruedas.

Art. 5. El gravamen que recaerá en todo caso sobre los dueños o conductores de los vehículos, 
se regulará con arreglo a la siguiente

TARIFA

• VEHICULOS ai año Pesetas

Por cada bicicleta ....................................................................... 300

Art 6. La obligación de contribuir en el supuesto de vehículos matriculados en otros Municipios, 
comenzará al año siguiente al de la entrada en este Municipio, si se justifica que ya pagó la tasa en 
el de que procedan

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art 7 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza 

deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exigirseles un depósito o 
fianza afecta al resultado de la autorización

Art. 8. 1 Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las 
cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto 
al público por quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad

2 Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamacio
nes presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos co- 
bratorios correspondientes .

3 . Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo pe iodo, pa
ra surtir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de 
13 ^^as^altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán electos desde la lecha en que nazca 

la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la li
quidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de

a) los elementos esenciales de la liquidación __
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 

en que habrán de ser interpuestos, y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria

Art. 9. Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el procedimiento de apremio administrati
vo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya Pod'do c°nse9uir su 
cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el an 27 6 de la ley de asas y 
Precios Públicos.

RESPONSABILIDAD
Art. 10. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete

rioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 
los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

PARTIDAS FALLIDAS
Art 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan po

dido hacer efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el opor
tuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art 12. Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi- 

quiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde
nanza y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1°. de Enero de 1.990

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

APROBACION
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 8 de Noviembre 1.989

y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
con fecha
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PRECIOS PUBLICOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el an 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, al amparo de 

los artículos 41 B y 117 de la ley 39/1988 de 30 de diciembre, se establecen, en este término munici
pal, un Precio Público por el suministro municipal de agua potable a domicilio.

Art. 2. El abastecimiento de agua potable de este Municipio, es un servicio municipal de conformi
dad con las prescripciones vigentes, explotándose por cuenta del Ayuntamiento. ,

Art. 3. Toda autorización para disfrutar del servicio de agua aunque sea temporal o provisional lle
vará aparejada la obligación ineludible de instalar contador, que deberá ser colocado en sitio visible 
y de fácil acceso sin penetrar en vivienda o espacio habitado que permita la lectura del consumo.

Asi mismo se dará cumplimiento a lo prescrito en el Reglamento Municipal de Suministro de Agua 
Potable a Domicilio. '

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 4. La obligación de contribuir, nace desdeque se inicie la prestación del servicio. 
Están obligados al pago

a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro esten o no ocupados por su pro
pietario.

b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de pago recae sobre el titular de 
éste último

BASES Y TARIFAS
Art. 5. Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo que se pagará por una sola vez al comenzar a 

prestar el servicio, o cuando se reanude después de haber sido suspendido por falta de pago u otra 
causa imputable al usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y otro pe
riódico en función del consumo que se regirá por la siguiente tarifa

CONCEPTOS
Domicilios 
Particulares Bares, Rest.

Cafet... Industrias

(1) (2)

Conexión 0 cuota de enganche

Hasta 3/4 pulgada de 0

De a pulgada de 0

De a pulgada de 0

De a pulgada de 0

Más de pulgada de 0

9000

(1) Solo usos higiénicos y domésticos
(2) Domésticos con piscinas, jardines ele

CONCEPTOS Domicilios 
Particulares Bares, Rest. 

Cafei....
Industrias

(I) (2)

Consumo

FIJAS

Cuota de Servicio 0 mínimo de consumo........

Lecturas y recibos ............................................

Conservación de contadores...........................

VARIABLES

De m3. a m3. pts /m3..........

De m3. a m3. pts./m3..........

De m3. a m3 pts/m3 . .
De 13 m3. en adelante a

Resto a pts./m3.............................

900

40

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 6. La lectura del contador, facturación y cobro del recibo, se efectuará (3) cada 6 meses

o sea semestralmente.

El pago de ios recibos se hará, en todo caso, correlativamente, no siendo admisible el pago de 
uno de ellos dejando pendiente el anterior o anteriores.

Art. 7. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, una vez cumplidos los trámites 
que prescribe el art 27.6 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, serán hechas efectivas por el proce
dimiento de apremio con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación Ello sin per
juicio de que cuando existan dos recibos impagados el Ayuntamiento procederá al corte de suminis
tro de agua, previo cumplimiento de los requisitos legales correspondientes

Art. 8. Los no residentes habitualmente en este término municipal señalarán al solicitar el servicio 
un domicilio para oír notificaciones y otro para pago de los recibos, esté último podrá ser una ehtidad 
bancaria o caja de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta en este término municipal

Art. 9. La prestación del servicio se considerará en precario por lo que el corte accidental en el 
suministro o disminución de presión habitual no dará derecho a indemnización alguna

Art. 10. Cuando existan dos recibos impagados el Ayuntamiento procederá al corte del suminis
tro. previo cumplimiento de los requisitos legales correspondientes

Art. 11. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la presente Ordenanza deberán 
solicitarlo jx>r escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exiglrseles un depósito o fianza afec
ta al resultado de la autorización.

(1) Sólo usos higiénicos y domésticos
(2) Doméstcos con piscmas. jerdmes ele 
(3) Seóalar los espacios de lempo en que desee cotxar

PARTIDAS FALLIDAS
Art 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no haya" 

podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formaliza 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Reca 
ción.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 13. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sancio[ieo.j^ 

a las mismas puedan corresjoonder. y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la u 
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidianame 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas Otras responsabilidades civiles o pe 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 16« de Enero de 1.990 desu 

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuer 
modificación o derogación

APROBACION
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo él 8 de Noviembre 1989

y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
con fecha

PRECIOS PUBLICOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

VACUNACION ANTIRRABICA

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, a¡ a^unici- 

los artículos 41 B y 117 de la ley 39/1988 de 30 de diciembre, se establecen, en este térmi 
pal, un Precio Público por los servicios de vacunación antirrábica

Art. 2. Al ser obligatoria la vacunación de todos los animales radicantes en el Mun'c^Oesta?lece 

de transmitir la rabia y a fin de que sus propietarios puedan cumplir con tal obligación, se 
a este servicio por parte del Ayuntamiento sin carácter de exclusiva

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3. Están obligados al pago del tributo los propietarios de perros radicantes en el t6rm 
nicipal de este Ayuntamiento, que utilicen este servicio con las excepciones del articulo 9

Art. 4. Se considerará perro vagabundo aquel que encontrado en la calle no Heve la ^gdialo. 
mentaria que señala la presente Ordenanza; estos animales podrán ser sacrificados de i

sado al due
Cuando se recoja en la calle un perro que lleve collar y placa reglamentaria, será av' ndiente / 

figure como propietario del mismo y para hacerse cargo deberá abonar la multa corre t^- p|az0 de 
gastos de los servicios municipales por su captura y/o manutención De no hacerlo e 
tres días será sacrificado el animal, sin perjuicio de reclamar el importe de tales gastos

des
Art. 5. Las personas mordidas por un perro darán cuenta inmediatamente a las auton ^c|uS0 po

tarías Los propietarios del animal están obligados a facilitar los datos que se le exija 
nerlo a disposición de tales autoridades si estos lo juzgasen conveniente

iq 5 denun"
Art. 6. Las personas, propietarias o no de animales que conozcan casos de rabia y n°g un deH'0 

cien, serán puestos a disposición de la autoridad judicial como presuntos inculpado 
contra la salud pública .

BASES Y TARIFAS
Art. 7. La base del tributo se compondrá de unos derechos fijos correspondientes 3' 

los servicios de vacunación

Art. 8. La exacción del tributo se ajustará a la siguiente

TARIFA

Derechos de registro
Derechos de placa ti) . .
Derechos de vacunación y medalla sanitaria
Derechos de vacunaciones a domicilio .
Por dejDósno de perros, ai día ..

300

300

EXENCIONES

Art. 9. Se hallan exentos dei pago del presente tributo, aunque no de la vacunación

1 a) Los fierros lazarillos que sirven de guias a los ciegos ia de. 
b) Los que sean de propiedad de personas incluidas en el Padrón de Sene fice' py y estén 
c) Los perros que sean propiedad del Estado. Comunidad Autónoma o este m |inlos Cue'»^ 

dicados a los fines de salvaguardar, seguridad u orden público, inherentes a io 
Organizaciones o Institutos que pertenezcan os pó"

2 Salvo supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia 
bheos, beneficio tributario alguno

ADMINISTRACION Y COBRANZA . pro-
Art. 10. Anualmente se avisará el lugar, dia y hora que va a procederse a la v 

pietarios de animales concurrirán con ellos al llamamiento yycaldo 0
Art. 11. A solicitud de los interesados podrán hacerse las vacunaciones a domic ^5 qu6 ei so 

persona en quien delegue accederá discrecionalmente a ello previo pago oe 
citante deberá ingresar con carácter previo a la prestación de tal servicio. |g v¡a

Art. 12. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, se harán e 
de apremio administrativo
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PARTIDAS FALLIDAS

Art. 13. Se considerarán partidas fallidas, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas 
Por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 14. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 
a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
Puedan incurrir los infractores

iu«. 36 001 R'0larncn» de ep«00l,M de J de leDrero de 1955 expreM que eolamenie se pemsiirá la cácuiaciOn de ios perros dentro o 
„ ‘ , ,*"»no mun,cipai. cuando vayan p-oerstos de collar portador de una chapa metasca con el nombre o domrcrlio del dueño y medalla que 

«o.ie que se ha sabslecho en su Mvn.c,pio los derechos del a'Brlrro sobre perros Caso comrano se consideraren vagabundos

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 10 de Enero de 1.990 

mortific -a y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
u'iicación o derogación

APROBACION

La presente Ordenanza fuá aprobada, con carácter definitivo el 8 de Noviembre 1989

y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
con fecha

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
el tipo de Ul'lizand0 la •acuitad contenida en el articulo 73 3 de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre, 
en los térrvvravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado 

lnos que se establecen en el articulo siguiente.

turate?:?," El ,ipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de na- 
aieza urbana queda fijado en el.

rústica1 nD^J3e19,avamen ael Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza 
1 uueaa fijado en el.

de con 10 Previs,° en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/1988. de 28 
yos valores 6 6 1130 °e 9ravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes cu- 

catastrales hayan sido objeto de revisión o modificación será:
) atándose de bienes de naturaleza urbana, el: 0,56 5í

) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el 0,60

V|GENCIA

La Presente Ordenanza comenzará a reg.r desde 1= de Enero de 1.990

mOd"lcaci6noderogac,ón y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su

APROBACION

Pesente Ordenanza fuá aprobada, con carácter definitivo en 8 de Noviembre 1989

y publicada en el Boletín Oficial de Ia Provincia 
con fecha

Or DENANZA f is c a l  n .*
d#Í!?an.z.a de* impuesto sobre vehículos 
atracción mecánica
Cl^n^an'? Ge conformidad con lo establecido por el artículo 2, en rela- 

C|embre n ?nículos 57. 60 y 93 al 100. de la Ley 39/1988. de 28 de Dt- 
establecp tri8 que se aPrueba la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 

e impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

^•turaleza y hecho imponible

Artícuin n •
tr|butodirp lmPuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un 
Para circula ° que 9raYa 13 ^Lilandad dé los vehículos de esta naturaleza, aptos 

Se crin las ví?s 'Públicas cualesquiera que sea su clase y categoría. 
culado en i Sldera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matri- 
^^a en ios°S re9lstros Públicos correspondientes y mientras no haya causado 
aptos ios v^01?8" A los e,ectos de este Impuesto, también se considerarán 

3- No e9tIr"CU 08 provistos de permisos temporales y matrícula turística. 
de haia en i Su,etos a este impuesto los vehículos que habiendo sido dados 
Para circula?5 re9ISIros P°r antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados 
carreras lim. e^PCOHalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o 

"m,tadas a los de esta naturaleza. '

y bonificaciones

, a> Los vshíÁ । 1" fiarán exentos del impuesto:
Locales adcr, 08 0"cia,es del Estado. Comunidades Autónomas y Entidades 

cntos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana. *

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares. Agen
tes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, 
que sean súbditos de los respectivos países, externamente identificados, y a 
condición de recipro cidad en su extensión y grado.

Así mismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con Sede y ofi
cina en España y de sus funcionarios o miembros, con estatuto diplomático.

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asisten
cia samtana, que pertenezcan a la Cruz Roja.

d) Los coches de inválidos o los adaptados para su conducción por disminui
dos físicos, siempre que no superen los 12 caballos fiscales y pertenezcan a per
sonas inválidas o disminuidas físicamente.

e) Los autobuses urbanos adscntos al servicio de transporte público en régi
men de concesión administrativa, otorgada por el municipio de la imposición.

f) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la Car- 
ÜM de Inspección Agrícola.
-2 . Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las letras d) y f) del 

apartado uno del presente artículo los ínter esados deberán instar su concesión 
indicando las características del vehículo, su matricula y causa del beneficio. De
clarada ésta por la Administración municipal se expedirá un documento que 
acre díte su concesión.

3. A los efectos previstos en el apartado precedente, y para cada uno de los 
supuestos de exención enumerados, por los Titulares de los vehículos, deberá 
solicitarse la exención del Impuesto, bien por escrito, en el Registro General de 
la Corporación, bien mediante comparecencia verbal acompañando a 
la petición escnta o verbal, los siguientes documentos:

a) En el supuesto de los coches de inválidos, o los adapta dos para su con
ducción por disminuidos físicos:

— Fotocopia del Permiso de Circulación
- Fotocopia del Certificado de Características
-Fotocopia del Carnet de Conducir (anverso y reverso)
-Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o disminución física, 

expedida por el Organismo o Autoridad Administrativa competente

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremol ques y maquinaria, 
agrícolas

-Fotocopia del Permiso de Circulación
-Fotocopia del Certificado de Características
-Fotocopia de la Cartilla de Inscripción Agrícola, a que se refiere el articulo 

5 de la Orden del Ministerio de Agricultura de 4 de Octubre de 1 977. expedi
da necesariamente a nombre del titular del vehículo.

No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Administración 
Municipal se compruebe que los tractores, remolques o semirremolques. de ca
rácter agrícola, se dedican al transporte de productos o mercancías de carácter 
no . agrícola o que no se estime necesario para explotaciones de dicha na
turaleza ,

4. Las declaraciones de exención, previstas en las letras d) y f) del numero 
1 de este artículo, producirán efectos a partir del ejercicio siguiente al de su pe
tición. excepto en los supuestos de declaraciones de Alta, que producirá efec
tos en el propio ejercicio, siempre que por su titular, se solicite la exención, y 
se acredite en la forma prevista en el número 3 antenou reunir los requisitos le
gales determinantes de la exención, en el plazo de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente, al de matriculación o autonzación para circular.

5. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 9 1. de la Ley 39/1988, 
de 28 de Diciembre . Reguladora de las Haciendas Locales, no podrán recono
cerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente pre
vistos en las normas con rango de ley o los denvados de la aplicación de los 
Tratados Internacionales.

Bonificaciones

Articulo 4.- Quiénes a la fecha de comienzo de aplicación del Impuesto so
bre Vehículos de Tracción Mecánica gocen de cualquier clase de beneficio fis
cal en el Impuesto Municipal sobre Circulación de Vehículos, continuarán dis
frutando de los mismos en el Impuesto citado en primer lugar, hasta la fecha 
de su extinción y. si no tuviera término de disfrute, hasta el 31 de Diciembre 
de 1 992, inclusive.

Sujetos pasivos
Artículo 5. — 1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas 

o jurídicas y las Entidades a que se refiere el Art. 33 de la Ley General Tnbuta- 
na, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación, salvo que 
se acredite por cualquiera de los medios de prueba de los obligaciones, admi
sibles en Derecho, que la propiedad del vehículo afectado ha sido transmitida 
a otra persona, siendo entonces esta última, la obligada al pago del impuesto, 
sm perjuicio de las sanciones tnbutanas a las que hubiera lugar, de cuerdo con 
lo previsto en el artículo 9 de esta Ordenanza.

2. De acuerdo con Id"previsto en el párrafo antenor. podran tener la consi
deración de sujetos pasivo® del Impuesto, las herencias yacentes, comunida
des de bienes y demás Entidades que. carentes de personalidad jurídica, cons
tituyen una unidad económica o un patrimonio separado, susceptibles de 
imposición.

Cuotas
Artículo 6.- 1. El impuesto se exigirá con aneglo al siguiente cuadro de 

tarifas:
CLASE D€ VEHICULO Y POTENCIA CUOTA 1.S00

A) TURISMOS
De menos de 8 caballos fiscales 20d o
De 8 hasta 12 caballos fiscales SUoo
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales ÁLHoo 
De más de 16 caballos fiscales 1 <4.7.00
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B) AUTOBUSES
De menos de 21 plazas /J, 2 00
De 21 a 50 plazas feo
De más de 50 plazas Z3.5"t>o

C) CAMIONES
De Ka9 d® Car9a ÚtÍI £ 100
ue 1000 a 2999 Kg.de carga útil /j 7.0o
S miS ? a 9999 K9 carga útil
«TACTORES d6 Ca'9a “ 23 500

De más de 25 caballos /3.200

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES
ARRASTRADOS POR VEHICULOS
DE TRACCION MECANICA
De menos de 1000 Kg de carga útil 2.?í>o
De 1000 a 2 999 Kg de carga útil 4.140 0
De más de 2999 Kg de carga útil 43,200 '
F) OTROS VEHICULOS
Ciclomotores 10o , ,.
Motocicletas hasta 125 cc loo
Motocicletas de más de 125cc hasta 250cc Í2O0 
Motocicletas de más de 250cc hasta 50Qcc 2.400 
Motocicletas de más de 500cc hasta 10OOcc foo 
Motocicletas de más de 1000cc ^.GOO

3. A los efectos de la aplicación de la antenor tanfa, y la determinación de 
las diversas clases de vehículos, se estará a lo dispuesto por la Orden de 14 
de Julio de 1 984 En todo caso, dentro de la categoría de tractores, regulada, 
en el número 1, D) de este articulo, deberán incluirse los 'tractocamiones’ yi 
los "tractores de obras y servicios", definidos respectivamente, en loe epígrafea, 
23. 60 y 63. del apartado II. de la Orden citada.. • v ‘.r* . >;j 

5. La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se estableceré de acuer-i 
do con lo dispuesto en el artículo 260 del Código de la Circulación.

Periodo impositivo y devengo i

Articulo 7.— 1. El periodo impositivo coincide con el aAo natural, salvo en 
los supuestos de nueva matnculación de vehículos. En este caso, el periodo im» 
positivo comenzará el día en que se produzca dicha matnculación.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.
3. El importe de la cuota del impuesto se prorratearé por tnmestres naturalet 

en los casos de nueva matnculación o baja de vehículo.

Artículo 8.- Inspección. Régimen de Infraccionee y sencionee.
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la pre 

sente ordenanza, de acuerdo con lo previsto por el artículo 11 de la Le) 
39/1988, de 28 de Diciembre, se aplicará el régimen de infracdones y sanen 
nes, regulado en la Ley General Tnbutana y en las disposiciones que la comple 
menten y desarrollen. ’ -.T. • j

Artículo 9. - Recaudación.
1.1. En los supuestos de matnculación de un vehículo o cuando estos se r 

Jormen de manera que altere su clasificación a efectos del presente impuest 
los titulares, sujetos pasivos, presentarán ante el Ayuntamiento, en el plazo < 

treinta días a partir de la fecha '• 
la matnculación o reforma, declaración-liquidación por este impuesto, que cc 
tendrá los elementos de la relación tnbutana imprescindibles para la liquidaci 
normal o complementaria procedente, según modelo aprobado por el Ayun 
miento al que se acompañarán la documentación acreditativa de su matrict 
ción o modificación, certificado de sus características técnicas y el Documet 
Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fiscal del sujeto pasi

1.2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente comprobaciór 
la autohquidación, normal o complementaria, cuyo importe de la cuota resuh 
te de la misma, será ingresada por los contnbuyentes.

2. En el caso de vehículos ya matnculados o declarados aptos para la ci 
lación. el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará, dentro dr 
plazos establecidos anualmente al efecto, mediante Decreto recaudatorio < 
ficación documental e informe que se estimen oportunos, podré concederse la 
baja provisional en el pago del impuesto, en los siguientes términos:

a) Sustracciones antenotes al 1 ‘ de enero del año del devengo: causará baja 
en dicha fecha sin efecto retroactivo.

b) Sustracciones durante el pnmer trimestre del año del devengo: causará 
baja desde primero del mismo año 1

c) Sustracciones posteriores al 31 de marzo de cada año: baja a partir de 1 
de enero del año siguiente

En todo caso, la recuperación del vehículo, cualquiera que sea la fechaenque 
se produzca, motivará se reanude la obligación de contribuir jxir la cuota inte
gra. excepto si ya se hubiese satisfecho jxir el mismo ejercicio

A tal efecto, los titulares de los vehículos sustraídos deberán comunicar su 
recuperación, en el plazo de quince días desde la fecha en que se produzca, a 
la Policía Local, quien dará traslado de la recuperación, a los efectos de la rein
corporación del vehículo al padrón de contnbuyentes. al Negociado Gestor del 
Impuesto. ' . ,

Artículo 14.- Los vehículos que se encuentren depositados en el Almacén 
Municipal, habiendo existido expresa renuncia a favor de la Corporación de los 
titulares correspondientes, causarán baja en el Padrón del Impuesto Municipal 
sobre la Circulación, una vez adoptada Resolución aceptando dicha renuncia, a 
partir del ejercicio siguiente al de la fecha en que conste fehacientemente que 
dichos vehículos tuvieron su entrada en el Almacén Municipal. En ningún caso 
será aplicable el presente artículo cuando los vehículos se hallaren implicados 
en hechos de tráfico sometidos a procedimientos judiciales

Disposiciones finales
Primera. - En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, regirán la» 

normas de la Ley General Tnbutana, de la Ordenanza Fiscal General y las dis
posiciones que. en su caso, se dicten para su aplicación.

Segunda.- La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su pu
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a
del día 1 de Enero de 1.990.

Tercera.- La tanfa del Impuesto, contenida en el artículo 6. * de e8t” ®r' 
denanza, podra ser modificada, para su adecuación, a los topes de las tamas, 
establecidos en el artículo 96.4 de la Ley Reguladora 39/1986. o, en su cwo 
a las modificaciones que en las tarifas del Impuesto, pueda introducir la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra disposición legal con rango 
normativo bastante.

Alcaldía de este Ayuntamiento.

En supuest0 regulado en el número antenor. la recaudación de las 
^Pondientes cuotas se realizará mediante el sistema de padrón anual en 

e que figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen msentos 
en el correspondiente Registro Público a nombre de personas o Entidades do
miciliadas en este término municipal
1 r 4h -EI 0 matricula del impuesto se expondrá al público por el plazo de । = días hábiles para que los legítimos interesados puedan examinarlo y en su 
caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciara en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de notificación 
de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos

Gestión del impuesto: altas, transferencias, reformas de vehículos, 
modificaciones, cambios de domicilio y bajas

Artículo 10.— 1. Respecto de todas las categorías de vehículos incluidos 
en la tarifa del impuesto, excepto ciclomotores, las personas obligadas a efec 
tuar la matnculación o certificación de aptitud para circular, su reforma, siem
pre que altere su clasificación a efectos del Impuesto, en los supuestos de 
ferencia o cambio de domicilio del titular, o en los de baja definitiva del m19^' 
de acuerdo con la obligación establecida, respectivamente por los artículos 2 
a 245, ambos inclusive. 252, 247. 263 y 248 del vigente Código de la Circu
lación. deberán presentar al propio tiemjx> en la Jefatura de Tráfico correspo 
diente, en duplicado ejemplar y con arreglo al modelo establecido o que se e 
tablezca. la oportuna declaración a efectos del Impuesto sobre Vehículos 
Tracción Mecánica

2. Ciclomotoree
Respecto de los vehículos ciclomotores. sus propietanos, deberán efe^tU|a 

la misma clase de actos señalados en el númem antenor, proveyéndose d 
correspondiente matrícula, habilitante para la circulación de esta clase de ve 
culos, en los Oficinas de este Ayuntamiento. "

En los supuestos de transferencia de los ciclomotores, el cambio de e 
dad. deberá ser solicitado conjuntamente, por transmíteme y adqU| sOjh 

En los supuestos de baja de esta categoría de vehículos, al e,ectuarariente. 
citud de la Baja, el titular deberá aportar la Matncula Municipal Perma 
para su inutilización

3. Normae comunes con.
3.1. Con el fin de actualizar el correspondiente padrón del Impuesto, o g| 

tnbuyentes. de acuerdo con lo previsto por el artículo 35. 2 de la Ley ,|tar a 
Tnbutana y 109 a 112 del mismo cuerpo legal, vendrán obligados a r sean 
la Administración Tnbutana, los datos, antecedentes y documentos que ca- 
requendos en relación, tanto con el Permiso de Circulación, certificado 
racterísticas Técnicas, documento de identidad, y cuantos otros se juzg 
cesanos para la mas eficaz gestión del Impuesto. emente al

3.2. Las transferencias, producirán efectos a partir del ejercicio sig 
de su formalizadón. cualquiera que sea la fecha de ésta. . ¿8 de

4. A efectos de lo previeto por el artículo 100 de la Ley 39/1.988,^^ntes 
Diciembre, las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los exp¿ de do- 
de transferencia, reforma o baja definitiva de vehículos, ni los de cam । amen- 
miobo en los permisos de circulación de estos, sin que se acre4|t®\p a| cobro 
te, el pago de todas las deudas devengadas, liquidadas. Presen'adarneCánica 
y no prescritas, por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción m

Bajas. Promrteo de las cuotas d0|
Artículo 11.- 1. En los supuestos de Baja de los vehículos. Va Ley 

prorrateo, por tnmestres, de las cuotas, previsto en el artículo 9'- en su 
39/1.988, de 28 de Diciembre, los contnbuyentes, deberán so< m¿(jiante 
caso, la devolución de la parte proporcional de las cuotas ingresaoas. 
el procedimiento que reglamentariamente se establezca. ,

Artículo 12.- En los casos de transmisión del vehículo, el por cu* 
te. no vendrá obligado a satisfacer el impuesto si hubiese sido pag 
quier titular anterior por el ejercicio en que se realizó la transmisión.

Artículo 13. - Suetreccíonee de vehículoe. ^diente V
En caso de sustracción de vehículos, previa solicitud corresponu

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y

Art. 1. HECHO IMPONIBLE
Constituye el hecho imponible de este impuesto, la realización, dentro del '^^spondier11® 

cualquier construcción, instalación u obra para la que se exige obtención de 
cencia urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia.

Art. 2. EXENCIONES
Serán de aplicación las mismas exenciones establecidas para las

LICENCIAS URBANISTICAS
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Arta. SUJETOS PASIVOS
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a titulo de contribuyente, las personas físicas o jurídicas 

Y las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de las cons
trucciones, instalaciones u obras.

I¡dyiarienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente con responsabilidad so-

1 •- Los dueños del terreno, cuando no coincida con la titularidad de las obras.

2 - Los constructores.

3-- Los beneficia'ios. es decir, aquéllas personas que hayan contratado o encargado la obra.

nhrí'J Qu'enes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u 
s, si no fueran los propios contribuyentes.

Art. 4. BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO

ciAn imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construc- 
C|on, instalación u obra.

2- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

3- El tipo de gravamen será el 2 por 100

havn 56 devenga en el momento de iniciarse la construcción u obra, aún cuando no se 
ya optenido la correspondiente licencia. "

*1-5. GESTIÓN

declarac^tereSad0S' conJun'amente con la solicitud de LICENCIA URBANISTICA, presentarán una 
berá inn,A2.para pa9° de este "impuesto, practicándose una liquidación provisional, cuyo importe de- 

9 esar en arcas municipales.

de fas^rntsm818 de laS cons,rucciones. instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real 
va smas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación, formulará la liquidación definiti-

*«.6. INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN
''era^TH???0^'00 y recaudáción del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley Ge- 
cioneR y 60 las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, asi como en las disposi- 

oictadas para su desarrollo.

An. 7. INFRACCIONES Y SANCIONES

las sar>c^,¿° relativo a ia calificación de las infracciones tributarias asi como a la determinación de 
Ley GenerAir'f6 188 mismas correspondan en cada caso, se aplicará al régimen regulado en la 

tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

. VIGENCIA

Presente Ordenanza comenzará a regir desde Ia» de Enero de 1.990
su moditirAA A Y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde 

l-acion o derogación 

apr o bac ió n
Presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 8 Noviembre de 1.989

. y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
con fecha

M°NREal  d e ar iza Núm. 78.388

de el plazo de exposición al público de los acuerdos provisionales 
PrecioPOS-C‘Ón dC 38 t3sas de alcantaril,ado Y cementerio municipal, los 
y vuelo aUblÍC0.S P°r abastecimient0 de a8ua y ocupación del subsuelo, suelo 
s°bre h C 13 V’3 pública, así como fijar el tipo de gravamen del impuesto 
de los ICnCS *nmueb*es y de aprobación de las ordenanzas fiscales reguladoras 
acUerd<miSm°S’ 00 bab'^ndose presentado reclamación alguna, dichos 
e* artí n ^UCdan elevados a definitivos, de conformidad con lo dispuesto en 

Co^ ° 17 de *3 de de de d*c*embre-
c°nten l0S prcsentes acuerdos podrán los interesados interponer recurso 
repula ,Closo'adm>n*strativo en los plazos y formas establecidos en la Ley 

°ra de dicha jurisdicción.
Rohpw11^3' de ^r'za’ 10 de noviembre de 1989. — P. O.: El alcalde, 

Dcrt0 Legido Pérez.

599WGA^FISCAL r eg u l ad o r a d e l a t as a d e ALCANTARILLADO

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas plu

viales, negras y residuales,, a través de la red de alcan^rilladóvmunici- 

pal, y su tratamiento para depurarlas.

2) No estarán sugetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas rui- 
e.C n‘ ;:nupln ncioi;. avuc _n n&it.nBxy. 61 ve Ganos v.. ■ 

nosas o que tengan la condición de ^olariOpbqiTgno.- Ex Bb n?.

Artículo 35. Sugeto pasivo.

• •*1n3 3. ■' Ide í t - i •< •t:.í al sgnrv-o ,f
1: Son Sugetos- pasivos contribuyentes las personas. físicas o jurídicas 

y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley' General Tributa

ria que sean: .
a) Cuando se trate de la concesión de la licencia de 

acometida a la Ved, el propietario, usufructuario » ti
tular del dominio útil de la finca. z

b) En el caso de prestación de servicios del numero 
1 b) del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de 
las fincas del tírmino municipal beneficiarías de dichos 
servicios, cualquiera que sea su título: propietario, usu 
fructuario, habitacionista o arrendatario, incluso en pre 

cario.

2. En todo caso tendrá la consideración de sugeto pasi. 
vo sustituto, el propietario de estos inmuebles, quien p£ 
drá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre 
los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 40. Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tri
butarias del sugeto pasivo, las personas físicas y jurí- 

■•‘dicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria.

2. Serán responsables subsiarios los administradores 
de las Sociedades y los síndicos, interventores o liqui
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades an 
general, en los supuestos y con el alcance que señala el 
artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5Q. Cuota Tributaria.

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión 
da la licencia o autorización de acometida a la red de al 
cantarillado se exigirá por una sóla vez y consistirá en 
la cantidad Cija de CINCO IJIIL PESETAS.

2. La cuota del servicio de alcantarillado, se estable^ 
ce en la cantidad de SETECIENTAS PESETAS ANUALES para caé 
da víeitiide, .local o establecimiento. 1

Artículo 60. Exenciones y bonificaciones

exacción

. r- i * MthiHT aeoo.,'^ -=< e«-'*T a «r-.meue i'Aieieo tK Li 
No se concederá eRención ni bonificación alguna en la

de la presé-htesta'sá; 36 sí wr'-M eup o ?aec

Artículo 70. Revengo.
•'c ú .’-.t u u .íC cíutlri’i

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contri 
buir cuándo se-lnfcie la actividad eunicipal qde'-tofiatl 
..tuye eu.rhecho imponible. - _ - . i

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas plu 
viales, negras y residuales, y de su depuración tienen w 
caracter obligatorio para todas las fincas del munici

pio que tengan fachada a calles , plazas o vias públicas en 
que exista alcantarillado , siempre que la distancia entre la 
red y la finca no exceda de veinticinco metros, y se devenga
rá la tasa aún cuando los interesados no prodedan a efectuar 
la acometida a la red.

10 r
•- fundamento y naturaleza. Artículo 80. Declaración, liquidación e ingreso.

la Con U8° de 185 facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de 

9uladn8tltUC1Ón y P°r 61 BrtIcul° 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, re- 

en los de ^aS 8ases de Régimen Local," y de conformidad con lo dispóesto 

de ias artIcul°s35 8 19 de la Ley 39/1988, de 28 de Dicembre, reguladora 

tillad8"1601183 Locales • este" Ayuntamiento establece la " Tasa de Alcan- 

8tiende ' 86 por la Presente Ordenanza Fiscal , cuyas normas 
, en a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley ,39/1988.

ícúlo 29, Hecho imponible. '

Constituye el Hecho Imponible de la Tasa :

ficar Sj Ctividad municipal, técnica y administrativa, tendente a veri- 

^8 rad' d 86 dan 188 condiciones necesarias para autorizar la' acometida a 

8 alcantarillado municipal. ' "

1. Los sugetos pasivos sustitutos del contribuyente for
mularán las declaraciones de alta y baja en el censo de su
getos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fe
cha en que se produzca la variación en la titularidad de^la 
finca y el último día del més natural siguiente. Estas ul
timas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera 
liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de 
presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio arta 
vez concedida la licencia de acometida a la red.

2. Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán y re
caudarán por los mismos periodos y en los mismos plazos que 
los recibos de suministro y consúmo de agua.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribu
yente formulará la oportuna solicitud y los servicios tri
butarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, 
practicará la liquidación que proceda, que será notificada 
para ingreso directo en la forma y plazos que señala el Re
glamento General de Recaudación.
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DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Proviocia, y se 
rá de aplicación a partir del día uno de Enero de mil nove—— 
cientos noventa, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL

Artículo l?. Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de 

la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local , y de conformidad con lo dis

puesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la " 

Tasa de Cementerio Municipal", que se regirá por la presente Ordenan

za Fiscal , cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de 1 

la citada Ley 39/1988.

Atículo 29.Hecho imponible.

■ c) Cesión de terreno para páníéóhesl1pór"t’'''"-:£C 3o^'u*. nau 

tiempo ilimitado:" • "* 'yic - • - se.-0

-Hasta 3 m2 de superficie..V............1.000.-pts/m2 f

- Mas de 3 m2 de superficie.................................... 20.000.-pts/m2

n
Artículo 79. Devengo. s

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 0 

inicie la prestación de los servicios sugetos a gravamen, entendien- 0 

dose a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la solici- , 

tud de aquellos.

1

Attículo 89. Declaración,'liquidación e ingreso. 1

1. Los sugetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios ( 

de que se trate . (

2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autóio- 

ma , qve será notificada, una vez que haya sido prestado dicho ser- , 

vicio, para su ingreso directo en las Arcas Municipales en la forma ,

y plazos señalados en el ReglamentocGeneral de Recaudación. i

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los ser

vicios de Cementerio Municipal, tales como : asignación de espacios pa

ra enterramientos, permisos de construcción de panteones o sepulturas , 

ocupación de los mismos; reducción , incineración,movimiento de lápidas; 

colocación de lápidas, verjas y adornos; conservación de los espacios d 

destinados al descanso de los difuntos, y cualesquiera otrodsque, de cp 

conformidad con lo prevenido eb.-.el Reglamento de Bolicía Sanitaria Mor

tuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

Artículo 39. Sugeto pasivo. . _ .. . . ,r ....,

. . . .L -:-.nr ..: 'v, r •—6r, •( .ctaj". - • •
Son Sugetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión, 

de la autorización o de la prestación del servicioyy, en su caso, los 

titulares de la eoborizéoión concedida. . , <■

Artículo 49. Responsables.

1 .- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sugeto pasivo las personas fícsicas o jurídicas a que se refie

ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Teibutaria.
- 2.- Serán responsables subsidiarios’ los administradores de las 

Sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie

bras, concursos,sociedades y entidades en general en los supuesta 

tos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General 

Tributaria.

■ ArfítiffftrSs. Exenciones subjetivas.

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de : 

a) Los enterramiento de los asilados procedentes de la Bene

ficencia, siempre que la conducción se verifique por cuenta de 

los establecimientos mencionedos y sin ninguna pompa fúnebre que 

sea costeada por la familia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que 

se efectúen en la fosa común. y

Artículo 69. Cuota Tributaria.

Artículo 99. Infracciones y sanciones.

éi todo lo reiátivo a la calificación de las infracciones tribu

tarias , así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 

cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes 

de la Ley General Tributaria.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal , entrará en vigor el mismo diá de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de a

plicación a partir del día uno de enero de mil novecientos noeen- 

ta, permaneciendo en vigor hastaasu modificación o derogación expre

sas.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR EL SUMINISTRO

ABtículo 19. Concepto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación co 
el artículo 41b), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula 

dora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el preci 

blico por el suministro de agua, que se regirá por la presente r -

Artículo 29. Obligados al pago.

=cta Ordenanza
Están obligados al pago del precio público, regulado en es jizaá 

quienes se beneficien de los servicios o actividades prestados o r 

dos por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior. .

Artículo 39. Cuantía.

. 2.3 que F®
La cuantía del precio públicoregulado en esta Ordenanza ser 

suite de la aplicación de las siguientes tarifas: vivien'
A) Cuota del servicio. La cuota del servicio se fija para cada 

da, local o establecimiento en MIL QUINIENTAS PESETAS AXIALES.
1 o en QUlNC*- •

B) Consumo. El precio del consumo de aguamóse establece 

TAS POR METRO CUBICO. c6ntidad
C) Derechos de acometida a la red general.- Se establece en

de VEINTISEIS MIL PESETAS.

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la si

guiente tafifa:
Artículo 49. Obligación al pago.

a) Cesión de espacio para nicho por tiempo 

ilimitado......................................................................... 3.000.-pts.

b) Cesión de terreno para sepultura,por tiem-^-E'-J ■ ? 

po ilimitado, y hasta 3m82 de superficie... 3.000.-pts.

ta Ordenan?®
1. La obligación al pago del precio público regulado en grioricidad aa-* 

nace desde que se inicie la prestación del servicio, con p

nual.
2. El pago de dicho precio público se efectuará en el 

tación , al obligado a realizarlo, de la correspondiente
factura.
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Artículo 59. Reglamento del servicio.

1. Todos los usuarios del servicio estarán obligados a instalar 

contador, de conformidad con las Normas técnicas que establees este 
Ayuntamiento.

2- Toda persona física o jurídica que desee la recepción del su- 

inistro de agua estará obligada a la formalización del contrato, ' 

según modelo aprobado por el Ayuntamiento.

3- Todas las actuaciones del Ayuntamiento se entenderán con el 

ntratante del servicio. Las modificaciones en la titularidas y 

icilio cobratorio surtirán efecto en el periodo impositivo si-

9 ente al de la notificación febacáente por el interesado.

6n el osee de avería o ausencia de contador este deberá ser 

vic^8110’ reparado' verificado o instalado por el usuario del ser- 

°i siendo por cuenta de éste todos los gastod originados.

El mantenimiento del contador en mal estado de funcionamiento 

Parte del usuario será objeto de sanción por parte del Ayuntan 
miento.

co t En 108 CaS0S en los que no se Pueda realizar la lectura del 

e °r , por ausencia reiterada del usuario del servicio, podrá 

quierUntamÍent° Para determinar la cuota a pagar, acudir a cualeu 

co t 108 procedj"mientos de determinación de la base imponible, 
idos en el capítulo 49 de la Ley General Tributaria.

ArtIcul= 69. Sanciones.

k.„. infracciones reglamentarias serán sancionadas con multa de 
nssta 5.000 - t
d0| , pt8, y ias defraudaciones cometidas por los usuarios 

laudad C°n pena^idad de hasta al triple de los derechos de-

OISPOSICION FINAL

en el g eSente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación 

Partir d ltIn °fÍCÍal de la Brovincia, y comenzará a aplicarse a 

d¿,|en 8 dIa uno de enero de mil novecientos noventa, permanecien- 

9°r hasta su modificación o derogación expresas.

^ANZA^isc^ 

'^-ML0í_5JEL0 .
REGULADORA d el

VUELO DE LA VIA PUBLICA.
PUBLICO POR OCUPACIONES DEL

titulo 19.Concepto. "

art-r Ormidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con 
"Ctículo 41 Al , U

d°ra de i ’ ambos de l0 Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula- 
Uzer 8 Hacíendas ILocales, se establece el precio público por uti-

------ Iso aprobechamientos especiales del subsuelo, sue- 
°'1 aPartad 6 18 V^8 pdb^ica esPecificado en las tarifas contenidas en 

Qrdenanza del art^cu^° siguiente, que se regirá por la presente

». 0bllgBdo, p>go

nanza ias Í9ados al pago del precio público regulado en esta orde-

0 quienes PerS°nB8 0 entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, 

PortunH „ 6 banefreían del aprobechamiento, si se procedió sin" la oa 
autoriZacidn

^Ic uIq 38 r
■ Cuantía.

1. La
^jsda tía del pradí° público regulado en esta Ordenanza será 1

2. . 188 Tarifas contenidas en el apartado 3 siguiente.

',^cios qe n e lo anterior, para las Empresas explotadoras de ser- 
tnnte del i’nistro que afecten a la generalidad o a una parte impor- 

°r?anánza co Índari°' la cuantía del precio público regulado en esta

todo caso y sin Excepción ¿Igóna, en el 1.5 

ter’9en anualm8 Ín9re30a brutos procedéhtés "de la factúrációnrqüe'óbt 

BfectOai ente en 0ste término municipal dichas empresas;CA estos 

ntenderá por ingresos brutos lo que al respecto se esta

blezca , en desarrollo del artículo 45.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, reguledora de las Haciendas bocales.

Le cuantía de este precio público que pudiera corresponder a Tele

fónica de España, S.A. está englobada en la compensación en metelico 

de periocidad anual a que se refiere el apartado 1 del artículo 49 de 

la Ley 15/1987, de 30 de Julio ( Disposición Adiccional Octava de 

la Ley 39/1988, de 28 de diciembre).

3. Las tarifas del precio público serán las siguientes:

a) Por postes ( cada uno al año)...................................... 500.- pts.

b) Por palomillas ( cada una al 

año).......................................................................................... 400.- pts.

c) Por cables ( por metro lineal).................................... 10.- pts.

d) Por cajas de amarre, distribu

ción o registro por metro cua

drado o fracción............................................................. 500.- pts.

Artículo 49. Normas de gestión .

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liqui

darán por cada aprobechamiento solicitado o realizado por periodo 

de tiempo anual.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de apro

vechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previa

mente la correspondiente licencia y realizar el depósito previo a 

que se refiere el artículo siguiente.

3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exac

titud la duración del aprobechamiento, se entenderá prorrogada has

ta que se presente la declaración de baja por los interesados.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día 

primero del periodo natural del tiempo siguiente señalado en los 

epígrafes de las tarifas. La no presentación de la baja determina

rá la obligación de continuar abonando el precio público.

Artículo 59. Obligación de pago.

1. La obligación de pago del precio público regulado en esta or
O' . 
.denanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprobechamientos de 

^a vía públic,, 'en el momento de solicitar la correspondiente li- 

o5?ncie: c .

1 , b) Tratándose de concesiones de aprobechamientos ya autori- 

. zados y prorrogados , el día primero de cada uno de los periodos 

naturales de tiempo señalados en la tarifa.

: 2. El pego del precio público se realizará:

a) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoría 

zados y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matricu

las de este precio público, por años naturales en las oficinas mu

nicipales desde el 16 de enero hasta el 15 de Febrero.

b) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos , por ingreso 

directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el Ayuntamiento, 

pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, que

dando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 

uno de enero de mil novecientos noventa.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo I».

De conformidad con lo previsto en el articulo 73 de la Ley 39/1.988, 

de 28 de Diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes In

muebles aplicable a este Municipio queda fijado en los términos que se 

establece en el artículo siguiente.
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Artículo 29. ■

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplica

ble a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,5 X.

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplica

ble a los bienes de naturaleza rústica, queda fijado en el 0,6X.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entraré en vigor el día de su publica

ción en el " Boletín Oficial de la Provincia", y comenzará a aplicarse 

a partir del día uno de enero de mil novecientos noventa, permaneciendo 

en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

VILLALENGUA Núm. 78.393

Aprobada definitivamente por el Pleno de esta Corporación de v * LLALENCUA 

con fecha 27-10-89 la imposición y ordenación de los siguien

tes tributos: 
TASAS

- Expedición de documentos.

- Recogida domiciliaria de basura.

- Servicio Alcantarilleado.

- Licencias Urbanísticas.

- Cementerio Municipal.

PRECIOS PUBLICOS

- Voz pública.

- Servicio Piscinas.

- Colocación de puestos, barracas etc. en terrenos de uso 

público.

- Por aprovechamiento del dominio público municipal con — 

• rieles,postes, cables,etc.

- Suministro munirj^jy^^^ agua potable a domicilio.

- Sobre Bienes Inmuebles.

- Sobre vehículos de tracción mecánica.

quedan expuestos al público, en la Intervención de este Ayuntamiento, y horas de oficina los corres
pondientes ACUERDOS con sus EXPEDIENTES, adjuntándose los textos Integros de las respectivas 
ORDENANZAS, dando asi cumplimiento al art 17 4 de la Ley 39/88 Reguladora de las Haciendas Lo- 
cales.(B)

En Villalengua a treinta de Octubre de mil novecientos ochenta y nueve.

" =l Alcalde.

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

EXPEDICION DE DOCUMENTOS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 7/85 de 2 de abril y art. 58 de la 

ley 39/1988 de 30 de diciembre; y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 todos ellos 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este termino municipal, una 
Tasa en forma de sello municipal que gravara todos los documentos que, a instancia de parte, se ex
pidan o de que entiendan la Administración o las autoridades municipales

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 2. 1 El hecho imponible es la actividad municipal desarrollada con motivo de la tramitación, a 

instancia de parte, de los documentos que expidan o de que entiendan la Administración o las autori
dades municipales

2 La obligación de contribuir nacerá en el momento de presentación de la solicitud que inicie el 
expediente.

3 No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el 
cumplimiento de obligaciones fiscales, asi como las consultas tributarias, los expedientes de devolu
ción de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales de cual
quier Indole y los relativos a la prestación de servicios o realización de actividades de competencia 
municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio público mu
nicipal, que estén gravados por otra Tasa Municipal o por los que se exija un precio público por este 
Ayuntamiento. ,

SUJETO PASIVO
Art. 3 Son sujetos pasivos las personas naturales o jurídicas que soliciten, provoquen o en cuyo 

interés redunde la tramitación de un expediente

BASES Y TARIFAS
Art. 4. Constituirá la base de la presente exacción la naturaleza de los expedientes a tramitar y 

documentos a expedir

Art. 5. La tarifa a aplicar por tramitación completa será la siguiente:

CONCEPTO Sello dé pts.

Por cualquier expediente o documento expedido por las
200."

oficinas municipales

(1) » del impone de tu mnmu__________________________________ ______ _ ------------ ------------

Art. 6. Cuando los interesados soliciten con carácter de urgencia la expedición de' por 
mentó de los comprendidos en tarifas, serán incrementadas las cuotas resultante
100 |c eN

Art. 7 La presente tasa es compatible con las correspondientes a las CONCESIONES 

CIAS que se soliciten

EXENCIONES
Art. 8. 1. Estarán exentos de la tasa regulada en esta Ordenanza

a) Las personas acogidas a la Beneficencia municipal Ciriales para sur,'r
b) Los documentos expedidos a instancia de autoridades civiles, militares o j u o ic • 

efecto en actuaciones de oficio.
c) Las autorizaciones a menores para concertar contratos laborales interesen a 
d) Las actuaciones inherentes a los servicios públicos de comunicaciones, y a os y 

la seguridad y defensa nacional
¿0 135^5'2 Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia 

neficio tributario alguno.

ADMINISTRACION Y COBRANZA ||eva,
Art. 9. 1 Al presentar en el Registro General los documentos sujetos a esta Tasa de^ losó* 

adherido el sello correspondiente al original y su copia a tenor de lo seAalad0 ® ^n-jar un e*P®. 
serán inutilizados con el cajetín y fecha de presentación Los documentos que aeoe |g Ley ae 
diente se presentarán en las oficinas municipales o en las señaladas en ei anicu 
Procedimiento Administrativo. p(0_

2 Los documentos recibidos a través de las oficinas señaladas en el curso sin6' 
cedimiento Administrativo, serán admitidos provisionalmente, pero no podra oid q Oiez día 
previo pago de los derechos, a cuyo fin se requerirá al interesado para queie h precisos, co*1 
abone las cuotas correspondientes, mediante la aportación de los sellos munic p escr¡l0s po* 
apercibimiento de que, transcurrido que sea dicho plazo sin efectuarlo, se te 
presentados y se procederá a su archivo niere.

3 . Para el devengo de la tasa en los casos de CONCESIONES. LI9EN,ClAonuMario al iunc^ 
sados deberán proveerse del sello adecuado en la oficina correspondiente y e s |a leCna 
del que vaya a recibir el documento sujeto a la tasa el que lo adherirá e m 
rrespondiente bajo su personal responsabilidad

Art. 10. Los derechos por cada petición de busca de antecedentes se deveng 
negativo su resultado

DEFRAUDACION Y PENALIDAD de nasia el
Art. 11. Toda defraudación que se efectúe del sello municipal, se casU9a'a cOyas 

duplo de las cuotas defraudadas sin perjuicio de abonar además el importe o

VIGENCIA ,iero-J.990 su 
La presente Ordenanza comenzará a regir desde d d 1 1 •* tanl0 no se acue'de 

y permanecerá vigente, sin interrupción en tai r 
modificación o derogación

APROBACION
, 77-10-1989 

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo ei z /

y publicada en el Boletín Oficial de 
con fecha

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO ar| 58 de
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de। g jg todos 

ley 39/1988 de 30 de diciembre y dando cumplimiento a lo dispuesto e ■ [6f(nin0 mume p 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales se estab'ece, cr •■f'Da(K)s 
I asa po' el servicio de recogida domiciliaria de basuras o residuos s o bu “ ap |,.

• iC'O es oeArt. 2. Dado el carácter higiénico sanitario y de interés general el serví... 
caciOn y pago pa'a toda persona física o jurídica sin excepción alguna

OBLIGACION DE CONTRIBUIR _ recogida di'^
Art. 3. 1 El hecho imjxinibie viene determinado por ia prestación del ^^guras domlCllla,l^ 

por ios de conducción, trasiego, vertido, manipulación y cummacion o - <o|,dosP'° 
desperdicios industriales o comerciales, y oíros similares <~cchos y residuos x 

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los uc 
ducidos como consecuencia de las siguientes actividades y situación

a) Domiciliarias
b) Comerciales y de servicios •
C ) Sanitarias ^.^.a 

" , joner la condiC'On de o
2 La obligación de contribuir nace con la prestación del tócales c,l^n' je pisos 010 

tona y general, entendiéndose utilizado por los titulares de vvic aiegació" d_ 
que cubra la organización del servicio municipal no siendo ad s presente iasa 
cales jiermanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pag •

(I) lacheóse las que no vjvun a ixesldise. üdnmlasclasquepmuxu
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3 Sujetos pasivos La usa recae sobre las personas que poseen u ocupen por cualquier titulo vi 
nh?035 0 locales en donde se preste el servicio En concepto de sujetos pasivos sustitutos, vienen 
°D l|^dos al Pago los propietarios de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin perjuicio del de 

cho a repercutir la lasa sobre los inquilinos o arrendatarios 

bas es  y  t ar if as
*rf. 4. Las bases de percepción y tipo de gravamen, quedarán determinados en la siguiente tarifa

TARIFA

_____ CONCEPTO
Pesetas 

AÑO

®> Vivfendas de carácter familiar ..........
) Bares, cafeterías o establecimientos de carácter similar

c) Hoteles, fondas, residencias, etc
d) '-ecafes industriales
e) Locales comerciales

------------------------ ------------------

1.500
1 nnn
3.Ó0Ó

i nnn
3.000

ADMINISTRACION Y COBRANZA

llvas o. p orlnará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas respec- 
sean a np!6 hquiden' P°r aplicación de la presente Ordenanza A las altas o incorporaciones, que no 
no será np100 proP'a se notificarán personalmente a los interesados, una vez incluido en el Padrón 
Tablón de a 58,13 no,l,'cación personal alguna, bastando la publicidad anual en el Boletín Oficial y 

e Anuncios Municipal para que se abra el periodo de pago de cuotas

surbr^jg'tLas balas deberán cursarse, antes del último dia laborable del respectivo ejercicio para 
exacción °S 8 Dar1'' del Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos ai pago de la

nazca la nn?5 8llas que se P'°duzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde ia lecha en que 
P'ocedentp lqacidn 06 contribuir, por la Administración se liquidará en tal momento del alta, la Tasa 

e Y quedará automáticamente incorporado al Padrón para siguientes ejercicios
tos^ lasa Por prestación del servicio de recogida de basuras se devengará por anos compie 
(i) primero de cada ejercicio, sin perjuicio que dentro de tal unidad puedan ser divididas por 

Semestres.
XMmextiiiaeRíe

e|ectivas nL^85 cuolas liquidadas y no satisfechas en el periodo voluntario y su prórroga, se harán 
wr 'a vía de apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación 

par t id as  f a l l id as

Pedido hacpX C0?s'derafan partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan 
PPO'luno exn^ e ecl'vas P°r el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
Ción pediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda-

Men c io n es

^"ena'e, ai Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma, y Provinc.a a que este Municipio 
pa'le. Por'iodn^'"0 cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forma 
c,Ploien directa °S aprovecham|entos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 

mente y por todos los que inmediatamente interesen a la segundad y defensa naco- 

n6ficio tribuia^U?ueslos establecidos en el numero anterior, no se admitirá, en materia de tasas, be- 
wiario alguno

s de iicmpo en que se desee cobrar

2F^ACCI°NES Y DEFRAUDACION

a fes m|smasnDl|^1,? 10 ,ela|lV0 a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 
General doar co"esPonder y procedimiento sanconador se estará a lo que dispone la Orde 

eV General Tripi । Uesllón Recaudación e Inspección de esle Ayuntamiento y subsidiariamente la 
puedan incurrí, i„,ar'?-Iodo ell° sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 

■ir ios infractores

V|g en c ia

mQrt r PreSer"e Ordenanza comenzará a reg.r desde 01-01-1990

a'llcación o derogac 0 y Pd'fhanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 

APr o bac io n
La P'esente Orn -

enanza fue aprobada, con carácter definitivo el 27-10-89

y publicada en el Boletín Oficial de 
con fecha

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO 
^amen t o  l eg al

de la^’^de'^Hp í? lacullad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril y art 58 de la 

Tasa ^KD'a ley requiad iembrG' y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19 lodos ellos 
PrestaciAL8^0'.3 de las Haciendas Locales, se establece, en esle término municipal, una 

iación de los servicios de alcantarillado '
^^n d ec o n t r .bu .r

la acom ac,IV|dad mun°r Constituye el hecho imponible de esta tasa
Ri, el|da a la red a ICipal ándente a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar 
? a® afeamanilado 

cOnag^acon de confnhf'0 alcanlarillaqo
3 Sy^PriCiO °uir ' La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la presta- 

qa esiablecido°eslpSJ?0 Pagados al pago los propietarios o usufructuarios de fincas en las cuales 
yuntamiento el alcantarillado público y sus servicios inherentes

BASES DE GRAVAMEN Y TARIFAS

Art. 3. Como base del gravamen se tomará tu el agua consumida

Art. 4. TARIFAS

(I) Puede lomarse el vakx según el impuesio sobre b-cnes mirixibies. volumen de cdilrcacKX> agua consumida. Impuesto 
sobre Aclrvidades Económicas para mdusinas

EXENCIONES
Art. 5. 1. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma, y Provincia a que este Municipio 

pertenece, asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forma 
parte, por lodos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nació-

2 Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en materia de tasas, be
neficio tributario alguno

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 6. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo único, cualquiera que 

sea su importe

Art. 7. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los coninbuyenies afectados y las 
cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto 
al público por quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial

. . PmvinrU y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la localidad
“ Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamacio

nes presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos co- 
bralorios correspondientes

Art. 8. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo periodo, 
para surtir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago 
de la exacción

Art. 9. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la lecha en que 
nazca la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de

a) los elementos esenciales de la liquidación
b) los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con ind.cación de plazos y organismos 

en que habrán de ser interpuestos, y
c) lugar, plazo y forma en que debe se' satisfecha la deuda tributaria

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan po 

dido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda 
ción

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 11. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 

a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde 
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sm perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 01-01-1990 

y permanecerá vigente, sm interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

APROBACION
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 27_10-89

y publicada en el Boletín Oficial de 
con fecha

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANISTICAS EXIGIDAS 
POR EL ARTICULO 178 DE LA LEY DEL SUELO

NATURALEZA. OBJETO Y FUNDAMENTO
Art. 1. Ejercitando la lacullad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril y art 58 de la 

ley 39/1988 de 30 de diciembre; y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 todos ellos 
de la propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, una 
Tasa por el otorgamiento de licencias urbanísticas exigidas por el articulo 178 de la ley del Suelo, y 
de obras en general que se regirá por las normas contenidas en esta Ordenanza

Art. 2. Será objeto de esta exacción la prestación de los servicios técnicos y administrativos nece
sarios para el otorgamiento de la preceptiva licencia para instalaciones, construcciones y obras de 
toda clase, demoliciones, movimientos de tierras, parcelaciones, y reparcelaciones. demarcaciones 
de alineaciones y rasantes, cerramientos, corla de árboles, colocación de carteles, asi como ocupa 
ción de viviendas y locales, cambio de uso de los mismos, modificación de estructura y/o aspecto 
exterior de las edificaciones ya existentes, vertederos y rellenos, obras de instalación, ampliación o 
reforma de viviendas, locales de negocio e industrias, obras en el Cementerio municipal, colocación 
de nichos y panteones, incluida la colocación de lápidas, alcantarillas particulares, acometida a las 
públicas y construcción de pozos negros obras de fontanería, instalaciones eléctricas, su ampliación 
y/o modificación en viviendas y edificios urbanos, obras menores, lodos los actos que seóalen los 
Planes de Ordenación, normas subsidiarias y. en general cualesquiera otros actos u obras de natura 
leza análoga: asi como sus prórrogas

M.C.D. 2022
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Esta tasa es compatible con el Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras establecido 
en el art 60 2 de la ley 39/88 reguladora de las Haciendas Locales

HECHO IMPONIBLE
Art. 3 La obligación de contribuir nace en el momento de formularse la solicitud de la precepiiva 

licencia, o desde que se realice o ejecute cualquier instalación, construcción u obra, aún sin haberla 
obtenido

SUJETO PASIVO
Art. 4. El sujeto pasivo de la tasa es toda persona natural o jurídica beneficiaría de la concesión 

de la licencia

Art. 5. Eslán obligados al pago las personas naturales o jurídicas solicitantes de la respectiva li- , 
cencía y los ejecutantes de las instalaciones, construcciones u obras, cuando se hubiera procedido 
sin la preceptiva licencia

Art. 6. En todo caso y según los arts 38 1 y 39 de la L G T serán sustitutos del contribuyente los 
constructores y contratistas de las obras

Art. 7. Responden solidariamente con los sujetos pasivos los propietarios o poseedores, asi como 
los arrendatarios, en su caso, de los inmuebles en los que se realicen las instalaciones, construccio
nes y obras, siempre que unas y otras hayan sido llevadas a cabo con su conformidad expresa o tá
cita y sin abuso de derecho

BASES
Art. 8. Se lomará como base de la presente exacción, en general, el coste real y electivo de la 

obra, construcción o instalación, con las excepciones siguientes

a) En las obras de demolición, la cantidad de metros cuadrados en cada planta o plantas a demo 
ler

b) En los movimientos de berras como consecuencia del vaciado o relleno de solares, los metros 
cúbicos de tierra a remover

c) En las parcelaciones, reparceiaciones. agrupaciones, segregaciones, etcétera, la superficie ex
presada en metros cuadrados objeto de tales operaciones

d) En las demarcaciones de alineaciones y rasantes, los metros lineales de lachada o fachadas 
del inmueble sujeio a tales operaciones

e) En las autorizaciones para ocupar, habitar o alquilar viviendas o locales de cualquier clase, 
sean éstos cubiertos o descubiertos, la capacidad en metros cuadrados

f) En las prórrogas de expedientes ya liquidados por la presente Ordenanza, la cuota satisfecha 
en el expediente originario corregido por los módulos de coste de obra vigente en cada momento

g) En las obras menores, la unidad de obra
h) En las colocaciones de muestras comerciales, la unidad de muestra
i) En los cerramientos de solares, ios metros lineales de valia, cualquiera que sea la naturaleza de 

la misma
j) En los cambios de uso. la superhcie objeto oei cambio, medida en metros cuadrados
k) En la corta de árboles, la unidad natural

Art. 9. Para la determinación de la base se tendrá en cuenta en aquellos supuestos en que la 
misma esté en función del coste real de las obras construcciones o instalaciones, el presupuesto 
presentado por los interesados, incluidos en los mismos honorarios de redacción de proyecto y di
rección de obra, siempre que el mismo hubiese sido visado por el Colegio Oficial respectivo En otro 
caso será determinado por ios técnicos municipales en atención a las obras, construcciones o insta
laciones objeto de licencia lodo olio so entenderá sin perjuicio de la comprobación municipal para 
la practica de ia liquidación definitiva a la vista de las obras cluctivamenic realizadas y del importe 
de las mismas

Art. 10. Se consideraran obrar, menores

a) Los que no afecten a la estructura, muros de carga escaiems ascensores, lachadas y otros 
elementos esenciales de la construcción

b) Cualesquiera otras que consideren como tales ios corrospondiontes acuerdos municipales

Art. 11. En las licencias de primera ocupación de viviendas y locales, la base de gravamen será 
la unidad de los mismos A estos efecios se enteoerá por superficie de las mismas la útil

TARIFAS

Art. 12. Las tantas a aplicar por cada licencia que deba expedirse serán las siguientes

a) Cuando el presupuesto total de la obra no exceda de
Cinco millones de pesetas, el uno P« ciento del 

mismo
b) Cuando el presupuesto total de la obra exceda de

Cinco millones de pesetas el uno por ciento hasta 
esa cantidad y e ] o 50 po'cienl0 d0 la cxceda ae la misma

y Las obras menores devengaran una tarda equivalente al uno por 
ciento del presupuesto de ejecución de las mismas Se establece una cuota mínima, cualquiera que 
fuere el presupuesto de ejecución de"bichas obras equivalente a

Quinientas pesetas

EXENCIONES
Art. 13. Estarán exentos El Eslado. la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per 

tenece. asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte 
por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten di
rectamente y por lodos los que inmediatamente interesen a la segundad y defensa nacional

2 Salvo los supuestos establecidos en el número anterior no se admitrá en materia de tasas be
neficio tributario alguno

DESESTIMIENTO Y CADUCIDAD
Art. 14. En tanto no sea notificado al interesado el acuerdo municipal sobre concesión de licencia, 

podrá éste renunciar expresamente a ella, quedando entonces reducida la lasa en un 20 por 100 de 
lo que le correspondería pagar de haberse concedido dicha licencia

Art. 15. Todas las licencias que se concedan llevarán fijarlo un plazo para la terminación de las 
obras En los proyectos en que no figure específicamente el plazo de ejecución, este se entenderá 
de tres meses para las obras menores, colocación de carteles en vía publica y corta de árboles y de 
doce meses para las restantes

Art. 16. Si las obras no estuvieren terminadas en las fechas de vencimiento del plazo establecido, 
las licencias concedidas se entenderán caducadas, a menos que anticipadamente se solicite y ob
tenga la prórroga reglamentaria Las prórrogas que se concedan llevaran igualmente lijado un plazo 
que, como máximo, será el de la licencia originaria

Art. 17. Cuando las obras no se inicien dentro del piazo de seis meses, se considerará la licencia 
concedida para las mismas caducada, y si las obras se iniciaran con posterioridad a la caducidad, 
darán lugar a un nuevo pago de derechos Asimismo, si la ejecución de las obras se paralizara por

plazo superior a los seis meses, se considerará caducada la licencia concedida, y antes de volverse 
a iniciar será obligatorio el nuevo pago de derechos

Art. 18. La caducidad o denegación expresa de las licencias no da derecho a su titular a 
devolución alguna de la tasa ingresada, salvo que la denegación fuera por hecho imputable a a 
ministración municipal

NORMAS DE GESTION
Art. 19. La exacción se considerará devengada cuando nazca la obligación de contribuir a tenor 

de lo establecido en el articulo cuarto de esta Ordenanza
Art. 20. Las cuotas correspondientes a licencias por la prestación de servicios objeio de e®la^r0 

denanza, hayan sido éstas concedidas expresamente o en virtud de silencio administrativo. ,e' 
las procedentes de acción inspectora municipal, se satisfarán directamente en la Depositaría 
pal

Art. 21. La solicitud podrá ser formulada por el interesado o jx>r el contratista de la obra. 
berá hacerse constar el nombre y domicilio del propietario del inmueble, del arrendatario de aul0ri- 
cuando las obras se realicen por cuenta o interés de éste asi como la expresa conformidad o 
zaci0n del propietario

Art. 22. Las solicitudes para ooras de nueva planta, reforma esencial de construcciones ®^ede 
tes y, en general, para todas aquellas que asi se establezca en tas Ordenanzas de Consiru |ag 
este Ayuntamiento, deberán ir suscritas por el ejecutor de las obras y por el técnico directo yg 
mismas, acompañadas de los correspondientes planos, proyecto, memoria y PresuDuesl°Les y el 
visados por el Colegio Oficial a que pertenezca el técnico director de las obras o msiaiaci = (uC 
número de ejemplares y con las formalidades establecidas en las referidas Ordenanzas de 
ción, de no ser preceptiva la intervención de facultativo

Art. 23. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase ei p'®y®ygSjoo 
berá ponerse en conocimiento de la administración municipal acompañando el nuevo P'es p 
el reformado y. en su caso, planos, memoria y mediciones de la modificación o ampliación

Art. 24 Los titulares de licencias otorgadas en virtud de silencio administrativo. anles denle a ia 
las obras o instalaciones, deberán ingresar, con carácter provisional el importe correspo 
cuota del proyecto o presupuesto presentado

Art. 25. Las personas interesadas en la concesión de exenciones o bonificaciones ci'- 
Ayuntamiento al tiempo de solicitar la corresponqiente licencia acreditando suficiente ol,as 
cunstancias que les dan derecho a su obtención, asi como la legislación que establece u

Art. 26. La placa en donde conste la licencia cuando se precise o la licencia y las car 3 p^je' se' 
o fotocopias de unas y otras, obrarán en el lugar de las obras mientras éstas duren p podrán 
exhibidas a requerimiento de los agentes de la Autoridad municipal, quienes, en ningún ■ 
retirarlas por ser inexcusable la permanencia de estos documentos en las obras

Art. 27. En las solicitudes de licencias para construcciones instalaciones y ooras de nuueeimpida la 
deberá hacerse constar que el solar se halla completamente expedito y sin edif'cac |.aneamenlé ü" 
construcción, por lo que. en caso contrario, habrá de solicitarse previamente o simu proce- 
cencia de demolición de ias construcciones existentes, explotación desmonte o la qu
dente

En estas obras, la fachada y demás elementos quedarán alectos y deberán soportar ios 

de alumbrado y demás públicos que instale el Ayuntamiento

Art. 28. Asimismo será previa a la licencia de construcción la solicitud de licencia para 

cación de alineaciones y rasantes

Ari. 29. Las construcciones, instalaciones y obras que para su ejecución ,eqi¿'c'a'’,Ateríales de 
vía pública o terrenos de uso público para el dejoósiio de mercancías escomo o 0Diigat°,ia 
construcción, asi como para las que por precepto de la Ordenanza de Construccio ¿¡ente

la colocación de andamios. vallas, puntales o asnillas, se exigirá el pago de !a। tasa 
a estos conceptos, liquidándose conjuntamente a la concesión de la licencia urban ^r TÜ-

Art. 30 Cuando las obras tengan un fin concreto y determinado que exija '-^^'í'Ja^ios due 0 

RA DE ESTABLECIMIENTOS, se solicitarán ambas conjuntamente, cumpliendo ios 
legislación vigente y ordenanzas municipales exigen para ambas

n de* °
Art. 31. La ejecución de las obras queda sujeta a la vigilancia fiscalización y eSia ihSP^ 

miento, quien la ejercerá a»través de sus técnicos y agentes Independíenteme oDraS en
Ción, los interesados vendrán obligados a solicitar la inspección y comprobación 
tases o estados determinados por la Ordenanza de la Construcción |a$

Art. 32. Todas las liquidaciones tendrán carácter provisional hasta que. uha Su imp0'¡a. 
obras, sean comprobadas por la administración municipal las electivamente rea । demá5 
requiriendo para ello dejos interesados las correspondientes certificaciones o ac,on. se Pra 
montos o datos que se consideren oportunos A la vista dei resultado de la como 
carán las liquidaciones definitivas ufl

Art. 33. Tan pronto se presente una solicitud de licencias de obras, la Alcal°^ Clento del 
depósito previo en la Depositaría municipal, equivalente, aproximadamente, a depó5'10 
pone que pueda tener la Tasa sin cuyo requisito no podra tramitarse la solicitud 
devuelto al interesado tan pronto se haya concedido la licencia definitiva ce.

Art. 34. La presente Tasa es compatible con la de ocupación de lerrenosid0^,'i?citarse co'1iL,n 

mentenos o con la de apertura de establecimientos lamo unas como otras poo 
lamente, y decidirse en un sólo expediente «.enes

se causen D
Art. 35. La presente TASA no libera de la obligación de pagar cuantos canos 

municipales de cualquier ciase

PARTIDAS FALLIDAS |eCiivas P»Ia
Art. 36. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no acuerdo 

via de apremio y para declaración se instruirá el oportuno expediente 9''® 
so. motivado y razonado, de la Corporación, previa censura de la Intervencio

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION nc|OneS Que
Art. 37. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi c°n'°e dispone la |3 

a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sanmonador se esiara Msut)Sidiaria,T” aies 
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayumamii ( ’ eS c,vlies 0 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsa 
puedan incurrir los infractores

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1-01-1990 _ on ,anl0 no se acue'® 

y permanecerá vigente, sin interrupción en 1
modificación o derogación •

APROBACION
La presente Ordenanza lué aprobada, con carácter definitivo el 27-1®'89

y publicada en el Boletín Oficial de 
con fecha
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TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

CEMENTERIOS MUNICIPALES

FUNDAMENTO l eg al  y  o bj et o
M. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el ari 1o6 de la ley 7/85 de 2 de abru y an 58 de la 

V 39/1988 de 30 de diciembre y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts 15 a 19 todos ellos 
® 'a propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, una 
sa sobre el servicio de cementerios municipales

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
exacci<¿ ' Hech0 imP°nible - lo constituye la prestación de los que se detallan en la lanía de esta 

no,2 Esla Tasa es compatible con la de Licencias Urbanísticas y con el Impuesto sobre construccio- 
es mstaiaciones y obras

3 Obligación de contribuir Macera la obligación de contribuir ai autorizar el derecho funerario o 
m smo°S en el cementerio. y periódicamente cuando se trate de derechos para la conservación del

'oso SU|el° PaS'VÜ Eslán obh9ados al Pag° la herencia yacente de quien se entierro, sus herede 
sucesores o personas que les representen

ArtaBASES Y TARIFAS

^INISTRACION y  c o br an za

Do' cmc^en^ seDullu,as temporales se concederán por un plazo de cinco artos y las permanentes 
Vl9enies y OrdPen uno y 01,0 caso oocf'Sn ser renovadas, de acuerdo con las disposiciones legales 
ae,echo óp n ®nan7as municipales en el momento de la caducidad En ningún caso representará el 

e propiedad que señala el an 348 del C Civil

les 'estos cadaCA'rid0S los F'ozos sin que hayan solicitado renovación se entenderán caducadas 
m'ento ios v6r|cos que hubn-'e en ellas serán trasladados a la losa común y revertirán al Ayunta- 

5 ̂ chos sobre tales sepulturas

Qación porUpanp h 116 una scPul|u'a permanente o temporal no significa venta ni otra cosa que la obii- 
í e dGI Ayuntamiento de respetar la permanencia de los cadáveres inhumados

6n la "iisma ío<iaq'|i enles 06 aeriJchos sobre sepulturas permanentes tendrán derecho a depositar 
'egias establecida °& cadave,es o restos cadavéricos que deseen, pero sujetándose siempre a las

1 5 Fa,a cada caso y previo pago de ios derechos correspondientes

nes' coiocacfp’n d°S|4aDal°s necesarios para efectuar los enterramientos, inhumaciones, exhumado- 
Cula'es interesados aP daS' consl,ucclOn ae 'osas y mausoleos, etcelera. serán a cargo de los partí-

So|iCiténySemrRCh°S sedalados en la tarifa del articulo 3 se devengarán desde el momento en que 
SU?^d'ca^  ̂respectivos títulos o permisos por el funcionario municipal encargado de 
i bos derech
°s Panteones o sepullu,as temporales y permanentes serán concedidos por el señor Alcalde y 

An ausoleos por el Pleno del Ayuntamiento, siendo facultades delegadles

P^'Ciones que ai^f adcluil,das con carácter permanente serán construidas de acuerdo con las dis- 
d Cas° de adquirir =|CI° '|en los ,écn|cos municipales y su coste será a cargo particular interesado 

p a deberá abonar 31 una losa va construida por el Ayuntamiento, además de los derechos de com-
/, se 13 suma que en aquel momento importe la construcción de otra igual.

d'a 'ós derecho^50 de P353' a permanentes sepulturas temporales, previa autorización de la Alcal- 
D0'le Qe la perma M’'slace' se,an 'a diferencia entre los pagados por la sepultura temporal y el im

A nenie, según la tarifa vigente en aquel momento

aduitos ' L°s Da,vuios y lelos que se inhumen en sepulturas oe adultos pagarán ios derechos como 

r Aq. vs ¡oy.
rev,e'te a |avn a dlase de sepultura panteón o mausoleo que por cualquier causa quedara vacante 

u aei Ayuntamiento
r An- M T
lan elec'uar SuOnannCeSlOna'10 de le"eno para la consiruccton de panteones o mausoleos tendrá 
nUp'en|° 'a conree a den|r° de 105 femla días siguientes a la lecna en que se acuerde po' el Ayun

en su día se eAi' v Sl no 10 hubiera efectuado se entenderá renuncia a todo derecho sobre lo 
sesoilc.ióyieiUécOnCedldo

|f An. k  E|
comPOnd'en|e iic'enrSl°?<ari0 de 'PhChPS para panteones o mausoleos viene obligado a obtener la co 
Sm nenz° a las obra^H Ob,as denlr0 de los seis meses a partir de la lecha de la concesión y dar 
Ayun 61 ln'6'esart den|'° de los l,es meses de expedida aquella Finalizado el tiempo de un año 
le «i 'am,en'o para s° nubie'a dad° comienzo a las obras o transcurrido el plazo concedido por el 
a'iz^e  ̂ se entenderá que renuncia a lodo derecho revirtiendo nuevamen 

das amiento, con pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obras 'e- 
p An- M. No
,n<a<iP Ayun'am^nkin ^km"ldos los l'BSPasos de menos losas o panteones sm la previa aprobación 
que a Do' 61 ceoentp c ,®ndo "'leresarseel traspaso mediante solicitud dirigida ai señor Alcalde hr 
l'atiVnul0,lcs el Ayunta e concesiona'io en prueba de conlorm.dad No obstante lodos los traspasos 

°s amiento se entenderán sm perjuicio de tercero es decir sólo a electos admims-

An
acueme herehCiaaen'hp'i1n0C'das las ',ansmisiones de sepulturas durante el plazo de su vigencia por 
'ario e° Da'a designar d'edG,os necesarios o linea directa, si lucren vanos tendrán que ponerse de 
"^ntap !a c°ndici0n n,P - 601,0 ellos'la Pe,sona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo titulo fuñe

C|dn en ia que j 'y53 que los solicitantes aporten al formular la petición de traspaso, la docu 
An ' cn sus de,echos y pago de los impuestos correspondientes

0 deu(1,amienl°sdsean nZeUl1 a3S- panleohRs. mausoleos y. en general, lodos los lugares dedicados 
o'Gs. dando lunar ,cuidados * abandonados por sus respectivos concesionarios o familiares 

9 a que se encuentren en estado de ruma, con los consiguientes peligros y 

mal aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el pnmer caso y a la retirada de 
cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y abandonados, en el segundo, sm que en 
ninguno de los dos supuestos pueda exigírsele indemnización alguna

Art. 6 Las cuotas y rec.bos que resultasen incobrables se estará a lo quo señala el Hegiamento 

de Recauoación

EXENCIONES
Art Id 1 Estarán exentos de pago de los derechos de enterramientos en fosa temporal las larn, 

Has ¿bms de sXntoad que fallezcan en el mumc.p.o, y. con carácter permanente, los que hubie
ren Obtenido el titulo de lujos adoptivos o predilectos dd municipio y los fallecidos en actos de dele . 

sa del orden publico, personas o bienes del municipio ma,Br ia h p he2 Salvo ios supuestos establecidos en el numero anterior, no se admitirá, en materia de tasas be 

neficio tributario alguno

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. yí. En lodo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como'as sanciones que 

a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sanemnador se estará a lo que dispone la O 
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de esle Ayuntamiento y subsidianamenie a 
Ley General Tributaria, lodo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades Civiles o pe 

puedan incurrir los infractores

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el-01-1990 

y permanecerá vigente, sm interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

APROBACION
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter delmiuvo el 27-10-1989

y publicada en el Boletín Oficial de 
con lecha

PRECIOS PUBLICOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

VOZ PUBLICA
FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, al amparo de 

los artículos 41 B y 117 de la ley 39/1988 de 30 de diciembre, se establecen, en este término munici
pal. un Precio Público por Voz Pública

Art. 2. Este servicio se establece con carácter de exclu^va, nadie dentro del término municipal 
podrá por sl o por medio de otra persona anunciar actos, productos etc

Quien desee utilizar medros propios deberá, no obstante, satisfacer este Precio Publico.

Art. 3. El presente servicio se prestará por medio de d) Megafonía

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 4. 1. Hecho imponible • La prestación de! Servicio de "Voz Pública'
2. Obligación de contribuir ■ Tal obligación nace al autorizarse su utilización, atendiendo la peti

ción formulada por el interesado.
3 Sujeto pasivo - La persona solicitante del servicio

BASES Y TARIFAS
Art. 5. Se tomarán como base del presente Precio. WIOXXaoUOMX-

g Cada recorrido o turno en el que se utilice esle servicio

Art. 6. La tarifa que se aplicará será de doscientas ____ 
pesetas por recorrido o tumos, eeaegmashasta

EXENCIONES
Art. 7. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio per- 

fenece, asi como cualquier Mancomunidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte

(DEIAIgu.cimSÍKXpal. megaloma. Hjactón on el T=bw de Anuncos señálese la que proceda, pudendo, meloso, s-mulla-

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 8. Quien desee utilizar este Servicio, lo solicitará en las oficinas municipales indicando el texto 

que desea pregonar, al que deberá dar su conformidad el señor Alcalde o persona en quien dele

gue
Art. 9. El Precio Público de Voz Pública se devengará desde el momento en que se autorice la 

prestación del servicio

Art. 10. Las cuotas so satisfarán en la Caja Municipal precisamente en el momento de otorgarse la 
autorización Sin este requisito del previo pago no se prestará el Servicio.

DEVOLUCION
Art. 11. Caso de no poder prestarse por causa imputable al Ayuntamiento, le será devuelto el im

porte satisfecho, no teniendo derecho a indemnización alguna

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 

a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores .

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día Io de Enero de 1.990 

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.
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APROBACION
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 27-10-89

y publicada en el Boletín Oficial de 
con fecha

PRECIOS PUBLICOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

CASAS DE BAÑOS, DUCHAS, PISCINAS E 
INSTALACIONES MUNICIPALES ANALOGAS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la lacultad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, al amparo de 

los artículos 41 B y 117 de la ley 39/1988 de 30 de diciembre, se establecen, en este término munici 
pal. un Precio Público por casas de baños, duchas, piscinas e instalaciones municipales análogas

Art. 2. El objeto de esta exacción lo constituye la utilización de los servicios de (i) , . 
las piscinas

municipales.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 3. 1 Hecho imponible - Está constituido por la utilización de los bienes enumerados en el arti

culo anterior
2 La obligación de contribuir nace desde que se inicie tal utilización mediante la entrada en los 

recintos de dichas instalaciones, y/o desde que se utilicen los servicios que se detallan en la tarifa de 
esta exacción

3 Sujeto pasivo • Las personas naturales usuarios de tales instalaciones o servicios

TARIFAS
Art. 4. Cuantía

1 La cuantía del precio público regulado en esta se fija en la siguiente

(1) Enumérese con su denominación y dirección los recmios o msialaciones de osle gónero que se hallen abiertos al publico

TARIFA Pesetas

Epígrafe 2 ’ Piscinas

1 Por la entrada personal a la piscina

1 1 De personas mayores
12

1.2 De niños hasta | años

250

260

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 

ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

COLOCACION DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, 
ESPECTACULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS

DE USO PUBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y 
AMBULANTES

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril 117 de la Le/ 

39/1988de 30 de diciembre; y según lo señalado en el art 41 A) de la propia ley Reguladora o 
Haciendas Locales se establece, en este término municipal, un precio público por jxiestos. barra • 
casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público, industrias ca p 
ras y ambulantes, o análogos y en general cualquier ocupación con ánimo de lucro. _ 

Este ánimo de lucro se presumirá siempre mientras no haya prueba del interesado en contra'' ■

Art. 2. El objeto de la presente autorización está constituido por la ocupación, de la vía u olr°s|r^ 
rrenos de uso público con alguno de los elementos otados en el articulo 1 o desarrollo en una u 
de las actividades en el mismo señaladas

Art. 3. Los titulares de estas autorizaciones deberán además cumplir ineludiblemente lo 
do en la Ordenanza corresjxindiente de policía y buen gobierno sobre venta ambulante y dem 
posiciones o bandos de la Alcaldía sobre el particular

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 4. Hecho imponible - La realización en la vía pública o bienes de uso público mumcipa 

aprovechamientos o actividades referidos en el articulo primero del
2 La obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento de la licencia o desde la imcia 

aprovechamiento, o actividad aunque lo fuere sin licencia namie''10,
3 Sujeto pasivo - La persona titular de la licencia municipal, o la que realce el aprovec 

o actividad

EXENCIONES
Art. 5. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este 

fenece, asi como cualquier Mancomunidad, Area Metropolitana u otra Entidad de la que lor

BASES Y TARIFAS
00f ia ach-

Art. 6. La base de la presente exacción estará constituida por la superficie ocupada o p 
vidad desarrollada y el tiempo de duración de la licencia

Art. 7. Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor del mercado cClOnes 
ficie ocupada por la colocación de puestos, barracas, casetas de venta. esPeclácul°f °ef¿ según 6 
situados en terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes, que se establee 
Catastro de Urbana, o en su defecto el valor de terrenos de la misma entidad y análoga s i

De acuerdo con el mismo se establecen t tj

1 • Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de

categoría de calles 
pts

pts a

(1) Número de categorías que se establecen

2 • Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de pts a

3 • Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de pls a

EXENCIONES
Art. 5. Estarán exentos

No habrá exención alguna

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 6. Las cuotas exigidles por esta exacción se liquidarán por cada acto, y el pago de las mis

mas se efectuará al retirar la oportuna autorización de entrada en el recinto y alquiler de los servicios

DEVOLUCION
Art. 7. Caso de no poder prestarse por causa imputable al Ayuntamiento, le será devuelto el tm- 

jiorte satisfecho, no teniendo derecho a indemnización alguna

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 8. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que a 

las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello sin jqerjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 01-01-1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 

modificación o derogación

APROBACION
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 27-10-1989 

y publicada en el Boielm Oficial de 
con fecha

ADMINISTRACION Y COBRANZA d 0 l a a^
Art. 9. Las licencias expresadas en la precedente tarifa deberán LyndO en el aC'°

ministración municipal previamente al ejercicio de la industria o actividad. । J cotP0"
importe de la liquidación que se practique nados P»' eSl,aJauda

Excepcionalmente. en el caso de Ferias o Mercados, convocados o pal'C« _ dos de su ,et' 
ración podrán ser satifechos. directamente, a los Agentes Municipales en y
Cl0,T । ley de Tasa®a*

An. 10. Según lo preceptuado en los arts 4 7 2 de la ley 39/88 y el ari 2 7 j  d^ne lugar
Precios Públicos, si por causas no imputables al obligado al pago del prec’ • corresP01 
ción privativa o el aprovechamiento especial procederá la devolución den pu , ese e^P®

Art. 11. Quedará caducada loda licencia por el mero transcurso del '^^^oiras excusa5 0 p 

dida sin que prevalezca la manifestación de que no fué utilizada o cuaie-u
lexlos ordenanza y-

Art. 12. Todas las personas obligadas a proveerse de licencia c°^'Aaonte o emp^^^uda' 
berán tenerla consigo para exhibirlas a petición de cualquier Auionoa . y o caso de aClivi- 
pal. bajo apercibimiento de que toda negativa a exhibirla será consioe nc|uS0 ai cese o 
cion sujeto a las responsabilidades a que hubiera lugar pudiendo liega
dad y comiso de los géneros y enseres adn'in'sl,^r

Art. 13. Las cuotas no satisfechas, se harán electivas por el P'0®®0^"®'eg hayaPpod'^^rasaS V 
tivo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento si u 27 6 de ja ley 
su cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe
Precios Públicos
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RESPONSABILIDAD
14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete- 

loro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 
os subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro de coste total.

PARTIDAS FALLIDAS
diri*^." ,S■ considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquéllas cuotas que no hayan po- 

nacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
^wrtuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda-

Art 11. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la presentp Ordenanza deberán 
solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exiglrseles un depósito o fianza afec
ta al resultado de la autorización.

(1) SOlo usos fiig^nicos y domOslicos
(2) Domeslcos con piscinas. iardmcs etc
(3) SeAalar los espacios de liempo en que desee cobrar

^FRACCIONES Y DEFRAUDACION

Quiem' 16‘ ®® consfoeran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi- 
nanza Da®° de Morochos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde- 
Decr a  y ?®,án sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins- 
enci °n dS esle Ayun,amiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de 

antas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores

v ig en c ia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde ol-01_1990
, y permanecerá vigente, sin Interrupción en tanto no se acuerde su

icación o derogación

APROBACION
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 27-10-89

y publicada en el Boletín Oficial deRcon fecha

PRECIOS PUBLICOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES

SUM|n is t r o  mu n ic ipal  d e ag u a po t abl e  a d o mic il io
ANDAMENTO LEGAL Y OBJETO

los artlcuio^'n na° la lacul|ad reconocida en el art 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, al amparo de 

Pal. un Prerin p -m '17 de la leV 39/1988 de 30 de diciembre, se establecen, en este término munici- 
- ubhcc jjor el suministro municipal de agua potable a domicilio

dad con las adaRlGC|miento de agua potable de este Municipio, es un servicio municipal de conformi- 
' p escr|pciones vigentes, explotándose jxir cuenta del Ayuntamiento

apare'iadt f ul0/'zación para disfrutar del servicio de agua aunque sea temporal o provisional He- 
Y dH focil acces 8 obh9ación ineludible de instalar contador. que deberá ser colocado en sito visioie 

0 sm penetrar en vivienda o espacio habitado que permita la lectura del consumo

p°lable CumP|'rnien,° a fo Prescrito en el Reglamento Municipal de Suministro de Agua

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Están obligaaos’af'p 09 con,nbu'r- nace desde que se inicie la prestación del servicio

P'eiano D,ODie|a'ios de las fincas a las que se preste el suministro esten o no ocupados por su pro- 

6s|e últimoaS° de sePa,ación del dominio directo y útil, la obligación de jDago recae sobre el titular de 

bas es  y  t ar if as

Prestar el se^>ic'l*'3S lendran d°s conceptos, uno fijo que se pagará por una sola vez al comenzar a 
imputables!0 Cuando se reanude después de haber sido suspendido por falta de pago u otra 

IQaicoen función nL?9ari°' y es,ara en función del diámetro de conexión a la red general, v otro pe- 
el consumo que se regirá por la siguiente tarifa

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas quen>o hayan 

nodido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará e 
Suno ex^ien^ de a^erdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art 13 En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, asi como las sanciones que 

a las mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo «u® a'sP°n®^ 
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este AyuHiam'W O y subs.d ariamente la 
Ley General Tributaria, todo ello Sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o pena les 
puedan incurrir los infractores

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 01-01-1990 

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

APROBACION

La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo él 27-10-1989

y publicada en el Boletín Oficial de 
con fecha

^On*xi6n

f 'JAS

CONCEPTOS

6 Servicio o mínimo de consumo . mes

Resto a
==70— Pts /m3 .

O‘UOU de enganche general. . . 

mínimo 5m3 mes.

Domicilios 
Paniculares

Bares. Rest.
Cafet...

Industnas

(1 > <21

350 350

. . 20.000.

350 350

l?l ^“ros1^,"^* Uon-Aslcos

“senas rardmes Olc

AnM6NL'S^ACl0N Y C0BRANZA

Et pago ,Ura 061 COnlador' focturación y cobro del recibo, se efectuará (3) bimensuálmente. 

0 de ellos dejandn^0^ s® hará' en lodo caso, correlativamente, no siendo admisible el pago de 
lanao pendente el anterior o anteriores

y no satisfechas a su debido tiempo, una vez cumplidos los trámites 
IU|Cio n; de apremio rnn =.9 a,Lev d® Tasas 7 p,ecios Públicos, serán hechas efectivas por el proce- 
1,0 de / qu® cuando ex cf ° 3 las normas del Reglamento General de Recaudación Ello sm per- 

Qua- Previo cumni an d0S recitx,s 'repagados el Ayuntamiento procederá al corte de summis-
Art. b L D "nienl° d® los ,eciuisitos legales correspondientes

barica^'Cl1'0 Pa'a ^noH^ habllualmente en este término municipal señalarán al solicitar el servicio 
d 0 caja de ahorrni nC OneS y 0lr0 para pa9° be los 'acbos. este último jxidrá ser una ehtidad

An 9 L que tenga, precisamente, oficina abierta en este término municipal

n'S|rOo disminución de servic'° se considerará en precario por lo que el corte accidental en el 
t *n-'O c Pasión habitual no dará derecho a indemnización alguna -

P ®vio Cumplí,,. ®'^lan dos recibos impagados el Ayuntamiento procederá al corte del suminis- 
10 d®105 requisitos legales correspondientes

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

RIELES, POSTES, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE 
DISTRIBUCION O DE REGISTRO, BASCULAS, APARATOS PARA 

VENTA AUTOMATICA Y OTROS ANALOGOS QUE SE ESTABLEZ
CAN SOBRE LA VIA PUBLICA O VUELEN SOBRE LA MISMA

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril y '117’ de la 

Ley 39/1988 de 30 de diciembre; y según lo señalado en el art 41 A) de la propia ley Reguladora de 
las'Haciendas Locales se establece establece, en este término municipal, un Precio Publico sobre 
rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas^aparatos 
para venta automática y otros análogos, que se establezcan sobre la vía publica o vuelen sobre la 
misma en la vía pública

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 2. 1 Hecho imponible - Está constituido por la realización de cualquier aprovechamiento con 

los elementos señalados por el articulo precedente

2 Obligación de contribuir - La misma nace por el otorgamiento de la oportuna licencia municipal 
autorizando tal aprovechamiento, o desde que electivamente se realice, si se hiciera aun sin la opor
tuna autorización

3 . Sujeto pasivo.- Están obligados al pago
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias
b) Las^rsonas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el suelo, vuelo o subsuelo de la 

vía pública

EXENCIONES
Art. 3. Estarán exentos El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Mun.cip.o per

tenece. a$i como cualquier Mancomunidad. Area Metropohtana u otra Entidad de la Que forme parte, 
por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten d 
rectamente y por lodos los que inmediatamente interesen a la segundad y defensa nacional

BASES Y TARIFAS
Art. 4. Se tomará como base de la presente exacción

1 En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del terreno

a) Por ocupación directa del suelo el valor de la superficie del terreno ocupado por el aprovecha
miento y sus instalaciones accesorias

b) Por ocupación directa del vuelo el valor de la superficie de la via publica sobre la que se pro
yecten los elementos constitutivos del aprovechamiento

c) Por ocupación del subsuelo el valor de la superficie del terreno alzado sobre el aprovecha 
miento y sus instalaciones accesorias

2 En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocación de elementosaislados. 
cuando la suj^rficie ocupada, alzada o proyectada por cada elemento no exceda de un metro cua

drado el número de elementos instalados o colocados

3 En los aprovechamientos constituidos por la ocupación del vuelo o subsuelo, por cables los 

metros lineales de cada uno.
Art 5 Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor del mercado de la sufter 

ficie ^upad^ n^f^tes cabtes. palomillas, cajas de amarre, de d.stnbuctón o * registro 
basculas aparatos para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía publica o 
vX ¿bTla m'sma que se establecerá según el Catastro de Urbana, o en su defecto el valor de 

terrenos de la misma entidad y análoga situación

De acuerdo con el mismo se establecen (1)

1* Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de 

2* Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de 

y Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de

categoría de calles

pts a pts

pts a pis

pts a pts

Art. 7. Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor de Empresas explotadoras de 
servicios, que afecten a la generalidad o a una serie importante del vecindario, se podrá concertar

(|) Nilmero de cucforiu que X ciubleccn
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con dichas Empresas la cantidad a satisfacer, tomando por base el valor medio de los aprovecha
mientos que se establece en el 1.50 por 100 de los ingresos brutos que obtengan dichas empresas 
dentro del término municipal.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 1. Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza 

deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exigirseles un depósito o 
fianza afecta al resultado de la autorización

Y
Art. f. 1 Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las 

cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al 
público por quince dias a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de

Provincia y por difusión de edictos en la forma acostumbrada en esta localidad
2 Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamacio

nes presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos co- 
bratonos correspondientes

7
Art. >0. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último dia laborable del respectivo perio

do. para surgir efectos a partir del siguiente Quienes incumplan lal obligación seguirán sujetos al pa
go de la exacción

Jo
Art. X. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que 

nazca la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de

a) Los elementos esenciales de la liquidación
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 

en que habrán de ser interpuestos, y
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria

//
Art. W. Según lo preceptuado en los arts 47 2 de la ley 39/88 y el art 27 5 de la ley de Tasas y 

Precios Públicos, si por causas no imputables al obligado al pago del precio, no tiene lugar la utiliza
ción privativa o el aprovechamiento especial procederá la devolución del impone que corresponda

Art. fri- Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el procedimiento de apremio administra
tivo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir 
su cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según prescribe el art 27 6 de la ley de Tasas y 
Precios Públicos

RESPONSABILIDAD
/J

Art. W- Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o dete
rioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o 
los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total

PARTIDAS FALLIDAS
/V

Art. W. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recauda
ción,

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
/i

Art. t<- Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consi
guiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde
nanza. y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins
pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde 01 -01 -1990

y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

APROBACION
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el 27-10-89

y publicada en el Boletin Oficial de
con lecha .

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
Art. 1. Utilizando la lacultad contenida en el articulo 73 3 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre 

el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado 
en los términos que se establecen en el articulo siguiente

Art. 2. 1 El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de na
turaleza urbana queda fijado en el

0,60 por ciento

2 El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza 
rústica, queda lijado en el

0,60 por ciento

3 De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/1988 de 28 
de diciembre, el iijxt de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes cu
yos valores catastrales hayan sido objeto de revisión o modificación será

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el

b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica el

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzara a regir desde el día 1° de Enero de 1.990

y pcmtanecorá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación

APROBACION
La presente Ordenanza luó aprobada, con catáclcr definitivo en 27-10-1989.-

y jlublrcadd en el Boletín Oficial de
Con (celia

HACIENDA MUNICIPAL 
ORDENANZA FISCAL DEL

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA
Art. 1. De conformidad con lo previsto en el articulo 96 4 de la Ley 39/1988. de 28 de drC'6"^ 

reguladora de las Haciendas Locales, el coeficiente de incremento de las cuotas del Impuesto 
Vehículos de Tracción Mecánica aplicable en este Municipio queda fijado en el (1)

Uno, (Tarifa Mínima) De

Art. 2. El pago del impuesto se acreditará mediante (2) Rec, bo.

Art. 3. 1 En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando éstos se reforme” 
ñera que se altere su clasificación a efectos del presente impuesto, los sujetos pasivos P'^jquisi- 
ante la oficina gestora correspondiente en el plazo de tremía dias a contar de la lecha de la a 
ción o reforma, declaración por este impuesto según modelo aprobado por el Ayuntamiento a ca(ac- 
acompañaran la documentación acreditativa de su compra o modificación certificado de sus 
terlsticas técnicas y el Documento Nacional de Identidad o el Código de Identificación risca 
jeto pasivo

2 Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación, normal o complem0^ 
que será notificada individualmente a los interesados con indicación del plazo de ingreso y 
recursos procedentes

Art. 4. 1 Anualmente se formará un padrón de los contribuyentes afectados y las cu0,asl'e5^aci0 
vas que se liquiden por aplicación de esta Ordenanza, el cual será expuesto al público P° 
de veinte dias a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial déla Provi n

y demás formas acostumbradas en la localidad

2 Transcurrido el plazo de exposición al público el Ayuntamiento resolverá sobre las co 
nes presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los docu 
bratonos correspondientes

EXENCIONES TRANSITORIAS
Las personas o entidades que a la fecha de com,enzo de aplicación del presente irnFu®y“ 9cOnli 

de cualquier clase de beneficio fiscal en el Impuesto Municipal sobre Circulación de Veh'CU gj|||n. 
nuarán teniéndolo en el Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica hasta la lecha ® asia @13* 
ción de dichos beneficios y. en el caso de que ios mismos no tuvieran término de disfrute. 
de diciembre de 1992. inclusive (D T 4' Ley 39/1988)

VIGENCIA
La presbntfe Ordenanza comenzará a regir desde el día Io de Enero de 1 -9^gu ^dilf 

y permanecerá vigente sm interrupción en tanto no se acue' 
cación o délobación

APROBACION
La presente Ordenanza fué aprobada con carácter definitivo en 77-10-89 

y publicada en el Boletín Oficial de 
con lecha

<1 > Ver iUKutuVAJIzy W/IVM 
(2) Recibo, duimiivu. iirjeu

SOS DEL REY CATOLICO Núm-

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de octubre 
acordó enajenar mediante subasta pública, con tramitación ut"K ^-cjer¡a". 
parcela de terreno de propiedad municipal, sita en el paraje de La F |a 
parcelas 7 y 22. mediante una segregación de 1.000 metros cua ra 

parcela principal.

Tipo de licitación: 1.000.000 de pesetas.
Fianza: 20.000 pesetas. , uestos1!116
El adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios e imp L 

procedan. ■óndeuna
Condición "sine qua non"": Destinar la citada parcela a lacre' ^^^pjdos- 

industria que. generando un mínimo de seis puestos de trabajo.' * piaz» 
al menos, durante tres años, se dedique a actividad industrial. p°r

minimo de cinco años. 3 00 horaü
Proposiciones: Se presentarán en sobre cerrado, hasta las । - • cStc 

los diez dias. a contar desde el siguiente hábil al de puhlic-lU^ ^jel0 
anuncio en el Boletin Oficial de la Provincia, x han de ajustarse 
oficial (adquirible de modo gratuito en el Ayuntamiento). , 

Asimismo, los iicitadores presentarán simultáneamente. J 

proposición, los siguientes documentos:

con la

a) Documento nacional de identidad, o. en 
escritura de constitución de la misma.

h) Declaración jurada de no hallarse incurso en 
o incompatibilidad.

c) Resguardo de haberse presentado la fianza.
d) Proyecto técnico de la actividad industrial a

de sociedad*-^

e) Declaración jurada de hallarse al corriente en las

caso

causa de incapac|da

realizar- obli8==io”CS

tributarias y de Seguridad Social. . guiente
Apertura de plicas: A las 12.00 horas del primer sábado si .. 

finalización del plazo de presentación de las proposiciones, c 

a >3

el sa|6n de

sesiones de la Casa Consistorial. . julio
Sos del Rey Católico. 13 de noviembre de 1989. El sccr 

Santiago Conde Estévez.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 73.672

José-Maria Peláez Sainz, secretario de la Sección Cuarta de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y parte dispositiva de la sentencia 

l^1^3 en aPe'ac>ón por la Sección Cuarta de esta Audiencia Provincial, en 
asi aCtuac*ones a que luego se hará mención, copiados literalmente, dicen

Pe^entencia número 485. — limos, señores: Presidente, don José- 
y j  nand° Martínez-Sapiña; magistrados, don José-Javier Solchaga Loitegui 
Vist0 1 U*S Fernandez Alvarez. — En Zaragoza a 10 de octubre de 1989. — 
an |° P-°r *3 ^ecc*°n Cuarta de esta Audiencia Provincial el recurso de 
pro aC*ón de *os autos del proceso de menor cuantía número 624 de 1987, ' 
que 6 CnteS dC* Juz8ad° de Primera Instancia número I de Zaragoza, en el 
cas aS ap.Clanteel actor don José-Angel Osa Aldabaldetrecu, mayor de edad, 
pro - ° lndustr*al Y vecino de Lumbier (Navarra), representado por el 
José1]^3^01^ d°n J^'Alfonso Lozano Gracián y dirigido por el letrado don 
Córn anue* lozano Gracián. y apelados los demandados José-Luis López 
Por la ' may^^cdad.casado, empleado y vecino de Logroño, representado 
don J Procuradora doña Maria-Paz Senac Bardagi y dirigido por el letrado 
mayorr'056 Niñez Maestro; don Francisco de Asis Paricio Sancho, 
el pr e cdad- casado, industrial y vecino de Zaragoza, representado por 
DanielU|rad.Or don Marcial-José Bibián Fierro y dirigido por el letrado don 
Bilbao Sp'nosa Cobano; Banco de Vizcaya, S. A., con domicilio social en 
dirjoitj. rcPresen,ada por el procurador don Serafín Andrés Laborda y 
Cornerc P|°r Cl lclrado don Alfonso Hernández Ibáñez, y la entidad Abad 
Procur n3' A'' con domicilio social en Zaragoza, representada por la 
don lgna°ra d-°ña Mana-Pilar Fernández Chueca y dirigida por el letrado 
Gorrón30'0 ^3l'eg0 Vázquez, siendo también demandados don Ignacio Izal 
Sa'vZmdayOrdeedady vecino de esta ciudad; don Enrique Barrera del 
^yorestd11011 dos^"Luis Navarro Calavia y don Vicente Sánchez Gil.

A con^ y vec*nos de Tarazona, y la entidad Mueble Aragonés, 
Estancias U*,'mo domicilio conocido en Sádaba, incomparecidos en ambas 
0,ras y S dec*arados en rebeldía, ejercitándose acción reivindicatoría y 

e* actor 2°S QUe est*mamos en parte el recurso de apelación formulado por 
de| Juzgadntra 13 senlencia de fecha 4 de abril de 1988, dictada por el juez 
revocamos° C Pr‘mera Estancia número 1 de Zaragoza, y revocando como 
tIUe don JOs¿ Par,C *a exPrcsada resolución, debemos declarar y declaramos 
recogen en^l ^Sa CS proP*clar*° de *as máquinas e instalaciones que se 
*a número n hecho primero de la demanda, a excepción de la número 2 y 
acarrea |a *e Perlenecian ya cuando fueron embargadas, lo que 
procedim‘i me Cac*a Parcial de la subasta y adjudicación realizada en el 
^bajo nú”10 dC e-*ecuc*dn número 84 de 1986 de la Magistratura de 
J°sé-Luis .mero 1 de Zaragoza, seguido a instancia del demandado don 
s°brantede| PeZ-^dmcZ’ as* como de *os embargos trabados sobre el 
Se rcclaman cT'h010 dC remate’ y en consecuencia los bienes subastados que 
Por don Fr C Crán scr reintegrados a don José-Angel Osa Aldabaldetrecu 
Hevarlos a/]3110’800 de Asís Parici° Sancho, aunque sin obligación de 
Saiisfecho 0°C. Cn que fueron extraídos y previo reembolso del precio 
tOd° 0 en °.r Cl remalc dc los mismos, mediante su entrega por quien en 
periinente 5artC lo hubiera hecho suyo o lo retuviera, según el orden 
de| P*azo o Cn $U Caso mediante su abono por el propietario, y ello dentro 
pet*ción de 6 Prudenc'a*mente se fije en ejecución de sentencia si hubiese 
* estar y pasar'0 COndenand° a los demandados nominalmente designados 
Ca,riente les / P°r *3S anleri°res declaraciones en la medida que específi- 
¡nstancias Jn00'30’ S’n llacer exPresa condena en costas en ninguna de las 
°s bienes se VC/ 1,116 3* señ°r laricio se le haya reembolsado el precio de 

nC PnJtiiciamT°CCde^ conf°rme a lo establecido en el artículo 926 de la Ley
y ^guientes'0 ^‘V** 60 SU CaS°’en ,a f°rma Preven*da en los artículos 

^dlDiento ded 3 *3 ‘ndemn*zac*dn de daños y perjuicios solicitada en el 
ndena prii^er^ *1^0- noveno y en el incis0 final de los pedimentos de 

lr‘d*co novo r° y tlu'nt0> sin perjuicio de lo indicado en el fundamento 
da 9ucdan im°r CSta resolución.

, Juzgadas las acciones ejercitadas contra personas ignora-

Previenen los scntcnc*a a l°s demandados rebeldes en la forma que 
l0 Asi pOr egjJ ICulos 77® y 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

P^,nunciam nuestra sentencia, de la que se unirá certificación al rollo, 
d0PÍfÍ3, José $l mandamos y firmamos. José-Fernando Martínez-

S d 3VlCr Rehaga Loitegui. Luis Fernández.» (Rubrica-

Asi resulta de su original, a que me refiero. Y para que conste y remitir 
al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma a los demandados incomparecidos y declarados en 
rebeldía que se especifican en el encabezamiento de ésta, extiendo y firmo 
la presente, con el visto bueno del limo, señor presidente, en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El secretario. José-Maria Peláez. Visto bueno: El presidente, 
José-Fernando Martínez-Sapiña.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID Núm. 74.111

Doña María-Josefa Lobón del Rio. secretaria de la Sección Décima de la
Audiencia Provincial de Madrid;
Certifica: Que en el recurso de apelación número 833 de 1987 se ha 

dictado la resolución cuyos encabezamiento y fallo, copiados literalmente, 
son como sigue:

«Sentencia. — Sección Décima de lo Civil. limos, señores: Don 
Enrique Ruiz y Gómez de Bonilla, don Joaquín Navarro Estovan y don 
Virgilio Martin Rodríguez. En Madrid a 20 de marzo de 1989. Vistos 
en grado de apelación por la Sección Décima de la Audiencia Provincial dc 
Madrid los autos de juicio ejecutivo, procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de los de Madrid, seguidos entre partes: de una. como 
demandante-apelada. Caja de Crédito del Colegio de Ingenieros de C aminos. 
Canales y Puertos. Sociedad Cooperativa Limitada, representada por el 
procurador don José Granados Weil y defendida por el letrado don Juan 
Calotes Lizana, y los demandados-apelados don Juan-José Prior Martínez, 
doña Eulalia Alcón Membrano y Construcciones Rafael, S. A., que por su 
incomparecencia se han entendido en cuanto a ellos las actuaciones en la 
sede del Tribunal, y de otra parte, como demandado-apelante, don 
Femando-Jesús Lafuente Laborda, mayor de edad, casado, vecino de 
Zaragoza (avenida de Goya. 4), representado por la procuradora doña 
Soledad Sanmateo García y defendido por el letrado don Manuel Pola 
Belenguer. sobre reclamación de cantidad, y...

Fallamos: Que desestimando tanto el recurso de apelación interpuesto 
como el auto de fecha 10 de octubre de 1986. dictados ambos por el 
ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Madrid e interpuestos ambos recursos por la procuradora señora 
Sanmateo García, debemos confirmar y confirmamos integramente las 
expresadas resoluciones, con expresa imposición al apelante dc las costas de 
esta alzada. Devuélvanse los autos originales al Juzgado de su procedencia, 
acompañados de certificación literal de esta resolución para su cumplimiento 
y ejecución.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certificación al rollo 
de Sala, y notifíquese conforme a lo prevenido por la Ley a don Juan-José 
Prior Martínez, doña Eulalia Alcón Membrano y Construcciones Rafael, 
S. A., caso de no solicitarse la personal dentro del término de tercero día, 
notificándose dicha sentencia a las partes con sujeción a lo dispuesto en cl 
articulo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Enrique Ruiz y Gómez dc Bonilla. Joaquín 
Navarro Estevan. ■ Virgilio Martin Rodríguez.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada-apelada 
incomparecida Construcciones Rafael. S. A., mediante la publicación del 
correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia dc Zaragoza, 
expido el presente en Madrid a nueve de octubre dc mil novecientos ochenta 
y nueve. La secretaria, María-Josefa Lobón.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 78.518

El juez del Juzgado dc Primera Instancia número I dc Zaragoza;
Hace saber: Que cn autos número 899 dc 1988. a instancia de la autora 

Finamcrsa, Entidad dc Financiación. S. A., representada por el procurador 
don Serafín Andrés Labora, y siendo demandado Francisco Martin Arcusa, 
con domicilio en Zaragoza •(calle Antonio Maura, números 17 y 19). se ha 
acordado librar cl presente y su publicación por término dc veinte días, 
anunciándose la venta pública dc los bienes embargados como dc la 
propiedad dc éste, que con su valor dc tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente cl 20 Wv dc dichos 
precios dc tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, cn sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los muebles se encuentran en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar cn este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:

M.C.D. 2022
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Primera subasta, el 15 de febrero de 1990; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I . Un vehículo marca “Ford", modelo “Sierra 2.0", con placa de 

matrícula VA-7594-J. Tasado en 500.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas al 

demandado.
Dado en Zaragoza a ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y 

nueve. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 77.294

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 471 de 1986, a instancia de Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por 
el procurador señor Barrachina, siendo demandados José-Mariano Colón 
Morales, Mercedes Pelleja Lázaro, Mariano Colón Labarta y Carmen 
Morales Tello, se ha acordado librare! presenteysu publicación porténnino 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte adora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 18 de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Finca núm. I. Dependencia núm. I (23). puesto de venta señalado con el 

número 8, situado en la planta baja de un edificio en paseo del Barón de 
Eróles, número 27, de Monzón (Huesca), que tiene 6 metros cuadrados de 
superficie. Es la finca 11.756. Tasado en 750.000 pesetas.

Finca núm. 2. Dependencia núm. I (6), local destinado a almacén, en 
planta de sótano de un edificio sito en paseo del Barón de Eróles, 27, de 
Monzón (H uesca), que tiene 12,10 metros cuadrados de superficie, señalado 
con el número 6. Es la finca 11.739. Tasado en 350.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 78.140

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 137 de 1989. a instancia de la actora 

Banco Pastor. S. A., representada por el procurador señor Juste Sánchez, 
y siendo demandados la compañía mercantil Friday. S. A., y .losé-Luis 
Bernabé Casas y Mareen l.eza Solano, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte dias. anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de éstos, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ?• Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 9 de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el I de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 

avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de febrero 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Maquinaria de Friday, S. A.:

Marca, modelo, clase, número, motor y valoración
“Rimoldi". 429-00-2CD-0I. Sobrehilar, cinco hilos. 05061170. “Zefir ■ 

175.000 pesetas. „
“Rimoldi". 429-00-2CD-0I. Sobrehilar, cinco hilos. 05090722. “Zefir ■ 

175.000 pesetas. „
“Rimoldi”. 429-00-2CD-0I. Sobrehilar, cinco hilos. 05080276. “Zefir ■ 

175.000 pesetas. ,,
“Rimoldi". 429-00-2CD-0I. Sobrehilar, cinco hilos. 06061336. “Ze ir' 

175.000 pesetas. „ 
“Rimoldi". 429-00-2CD-0I. Sobrehilar, cinco hilos. 06061314. ‘Zefir 

175.000 pesetas. „
“Rimoldi". 627-00-ICD-01. Sobrehilar, tres hilos. 1013756. “Zefir- 

175.000 pesetas.
“Rimoldi". 33O-I2-2CD-O2. Vivear c. 

pesetas.

:. cadeneta. 07532. “Zefir". 250.00

Pfaff". 335-H2-332-BSX25I. Triple arrastre. 601090. “Super' •_ 150.000

pesetas.
“Pfaff". 335-H2-734-01. Triple arrastre. 611672. “Super" 150.000 pes

ias.
“Pfaff". 3300-9. Cuello de botón. 6354358. “Pfaff". 400.000 pesetas. 

“Pfaff". 3300-7. Botones. 7562595. “Ber-Gel". 450.000 pesetas. 
“Alfa”. 204-300. Puntada recta. 85724. “Casalmagiore". 175.000 pese - 
“Alfa". 204-300. Puntada recta. 85726. “Casalmagiore". 175.000 
“Alfa". 204-500-02. Puntada recta. 100561. "Efka Variostop” l5°- 

pesetas.
“Alfa". 204-300. Puntada recta. 85727. “Casalmagiore". 175.000 Pcse s 
“Alfa". 204-300. Puntada recta. 85736. “Casalmagiore". 175.000 P^q q  
“Alfa" 204-500-02. Puntada recta. 101056. “Efka Variostop" 15 ' 

pesetas. s 
“Alfa". 204-300. Puntada recta. 85733. “Casalmagiore". 150.000 pes 

“Alfa". I7-67B. Hilvanar. 77436. “Alconza". 150.000 pesetas. 
"Alfa". 117. Hilvanar. 28367. “General Eléctrica". 150.000 P65613^. 
“Alfa". 215-300. Puntada recta, cuchilla. 85057. “Alconza" 200.000 P 
“Alfa". 205-300. Puntada recta. 67450. “Casalmagiore". 175.000 pe 
“Alfa". 215-300. Coser y cortar. 85056. “Alconza". 200.000 peseta 
“Alfa". 128. Taladrar. 77790. “General Eléctrica". 175.000 peseta 

“Alfa". 17-500. Hilvanar. 1446. . 175.000 pesetas. 
“Reece". 101. Ojales sastrería. 114280. 
U/s. 99-G. Puntada invisible. 75491. 

. 1.200.000 pesetas.
. 200.000 pesetas.

“Wolf Pacer". 
"Wolf Pacer" 
“Wolf Pacer" 
"Wolf Pacer". 
“Wolf Pacer".

. Cortar vertical. 8 pulgadas. 
-. Cortar vertical. 8 pulgadas. 

. Cortar vertical. 8 pulgadas. 

. Cortar vertical. 6 pulgadas. 

. Cortar vertical. 6 pulgadas. 

NU pesetas. _setas. 
.-Wold" l70.000P= 
-Wold-.I70.WOP** 

-Wold". 170.000 
-Wold". 150.000 p» 
-Wold". 150.000

“Electric Cloth” . Taladrar. -. "Electric". 125.000 pesetas. 
“BYX Automática". . Taladrar. . . 75.000 pesetas. Motor"'- 
“Singer". 83IU-002-5. Oberlok. tres hilos. P83I5O2. *ia ;

175.000 pesetas. .. ^q o .OOO 
“Juki". LBH726. Ojales camiseros. 76I-N58222. “Ital Motor - - 

pesetas.
Total. 7.710.0000 pesetas. ochen13 y
Dado en Zaragoza a siete de noviembre de mil novecientos 

nueve. El juez. Pedro-Antonio Pérez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6

81.1-30 
Num-

Don Luis Radia Gil. magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instan^

número 6 de Zaragoza; , n(ja Je
Hace aher: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue la AlcJ0 

acogimiento de la menor Cristina Borja Garcia. instado por los ^7 di
Franco. exentos de pagos, y en proveído del día de la fecha L" ‘^^pare^'3 
1989-B. se ha acordado citar a Javier Borja Gabarri. para t*u^a¡. a fin dc 
ante este Juzgado el día 5 de diciembre próximo, a las 10.00 o 
que preste su consentimiento. .cn7-atli^0,‘\

Y para que sirva de citación en forma se extiende la Prcscnl^ueVc. * 
a veintiuno de noviembre de mil novecientos ochenta y 
magistrado-juez. Luis Badia. El secretario.

. 76Núm- /0
JUZGADO NUM. 7 , de Pri^*"^
Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado-juez del Juzgad

Instancia número 7 de Zaragoza; . limero I-041.
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutiv^^^^^^ pOr e 

de 1989-C. instado por Banco de Comercio, S. A.. rcPr
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Procurador señor Bibián Fierro, contra otra y José Sariñena Martin y María 
°y Jimeno, actualmente en ignorado paradero, y por medio del presente 

Se cita de remate a dichos ejecutados para que, en el plazo de nueve días, 
comparezcan en forma en los autos y se opongan a la ejecución, si lo 
estimaren conveniente, con apercibimiento de ser declarados en rebeldía y 
Pararles el perjuicio a que haya lugar en derecho. Se les hace saber que se 

Practicado el embargo en estrados del Juzgado sin el previo requerimiento 
Pago, al ignorarse su paradero.
Liado en Zaragoza a treinta de octubre de mil novecientos ochenta y 

nueve. _ £] juez car|os Qnecha. — El secretario.

b A R o C A
Núm. 78.401 

b°n José-María Pérez-Crespo Payá. juez del Juzgado de Primera Instancia 

e instrucción de Daroca y su partido;
auto*306 Sa^cr: Que en eslc Juzgado Y con e* número 2 de 1989 se tramitan 

Os de juicio ejecutivo, hoy en procedimiento de apremio, a instancia de 
aCo8?S dc* inca. S. A., contra SAT “La Val del Moro”, en los que se ha 
térm' ° Por Providencia del día de la fecha sacar a pública subasta, por 
resnln° ve*nte dias. los bienes que al final se relacionan con sus। ivas valoraciones, previniéndose a los posibles licitadores:
Juz • ^UC *as subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
d día 2° Sll° Cn P*373 ba Colegial, sin número, de esta ciudad), la primera 
1 def Cnero dc 1990. Para el caso de quedar desierta la primera, el día 
Para el rer° s‘gu*enlc- Y la tercera, para el caso de quedar desierta la segunda. 
11 d'a de febrero próximo inmediato, señalándose todas ellas a las 

■w horas.
2.9 Q . ■

bienes- ^UC C* dc *a Pr*mera subasta será el del avalúo pericial de los 
la ter ' Cn SU caso' el de la segunda será el mismo, con rebaja del 25 %. y 

3 oera" s*n sujeción a tipo.
de |Os ^Uc no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
*a tercerSPeCt’V°S en *a Pr*mera y segunda subastas, mientras que en 
aProbará n° h3^3 sujeción a tipo; si bien, en esta tercera subasta sólo se 
Partes ^1°* remate en e* aclo si existe postura que cubra las dos terceras 
cubre • . Prec*° Mué sirvió de tipo para la segunda subasta, ya que si no 
dc* Pla?SaS d°S lerceras partes se hará saber al deudor, quien podrá, dentro 
0 Prese?n(de *°S nueve ^'as siguientes, pagar al acreedor librando sus bienes 
del t¡p0 d3r Pers°na que mejore la postura, haciendo el depósito del 20 % 
mejores C *a segunda subasta, o pagar la cantidad ofrecida por el mejor o 
pagar el P°StOres Para dejar sin efecto dicha aprobación, obligándose a 
onezca reSl° de* Pr*nc*Pa* Y *as costas en los plazos y condiciones que

4.q "V|Ue‘ o*do a' ejecutante, se aprueben por este Juzgado.
c°nsignar C Para lomar Parte en la subasta los licitadores deberán 
^bdad' Cn *a ^Csa del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, una 
*ambién l®Ua*‘ P°r lo menos, al 20 % del tipo de la primera subasta y. 
lercera SU caso- el 20 del tipo de la segunda subasta para ésta y la 

5.9 Qu
P°sturas . C" 00 obstan,e lo anterior, los licitadores podrán efectuar 
lamente11 P**e®° ccrrado, que se depositarán en la Mesa del Juzgado 
dc,iPo para0)00 *U cons*8nac*dn del 20 % del valor de los bienes que sirve 
esiablec¡m 4 3 SU^3sta’ 0 acompañar resguardo de haberlo ingresado cn el 
rcmate a| Ln,° dest*nado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
^Ban en puh|icarsc las posturas, con los mismos efectos que las que se

6.9 ac‘o-
órnate

7.9

"■,aie a^UC *3S posturas podrán hacerse en calidad de ceder a tercero el 
órnate y ^neste. Ju^ado, previa o simultáneamente al pago del precio del 

asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la cesión.
Poder d ■'i °S b*enes muebles objeto de subasta se encuentran depositados 

I Oro"'Con(ja ^°c'edad Agraria de Transformación núm. 5.817 “La Val del 
0$ Posible . °mic‘l'o social en Longares, donde pueden ser examinadas por 

ei=n=,’¿lciladOT«.

bnacárn Jel° dC subasta Y su valor pericial:
bado enan dC *,ombco de riego a presión. Valorada en 3.468.000 pesetas. 

nUcVe. j । . Caroca a siete de noviembre dc mil novecientos ochenta y
JUe7’ José-María Pérez Crespo. El secretario.

patios de Distrito

C6H ° N,JM- 3 
dula der

eMuerimien(o Núm. 77.521

86 exp^? reso*uc*ón dictada en esta fecha enjuicio de faltas 1.307 de 

a fin prcsente Para su publicación en el Boletín Oficial de la 
en4 en Parader C re^uer*r a* condenado don Arturo Jiménez Jiménez, que 
■m CSle Juzgadr° dcsconoc*do. para que en el plazo de tres días haga pago 

ercses lcga|e“ dc la suma de 5.500 pesetas de indemnización, más los 
es evengados desde la fecha de la sentencia, apercibiéndole 

que se procederá por la vía de apremio en caso de no hacer dicho pago cn 
el citado plazo.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia expido el presente 
en Zaragoza a seis de noviembre dc mil novecientos ochenta y nueve. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de requerimiento Núm. 77.522

En ejecución de sentencia recaída en juicio de faltas 984 dc 1989 dc este 
Juzgado de Distrito número 3 de Zaragoza, y cn el que figura como 
condenado César-Antonio Cortés Marañes, se ha practicado tasación dc 
costas cuyo importe asciende a 22.200 pesetas, siendo los intereses devengados 
por día de 6,32 pesetas desde el 17 de junio dc 1989.

Dado el ignorado paradero del condenado, por medio del presente se le 
notifica dicha tasación por tres días, apercibiéndole que transcurridos los 
mismos será firme y se procederá a su cobro por la vía dc apremio. 
Igualmente se le requiere a fin de que cn dicho plazo pueda reintegrar cn este 
Juzgado la cazadora sustraída, debiendo abonar cn dicho caso la cantidad 
únicamente de costas que ascienden a 1.200 pesetas.

Y para su inserción en el Boletín Oficia!de la Provincia expido y firmo 
la presente en Zaragoza a dos dc noviembre dc mil novecientos ochenta y 
nueve. El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación Núm. 79.377

Para la celebración de la vista del juicio seguido en este Juzgado con el 
número 2.984 de 1989 se ha señalado el día 8 de enero dc 1990. en la sala 
de audiencia dc este Juzgado (sito en calle San Andrés. 12).

A dicho acto han sido convocadas las partes, entre las que se encuentra, 
como denunciada. Felipa Giménez Salazar. que tuvo su domicilio cn el 
barrio de La Bombarda y actualmente en ignorado paradero, a cuyo acto 
deberá comparecer con las pruebas que tenga y de que intente valerse.

Zaragoza a trece de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 79.376

Para la celebración de la vista del juicio, seguido cn este Juzgado (sito 
en calle San Andrés. 12) con el número 2.927 dc 1989. por hurto, se ha 
señalado el día 8 de enero dc 1990. a las 9.30 horas.

A dicho acto han sido convocadas las partes, entre las que se encuentra, 
como denunciada, María-lsabel González González, que tuvo su domicilio 
en Pensión Lope (calle Agustina dc Aragón) y actualmente en ignorado 
paradero, haciéndole saber que deberá comparecer a la celebración dc este 
juicio con las pruebas que tenga y dc que intente valerse.

Zaragoza a trece de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve.
El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM.1

Cédula de citación Núm. 79.101

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado dc lo Social número I en autos seguidos bajo el número 425 de 1989, 
instados por Jorge Navarro Lorente, contra Vinos Hermanos Navarro, S. A., 
en reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado 
paradero se le cita para que comparezca cn la sala audiencia dc este Juzgado 
(sito cn plaza del Pilar, 2, dc esta capital), al objeto de asistir al acto del 
juicio que tendrá lugar el día 8 de enero de 1990, a las 10.10 horas, advir
tiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere tugaren 
derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Vinos Hermanos Navarro. 
S. A., insértese la presente cédula cn el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, ocho de noviembre dc mil novecientos ochenta y nueve. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 81.138

Don Juan-lgnacio Mcdrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado dc lo 
Social numero 4 dc Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que cn autos tramitados cn este Juzgado dc lo Social, 

seguidos bajo el número 615 dc 1989 a instancias dc Dirección Provincial 
de Trabajo, contra Gulf Comercial Company, cn reclamación por regulación 
dc empleo, con fecha 20 dc noviembre dc 1989 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

M.C.D. 2022
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«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta sin cumplimentar, únase a los 
autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado paradero, 
cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios de costumbre 
y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia. Cítese al Fondo de 
Garantía Salarial, según previene el artículo 143, párrafo segundo del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el día 
5 de diciembre próximo, a las I 1.30 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Gulf Comercial Company en 
ignorado paradero se inserta el presente en el Boletín Oficia!de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DE TURRUQUIEL Y VALDEBIEL,
DE EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 80.718

Se convoca a todos los regantes de esta Comunidad a Junta general 
ordinaria, que se celebrará, en el salón de actos de Ibcrcaja de Ejca de los 
Caballeros, el próximo día 17 de diciembre, domingo, a las 9.30 horas en 
primera convocatoria y media hora más tarde en segunda, para tratar de los 
asuntos reseñados en el siguiente

Orden del día

I.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta anterior.
2." Lectura y aprobación, si procede, del balance.
3.9 Lectura y aprobación, si procede, de la memoria.
4.° Renovación de cargos.
5.9 Derrama.
6.9 Votación sobre solicitud de ingreso.
7.9 Votación sobre denuncia pendiente.
Ejca de los Caballeros. 17 de noviembre de 1989. El presidente de la 

Comunidad.

COMUNIDAD DE REGANTES
DEL RIO HUERVA
Y PANTANO DE MEZALOCHA Núm. 80.824

En cumplimiento de lo preceptuado en las Ordenanzas por las que se rige 
esta Comunidad de Regantes del Rio Huerva y Pantano de Mezalocha. se 
convoca a la reglamentaria Junta general ordinaria anual para el próximo 
dia 10 de diciembre, domingo, a las I LOO horas en primera convocatoria, 
en la Casa del Sindicato de Riegos de la Almotilla. sita en esta ciudad de 
Zaragoza (camino de Almotilla. barrio de Casablanca). para tratar asuntos 
determinados en los artículos 51 y 52 de dichas Ordenanzas.

Si no hubiera número suficiente de representantes para poder verilicarla. 
se celebrará en segunda convocatoria el dia 17 de dicho mes de diciembre, 
domingo, a la misma hora y en la citada Casa.

Las cuentas del ejercicio 1988-89 estarán expuestas, desde el dia 9 de 
diciembre hasta la celebración de la Junta general, en el Sindicato de Riegos 
de la Almotilla.

Zaragoza. 15 de diciembre de 1989. El presidente. José Garcia.

COMUNIDAD DE LA HERMANDAD 
DE LA ACEQUIA DE PEDROLA 
Y DEL CASCAJO

Núm. 80.825

Para dar cumplimiento a los artículos 44 y 50 de las Ordenanzas, se 
convoca a la Comunidad de la Hermandad de la Acequia de Pedrola y 
Cascajo a Junta general ordinaria, que se celebrará en su domicilio soci 
(Pignatelli, I. de esta villa) el próximo dia 21 de diciembre, a las 20.00 horas, 

con objeto de tratar el siguiente

Orden del dia
I.9 Lectura del acta de la sesión anterior y su aprobación, si procede.
2.9 Examen de la memoria semestral que ha de presentar el Sindicato- 
3.9 Examen y aprobación, si procede, de los presupuestos de ingres 

y gastos que para el año 1990 ha de presentar el Sindicato.
4.9 Ruegos, preguntas y proposiciones.
Para el supuesto de que a la primera convocatoria no asista la may0^ 

absoluta de votos de la Comunidad, se convoca a Junta general en 
convocatoria, para tratar los mismos asuntos, en el mismo local, a las 
horas del mismo dia, adviniendo que en esta reunión serán válidos 
acuerdos que se adopten cualquiera que sea el número de participes 

concurran. . eri
Pedrola, 27 de noviembre de 1989. El presidente. Francisco Ba ag

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA ACEQUIA DE CASCAJO, 
DE GRISEN

Núm. 80-826

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 51 e 
Ordenanzas, se convoca a Junta general ordinaria de Comunidad par^| 
próximo día 10 de diciembre, en el salón de sesiones de la Casa Consisto^a 
a las I LOO horas en primera convocatoria y a las 11.30 horas en seg ^^ 
advirtiendo que en ésta se adoptarán acuerdos cualquiera que sea el 010^ 
de los que concurran, en el caso de no poder celebrarse aquélla por * 
asistentes, con el siguiente

Orden del dia

I.9 Examen y aprobación del presupuesto para el año 1990.

2.9 Ruegos y preguntas.
Grisén. 18 de noviembre de 1989. El presidente.

COMUNIDAD DE REGANTES 
NUM. VIII DE BARDENAS

Núm.»»..#

Por la presente se convoca a todos los participes de esta C 0"'^bre je 
la Asamblea general ordinaria que se celebrará el dia 19 de en 
1989. a las 20.00 horas en primera convocatoria y a las 20.3 .^u¡en(e 
segunda, en el salón de actos de la Casa de Cultura de Biota. con e si

Orden del dia
I.9 Aprobación del presupuesto para el ejercicio de 1990.
2.9 Renovación de cargos en la Junta de Gobierno ^s*n 42
3.9 Nombramiento de compromisario, de acuerdo con e a 

apartado I. letra D. del Real Decreto 927 de 1988. de 29 de ju
4.9 Regulación de riegos o cultivos para las próximas cam

5.9 Ruegos y preguntas.
Biota. 20 de noviembre de 1989.

El presidente. José Monsegur-
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